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REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley organizando el Estado 
Máyor Central del Ejército.

Dado en Palacio á seis de Noviem
bre de mil novecientos quince.

. ALFONSO.
Bl Ministro de la Guerra,

^ooMagae»

A LAS CORTES

Es evidente, no ya la conveniencia, sino 
la necesidad de que el Ejército posea un 
centro donde radique la resolución de 
todas las cuestiones puram ente técnicas, 
en nada referidas al mando, gobierno y 
administración de las tropas.

Ese Centro existió bajo la denomina-' 
ción de Estado Mayor Central y prestó 
excelentes servicios al progreso del E jér
cito; pero en su constitución y desarrollo 
las fronteras que se le asignaron inva
dían frecuentemente atribuciones incom 
patibles con la suprema autoridad del 
Ministro de la Guerra, único responsable 
del mando y dirección del Ejército ante 
ia representación del país.

El dualismo en las iniciativas, la d i
vergencia de opiniones, los ideales técni
cos independientes de la gestión parla
m entaria del Gobierno, no pueden con
ducir á que la labor sea provechosa: un 
Estado Mayor Central erigido en cerebro 
del Ejército y al mismo tiempo en siste
ma nervioso que transm itiese las vibra
ciones cerebrales, atrofiaría por completo 
el mando en quien, por disciplina, reside 
la facultad de pensar, d irig ir y hacer eje
cutar.

No es difícil percibir claramente el con
cepto que en un país de régimen consti
tucional ha de inspirar la formación de 
ese Centro técnico consultivo, especialis
ta en desarrollar las creaciones del m an
do: sus funciones no son ejecutivas, pero 
sí preparadoras de la ejecución, y como 
tal, le corresponde al recibir la influencia 
de nuestra política exterior, planear los 
proyectos estratégicos y clasificar cuan
tos elementos pondrá la guerra en activi
dad en el día del peligro.

El progresivo avance de la instrucción 
del Ejército, los planes generales y orien
taciones que las diferentes Armas y Cuer
pos deben seguir en su adiestramiento 
para la guerra, la ilustración técnica su
perior del Cuerpo de Oficiales, la crea
ción de la unidad de doctrina, son come
tidos de tan amplia esfera, de tan inten
so y vigoroso trabajo, que ellos pór sí 
solos justifican la necesaria existencia de 
un Estado Mayor Central.

La misión de este Centro esparcirá sus 
actividades por toda la extensión del sue
lo patrio, porque considerando dividido 
el territoiio  nacional en distintos secto
res estratégicos (teatros posibles, todos y 
cada uno, de operaciones de campaña ó
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bases para ella), habrá de asignar á cada 
trozo el personal indispensable para el 
estudio de la Región en sus aspectos geo
gráfico y m ilitar, personal que vendrá á 
form ar el núcleo de los Cuarteles gene
rales de los Ejércitos destinados á operar 
en dichas Regiones ó desde ellas.

Dentro de estas atribuciones técnicas, 
tendrá el Estado Mayor Central su come
tido, por cuanto la estabilidad de las 
ideas y planes, así como las cuestiones 
que representen una orientación nueva 
ó impliquen gastos extraordinarios, es
tarán encomendadas á una Jun ta  ó Con
sejo Superior, del que han de form ar 
parte dos ex Ministros de la Guerra como 
representantes de los partidos poli icos 
de Gobierno.

El Ministro que suscribe ha juzgado 
que la creación de un organismo tan im 
portante como lo es el Estado Mayor 
Central, debe llevar y obtener el acuerdo 
de los representantes del país; razón por 
la cual sus funciones fueron sustituidas 
con carácter transitorio por las del ac
tual Gabinete Militar, que puede ser la 
base del organismo que se crea.

En virtud de lo antedicho, el Ministro 
que tiene el honor do dirigirse á la Cá
mara, de conformidad con el Consejo de 
Ministros y autorizado por S. M. el Rey, 
somete á la deliberación del Parlam ento 
el adjunto

PROYECTO DE LEY 

Estado Mayor Central del Ejército,
Artículo 1.̂  Se crea el Estado Mayor 

Central del Ejército, que formará parte 
de la Administración central y depende
rá  inmediatamente del Ministro de la 
Guerra.

Serán de su cometido los estudios de 
organización ó instrucción del Ejército, 
así como los de su preparación para la 
guerra, procurando la unidad de doctri
na y la utilización m ilitar de todas l,as 
energías nacionales.

Para  tales fines, tendrá encomendados 
los asuntos siguientes:

Plantillas de presupuesto.
Sistemas de reclutamiento.
Señalamiento del contingente anual y 

norma general para su distribución.
Guarniciones, desde el punto de vista 

estratégico y de la movilización.
Reservas.
Plantillas de pie de guerra.
Movilización.
Distribución y constitución de los al

macenes de vestuario, equipo, armamen
to y municiones y de los Parques de Ar
tillería, Ingenieros, Intendencia y Sa
nidad.

Emplazamiento, capacidad y prelación 
en la construcción de acuartelamientos y 

ospitales, desde el punto de vista de la 
movilización.

Estadística y requisa.
Planes de campaña,
Rlañes de concentración.

Estudios de los teatros de operaciones.
Estudios, desde el punto de vista es

tratégico, referentes á la construcción y 
utilización de vías férreas, ñu vi ales y or
dinarias.

Transportes por ferrocarril.
Organización de los servicios de re 

taguardia y estudios de las lineas de 
etapa.

Plan general de la defensa del territorio 
nacional; zonas polémicas y de costas y 
fronteras.

Instrucción y servicio de los Oficiales 
del Cuerpo de Estado Mayor.

Instrucción en la Escuela Superior de 
Guerra.

Instrucción superior de Oficiales y 
orientación general para los planes de 
enseñanza en las Academias militares.

Instrucción general de la jropa .
Ejercicios, maniobras y Escuelas prác

ticas.
Estudios sobre adaptación de indus

trias privadas á la fabricación de^mate- 
rial para el Ejército y plan de moviliza
ción industrial.

Datos sobre m aterias importadas para 
la fabricación de m aterial de guerra y 
estudios para su substitución ó produc
ción en el país.

Adopción de armas nuevas.
Modelos de uniforme y equipo; carrua

jes de todas clases, bastes y atalajes.
Estudios sobre organización, d istribu

ción y armamento de los Ejércitos extran
jeros y plazas fuertes de las principales 
potencias.

Agregados militares.
Comisiones al extranjero.
Reunión de documentos estadísticos é 

históricos.
Historias de las campañas.
Publicación de noticias y trabajos de 

interés para el Ejército.
Art. 2.  ̂ Aparte de estos asuntos, el 

estudio de los cuales corresponde directa 
y exclusivamente al Centro, deberá éste 
ser oído, con carácter consultivo, en lo 
referente á la distribución de los fondos 
del Estado votados para la adquisición, 
construcción ó transformación del m ate
rial y para las fortificaciones, edificios, 
subsistencias y medicamentos, así como 
respecto á Ja proporción que deben guar
dar cada año las cantidades que para es
tas atenciones se incluyan en presu
puesto.

Art. 3.® Será Jefe de este Centro un 
Teniente general ó General de división, 
con la denominación de Jefe del Estado 
Mayor Central del Ejército, y su nom bra
miento se hará por Real decreto, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros y á p ro 
puesta del de la Guerra.

Art. 4.® Los asuntos encomendados á 
este organismo se distribuirán en dos 
grandes grupos, con la denominación 
de ccSeccionesD, comprendiendo la prim e
ra todos los referen les á la organÍ2̂ ación, 
movilización y preparación de ios recur-
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SOS del Ejército y  del país para su empleo 
en la guerra, y  la segunda, los relativos 
á planes de campaña y  operaciones ó ins
trucción del Ejército.

Art. 5.® Al frente de cada una de estas 
Secciones habrá un Subjefe de categoría 
de General de brigada.

Art. 6.® Las Secciones se dividirán en 
Negociados, con Jefes de categoría de Co
ronel, Teniente Coronel ó sus asimilados.

Art. IP  Independientemente de las 
dos Secciones, y á las órdenes directas 
del Jefe, existirá una Secretaría, que ten
drá á su cargo los asuntos del personal 
del Centro, la parte adm inistrativa del 
mismo, la correspondencia, régimen in 
terior, registros y archivos.

Art. 8.® En caso de guerra, la segunda 
Sección se movilizará y m archará á cam
paña, constituyendo la base del Estado 
Mayor del Ejército ó Ejércitos que se o r
ganicen para las operaciones, y la prim e
ra  será el organismo que ha de quedar á 
la inmediación del Ministro para susti
tu ir á la totalidad del Centro en sus fun
ciones y asegurar la con tin uidad en los ser
vicios necesarios al Ejército en campaña.

Art. 9.® Con objeto de facilitar la ges
tión del Estado Mayor Central del Ejér
cito, se supondrá dividida la Península 
en teatros eventuales de operacionas, y 
en cada uno de ellos se organizará per
manentemente una (rComisión de estu
dios estratégicos y estadísticos», con per
sonal que dependerá de aquel Centro y 
que tendrá por objeto proporcionar cuan
tos datos ó informes crea precisos el Es
tado Mayor Central del Ejército. Orgá 
nismo prim ordialm ente informativo y  de 
investigación, será esencialmente activo 
y  su personal, perteneciente á todas las 
Armas y  Cuerpos, se hallará constante^ 
mente movilizado.

Art. 10. En caso de guerra, el perso
nal de estas Comisiones form ará parte 
del Cuartel general del Ejército ó Cuerpo 
de Ejército destinado al teatro de opera
ciones correspondiente.

A rt. 11. Dependerán del Estado Mayor 
Central del Ejército, en su parte técnica, 
todas aquellas entidades, establecimien
tos y tropas especiales que por la índole 
de sus cometidos puedan coadyuvar á la 
labor encomendada á aquel Centro, y  le 
estarán especialmente afectos la Junta  de 
transportes m ilitares y el Depósito de la 
Guerra.

Art. 12. El Jefe del Estado Mayor Cen
tral del Ejército despachará directamen
te con el Ministro do la Guerra, á quien 
presentará, en forma de planes generales, 
los asuntos encomendados á dicho Centro,

Art. 13. Siempre que estos asuntos re
presenten orientaciones nuevas, impli
quen gastos de consideración no presu
puestos en los generales del Estado, ó ten
gan excepcional importancia, se somete
rán  las propuestas de aquel Centro á la 

; deliberación del Consejo Superior del 
Ejército,
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Art. 14. E lJefe  del Estado Mayor Cen
tra l del Ejército podrá dirigirse por con
ducto del Ministerio á todas las Autori
dades civiles y militares en demanda de 
cuantos datos ó informes considere nece
sarios para la realización de sus traba
jos, pero en ningún caso emanarán di
rectamente de esto Centro disposiciones 
de carácter ejecutivo.

Art. 15. El Estado Mayor Central del 
Ejército guardará estrecha relación con 
el Estado Mayor Central de la Armada 
en los asuntos que se refieran á la defen
sa de plazas marítimas, así como en aque
llos otros de planes de campaña ú opera- i  

clones en los que se juzgue oportuna la 
intervención ó cooperación de nuestra 
Marina de guerra.

Art. 16. La distribución y forma de 
despacho de los asuntos por las Seccio
nes y Negociados del Estado Mayor Cen
tra l del Ejército y las plantillas del per
sonal del mismo, se determ inarán por 
una disposición especial, que en ningún 
caso aum entará el personal actual de la 
Administración Central.

Art. 17. El personal de Jefes y Oficia
les que hayan de ocupar las vacantes que 
ocurran en el Estado Mayor Central del 
Ejército, será propuesto, en relación de 
despacho en igual forma que los Jefes 
designados para el mando de Cuerpos y 
previo concurso. Este personal gozará de 
las mismas ventajas que el hoy destina
do en el Gabinete Militar del Ministerio 
de la Guerra; pudiendo el Ministro dis
poner que continúen en el Estado Mayor 
Central y prestando sus servicios, preci. 
sámente en la prim era Sección del mis- 

‘ mo, aquellos Jefes á quienes correspon
da pasar á segunda situación cuyas ex
cepcionales condiciones aconsejen no 
prescindir de su concurso; sin que pueda 
exceder el ^número de los que se hallen 
en esté caso de la cuarta parte de la p lan
tilla total del Estado Mayor Central.

Art. 18. Queda disuelto el actual Ga
binete Militar del Ministerio de la Gue
rra, y sus elementos constituirán la base 
para la organización del Estado Mayor 
Central del Ejército.

Consejo Superior del Ejército.
Art. 19. Con objeto de garan tir la es

tabilidad de las ideas y planes que ha- 
jmn de ser desarrollados por el Estado 
Mayor Central del Ejército, y á fin de ase
gurar la estrecha unidad de criterio que 
debe im perar entre los ministros de la 
Guerra y el Jefe de aquel Centro, se crea 
el Consejo Superior del Ejército.

Art. 20. Será misión de este organis
mo el examen de todas aquellas cuestio- 
res referentes á la organización ó instruc
ción del Ejército y á su preparación para 
la guerra, siempre que dichas cuestiones 
representen una orientación nueva, im 
pliquen gastos extraordinarios para el 
Estado ó sean de tal imj^íortancia que se 
juzgue oportuno oir el parecer del Con
sejo respecto de ellas.

Art. 21. Dicho Consejo estará forma
do por el Ministro de la Guerra, que ejer
cerá las funciones de Presidente; el Jefe 
del Estado Mayor Central del Ejército, y 
dos Vocales, ex Ministros de la Guerra. 
La Secretaría del Consejo quedará á car
go de un Jefe del Estado Mayor Central 
del Ejército.

Art. 22. Los dos Vocales, ex Ministros 
de la Guerra, serán nombrados por Real 
decreto, previo acuerdo tomado en Con
sejo de Ministros, á propuesta del de la 
Guerra. En caso de no haber dos ex Mi
nistros de la Guerra, se nom brarán para 
desempeñar aquellos cargos, ínterin no 
existan. Vocales de la categoría de Te
niente General.

Art. 23. La designación de Vocales á 
que se refiere el artículo anterior debe 
hacerse cada vez que se nombre nuevo 
Ministro de la Guerra.

Art. 24. El Consejo se reunirá cada 
tros meses y siempre que el Ministro con
sidere oportuno convocarlo.

Art. 25. Las opiniones emitidas en el 
Consejo constarán en acta. El Ministro 
resolverá, y sus acuerdos, cuando lo re
quieran, serán desarrollados por el Esta
do Mayor Central en la forma preceptua
da por esta Ley.

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.=El 
Ministro de la Guerra, Ramón Echagüe.

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley de Bases para la reorga
nización del Ej ército.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
i l  Ministro d® la Guerra* .

Ramófl Bchague,

obra dejaran de contribuir con su inteli
gencia los mismos que por tocar de cer
ca los defectos de la actual organización 
habían de mostrarse bien conocedores y 
convencidos de la necesidad del remedio 
y mejor dispuestos á sacrificar, por un 
ideal tan lógico como es el bien de la pa 
tria, las ventajas personales que con el 
régimen orgánico actual pudieran a l
canzar.

Esta ha sido la génesis del Gabinete 
Militar, cuyos oficiales merecerían espe
cial alabanza, si ou "'nRlesquiera de sus 
camaradas no hubie an, o.i su caso, p ro
cedido con idéntico dosin le vés y aplicación 

Las bases de reforma que para el E jér
cito se proponen, no son un producto 
imaginativo, no constituyen invención, 
no comprenden una transformación ra 
dical; son la resultante de un austero ju i
cio emanado de la realidad, concreto en 
proyectos de ley y circunscrito en el de
seo de aprovechar, los sacrificios que el 
país se imx)one por mantener en toda su 
eficacia las fuerzas militares.

El espectáculo de la guerra europea es 
una escuela práctica, donde no sólo los 
profesionales del Ejército, sino los me
nos allegados á la milicia, ven clara
mente surgir procedimientos que habrían 
sido irrealizables sin una intervención 
directa, inmediata, de todas las activida
des de los pueblos en lucha. Con la vista 
fija en esas enseñanzas se ha elaborado 
el presente proyecto de reorganización 
del Ejército, que si no toca á nuestra ac
tual división territorial y á las deduccio
nes que del estudio de ella podrían apli
carse en la formación de grandes unida
des estratégicas, aborda y penetra en más 
urgentes asuntos, puesto que el tipo per
fecto orgánico lo dará el resultado de la 
guerra, y del análisis do la victoria su r
girá el modelo más conveniente.

Se respeta, por lo tanto, la división te
rritorial, la distribución de las tropas y 
servicios en las diferentes guarniciones, 
y se dirige la labor á favorecer la inicia
tiva de los Generales, Jefes y Oficiales; 
croar la unidad de doctrina; completar la 
instrucción de las tropas y contingentes; 
robustecer las unidades; lim itar la am 
plitud burocrática; dotar de material á 
los Cuerpos armados, y ligar á las insti
tuciones militares los intereses particu
lares de la industria nacional.

Esta orientación tiene un áspero cami
no; el de la reducción de los cuadros de 
Generales, Jefes y Oficiales; por él só lle
ga á la economía de gastos en provecho 
de la mayor eficacia en la instrucción de 
las tropas, mediante el aumento do los 
efectivos en filas; pero ese camino no 
puede ser recorrido en una sola jornada 
sin que modificaciones tan profundas 
dejaran de perturbar inevitablemente los 
organismos; así, pues, se ha tenido en

Á LAS CORTES

La confianza que en el Ministro que 
suscribe depositaron ambas Cámaras al 
aprobarse el vigente presupuesto del Mi
nisterio de la Guerra, y el compromiso 
contraído ante la representación nacio
nal de presentar un i3Ían completo de 
reorganización del Ejército que, ajustan- 
do los gastos á los recursos fuese cimien
to de ulteriores perfecciones, hubiera sido 
poderoso estímulo para el trabajo reali
zado, si no lo fuese siempre el deseo de 
dotar al país de los elementos militares 
necesarios para su defensa.

Pero la empresa era harto grande para 
realizada sin otro auxilio que la buena 
voluntad y la experiencia del Ministro 
que suscribe, podía asum if—y desde lue
go recaba para sí—todas las responsabi
lidades del proyecto, ya que el alto cargo 
que inmerecidamente desempeña, debe ! cuenta la realidad y aceptado el concepto 
ser ejemplo de esa virtud cívica designa- ¡ de evolución por el cual las modificacio- 
da con el nombre de valor de la responsa-  ̂ nes de hoy preparan y conducen á las de 

i; mas no era conveniente que á la m añana.
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Kodúcense y se simplifican la Admi
nistración Central y Regional, utilizando 
en ollas ol cuadro de segunda situación; 
so crean los cargos de Inspectores de 
instrucción y de servicios, instituidos de 
muy antiguo en el Ejército español y co
piados por los Ejércitos extranjeros al 
mismo tiempo que en España desapare
cían. Se organiza el batallón de instruc
ción escuela para Oficiales y clases do la 
Infantería y elemento experimental de 
táctica y de tiro; se dota á todos los Re
gimientos y Batallones de Cazadores, de 
Comxjañías ó Secciones, respectivamen
te, do ametralladoras, y se establece en 
las tropas ligeras de la Infantería las 
Comx)añías ciclistas.

Suprímense las tres Brigadas de Caza
dores, y sus Batallones, uno por divi
sión, van ó constituir las tropas ligeras 
de dicha unidad, y no se transform an es
tos Cazadores en Batallones de Montaña, 
por imposición económica, aunque re
conociendo y declarando que esta trans
formación sería de grandísim a utilidad.

La disolución de la mitad de las m úsi
cas y de todas las ciiaraiigas, está inspi
rada en la idea de sacrificar lo agradable 
en pro do lo útil, para invertir la canti
dad que tal supresión representa en m a
terial regimental, de cjue están necesita
dos ios Cuerpos.

Modifícase la organización de la se
gunda reserva, armonizándola con la de 
los Cuerpos activos: se reforma la cons
titución de los de Baleares y Canarias; 
haciéndolos más aptos para su constante 
instrucción y más rápidos en el paso de 
pie de paz al pie de guerra; y se varía el 
número de unidades de los Regimientos 
de Africa, dando á más reducidas planas 
mayores, mayor cantidad de tropas, con 
lo que se amplía el mando, acoplándolo 
á la especial misión de aquel Ejército, y 
se obtiene economía y sencillez en la ad
ministración.

Por lo que á la Caballería afecta, dirí- 
gense princi|)almente las reformas á me
jorar las condiciones de Remonta, po
niendo al Arma en disposición de más 
radicales progresos.

En cuanto á la A rtillería corresponde,
8 0  ha dado la preferencia á procurar la 
cooperación de la industria x)articular en 
la fabricación de elementos artilleros; se 
atiende á los servicios de arrastre, con
ducción y municionamiento; se aplica la 
tracción automóvil, cuya ventaja y eco
nom ía no es necesario encarecer, y se 
modifica la organización de las fuerzas 
de Africa.

Establécese una separación en los di
versos cometidos y servicios del Cuerpo 
de Ingenieros, deslindando los que se re
fieren á construcción y arquitectura, de 
los eminentemente m ilitares do fortifica- | 
ción y defensa, con lo que se logra eco- | 
nomía de personal; algunos Centros téc- | 
nicos se modifican austeramente, otros 
se agrupan; la disminución en los gastos

que ocasionan, se aprovecha en beneficio 
de las tropas de Zapadores, PonloRoros y 
Comunicaciones.

Adáptanse las tropas de Intendencia á 
la organización divisionaria; se amplifica 
en ellas la tracción automóvil, y se busca, 
en cuanto se refiei-e á subsistencias y m a
terial, la j)articix>ación de las industrias 
del país.

Análogamente á los servicios do In ten
dencia, los de Sanidad encajan en las d i
visiones orgánicas, y se amplía su bien
hechora misión, todo á costa de reduccio
nes en el personal.

Estas son las líneas generales, claves 
que abarcan el proyecto sometido desde 
hoy á la deliberación de las Cámaras; en 
esas líneas deben ver los representantes 
del país, el espíritu de abnegación que 
anima al Ejército, para que sin otro pen
samiento que el bien de la Patria contri
buyan con su inteligencia y con su firme 
voluntad á la obra nacional que á su so- ; 
beranía se encomienda. \

En virtud de lo expuesto, de acuerdo j 
con el Consejo de Ministros yi previa la | 
venia de S. M., el Ministro que tiene el 5 
honor de dirigirse á la Cámara some- j 
te á ella el siguiente |

f
F r o je e t©  úe l e j  é e  l i a s e s .  í

í
CAPITULO PRIMERO i

A d m in is tr a c ió n  c e n tra l, |
i

BASE 1 .^ i

Se reorganiza la Administración cen- \ 
tral del Ejército, que quedará constituida | 
por los siguientes Centros y organismos; | 

Ministerio de la Guerra. |
Consejo Supremo de Guerra y Marina. ¡ 
Consejo Superior del Ejército.
Estado Mayor Central del Ejército. 
Comandancia general del Real Cuerpo 

do Alabarderos.
Direcciones Generales de Guardia Civil 

y Carabineros.
Comandancia general del Cuerpo de 

Inválidos.
Vicariato general Castrense.
Intendencia general Militar.
Dirección General de Cría Caballar y 

Remonta.
BASE 2 A

El Ministerio de la Guerra se compon
drá de una Subsecretaría y siete Seccio
nes, que se denominarán:

Sección de Infantería.
Idem de Caballería.
Idem de Artillería.
Idem de Ingenieros, 
ídem  de Sanidad.
Idem de Instrucción, Reclutamiento y 

Fuerzas indígenas de Marruecos.
Idem de Justicia, Cuerpos diversos y 

asuntos varios.
BASE 3 .^

La Subsecretaría estará á cargo de un 
General de división ó de brigada; ai fren
te de cada una de las siete Secciones ha

brá un General de brigada ó asimilado.
Eiqíersonal de la Sección de Infantería, 

Caballería, Artillería, Ingenieros y Sani
dad, pertenecerá todo, él á las Armas ó 
Cuerpos rovspectivos, y el de la Subsecre
taría y las dos Secciones restantes, será 
de diferentes Armas y Cuerpos.

BASE 4 .^

La Subsecretaría será el organismo en
cargado de las relaciones del deqiarta- 
mento de Guerra con los Cuerpos Cole
gisladores y el interm ediario entre las 
Secciones del Ministerio y el Estado Ma
yor Central del Ejército; dicho Centro se 
ocupará tam bién de los asuntos referen
tes al personal de Oficiales generales y 
del Cuerpo de Estado Mayor, del desarro
llo de la parte dispositiva de los asuntos 
de carácter general orgánico, procedente 
del Estado Mayor Central y que no co- 

; rrespondan á determinada Sección; de 
; los de Marruecos, en cuanto no se refie- 
í ran  á planes generales de campaña y po- 
I lítica de la guerra y no exijan movimien- 
! to de fuerzas importantes del Ejército ó 
i variaciones esenciales de su organización, 

en el mismo concepto general del apar- 
do anterior; do las propuestas de recom
pensas por servicios de paz y de guerra; 
del orden público y de todo lo relativo á 
correspondencia, firma, pasax)ortes, per
sonal y régimen interior del Ministerio.

BASE 5 .^

Xas Secciones de Infantería, Caballería, 
Artillería, Ingenieros y Sanidad, tendrán 
por misión el despacho de todos los 
asuuntos de carácter administrativo y los 
del personal y servicios del Arma ó Cuer
po correspondientes, así como el desarro
llo y parte dispositiva de los planes del 
Estado Mayor Central, una vez acordados 
por el Ministro en cuanto se refieran al 
Arma ó Cuerpo respectivo.

Las Secciones de A riillería ó Ingenie
ros estarán encargadas, además, de todo 
lo relativo al funcionamiento y adm inis
tración de los Establecimientos fabriles 
pertinentes á su Arma ó Cuerpo.

La Sección de Instrucción , Recluta
miento y Fuerzas indígenas de Marrue
cos entenderá en las cuestiones siguientes: 

Planes de estudio y enseñanza, obras 
de texto, convocatorias, personal y asun
tos administrativos de las Academias y 
Colegios m ilitares de las diferentes Ar
mas y Cuerpos; asuntos del personal y 
adm inistrativos de la Escuela Superior 
de Guerra.

Distribución num érica de los contin
gentes anuales y cuantas incidencias se 
relacionen con el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército.

Asuntos adm inistrativos de personal y 
servicios de las Fuerzas indígenas orga
nizadas en la zona de protectorado de Es- 
X)aña en Marruecos, en tanto no alteren 
las bases generales de la organización de 
estas fuerzas, el estadio de las cuales co
rresponde al Estado Mayor Central.^
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La Sección de Justicia, Cuerpos diver
sos y asuntos varios, despacliará todo lo 
referente á Justicia, personal y a.suntos 
de los Co.orpos que no están clasificados 
en otras Seceiones; contabilidad en gene
ral, uniformidad y material, en cuanto 
no afecten particularm ente á determ ina
da Arma ó Cuerpo y asuntos varios que 
no corre3r)ondan á otras^Seociones.

BASS 6 /^

Tanto la Subsecretaría como las dife
rentes Secciones del Ministerio, so subdi- 
vidírán en Negociados, que contarán con 
el personal estrictamente necesario para 
el estudio y despacho de los asiiníos co
rre  ipondíentes. Afectas á la prim era exis
tirán  para el sorvlcip y régimen in terior 
del Ministerio, las dependencias siguien
te s ;

Asesoría.
Habilitación, Pagaduría y Depositaría 

de efectos.
Caja Central del Ejérciio.
Archivo.
Estafeta mifitar.
Compañía de ordenanzas al mando de 

un Teniente Coronel ó Comandante, que 
será al mismo tiempo J<Te do los servi
cios interiores dei Palacio de B nova vista. 
La Oheialidad sólo] podrá permanecer en 
estos destinos dos años, como máximo.

Quedan suprim idas la Comandancia 
exenta de Ingenieros de Buen avista, el 
Gobierno del Palacio de Buenavlsta y la 
Administración del Diario Oficial y Colec
ción Legislativa que hoy ligaran como de
pendencias afectas á la Subsecretaría.

BASE 7 .^

El Consejo Supremo do Guerra y Mari
na conservará sus funciones como Alto 
Cuerpo Consultivo y Supremo Tribimal 
de Justicia del Ejército y la A miada, mo
dificándose su constitución y régimen en 
forma que perm ita reducir bU personal. 
Todos ios Generales dostimoPiS en él per
tenecerán á la Escala, de lá^ocrva, excep
ción Imcha dci Presidente en i l caso de 
que éste sea de categoría de Capírán ge
neral.

RASE 8."^

El Consejo Superior del Ejército y el 
Estado Mayor Central, serán, '*"'*0 ¡a di
rección del Ministro de la Gmu’; . íes or
ganismos militares que tengan é su car
go la organizaciÓD, instrucción p r e p a 
ración del Ejército para ia su
constitución será objeto de un [•hpvicto 
de ley especial.

BASE 9 .  ̂ i

La Comandancia General del Real Cuer
po de Guardias Alabarderos, el Vicariato 
General Castrense y Ja Intendencia Geno- 
raí Militar, conservarán su organizacióu,  ̂
con el doble carácter, esta iiltima, de o)r- - 
denación de pagos de Guerra y de Seo- | 
ción del Ministerio para los asuntos del i 
personal y servicios á cargo del Cuerpo 
de Ifitendencia. i

BASE 10
Un Teniente general estará al frente 

riela Comandancia General do Inválidos, 
siendo segundo Jefe de ella un General 
de brigada; ambos pertenecerán á la  Sec
ción de Reserva.

BASE 11

El personal de la Administración Cen
tra l pertenecerá á la segunda situación, 
excepción hecha del destinado en Es
tado Mayor Cent ral, d e  los Corónelos se
gundos Jefes d.-o las cinco primeras Sec
ciones del Ministerio, y de cierto número 
de Je íes y Oficiales que se determinará 
atendiendo al carácter délos asuntos que 
tengan á su cargo.

BASE 12

Dependiendo directameíito de la Admi
nistración Central, cualquiera que sea la 
región en que estén instalados, existirán 
los siguientes organismos, centros y es
tablecimientos militares:

Comisión de táctica.
Escuela Superior de Guerra y xácade- 

mias de las diferentes Armas y Cuerpos.
Escuela Central de Tiro del Ejército.
Escuela de Equitación Militar.
Colegios de huérfanos de las diferentes 

Armas, Cuorpos ó institutos del Ejército.
Depósito de la Guerra.
Taller de precisión do Artillería.
Fábricas militares á cargo del Arma 

de Artillería.
Establecimiento Central de Ingenieros.
Establecimiento C e n t r a l  de Inten

dencia.
Fábricas de subsistencias á cargo del 

Cuerpo de Jntondoncia.
Instituto de Higiene m ilitar.
Laboratorio Central d e  medicamen

tos, y _
Archivo General Militar,

BASE 13

Las fonciones que hoy desempeña la 
Jun ta  do niuiiicionaniloato y material de 
transportes de Jas fuerzas en campaña, 
pasarán á las Secciones correspondiontos 
del Ministerio, las cuales se ajustarán, en 
la distribución de los fondosdedicados á 
aquellas atenciones y eñ la prelaeión que 
en Jas construcciones debe seguirse, á las 
orientaciones generales emanadas del 
Estado Mayor Central del Ejército.

BASE 14

La Escuela Central do Tiro del Ejército 
so reorgardzará, quedando dividida en 
tres Secciones: la XDrimera do Artillería 
de Campaña, Sitio y Plaza; ia segunda de 
Artllléi'ía de Costa, y  la tercera do Armas 
portátiles. Las dos prim eras estarán á 
cargo de'personal de ArUJIeria, y la ú lti
ma se organizará con Jefes y Oficiales do 
Infantería y Caballería, limitándose en 
todas ellas el referido personal ai mínimo 
que se considere necesario. Se agregarán 
á ia Escuela Oficiales de Ingenieros que 
gQgqirán todas las prácticas y esíudioa

que en ellas se realicen para luego difun
dir las enseñanzas por las unidades del 
Cuerpo y tenerlas en cuenta en la cons
trucción de las obras de fortificación.

Al frente de la Escuela habrá un Gene
ral de brigada.

LaComí d 'm de experiencias, que hoy 
forma parto do i. 'Cocción de Artillería 
del Ministerio de la - d; ; ra, quedará afec
ta á la Escuela Ccid o io Tiro del E jér
cito, con el nombre de Comisión de expe
riencias y automovilismo de Artillería. 
Así quedarán reunidos en un solo Centro 
cuantos informes y datos técnicos son 
necesarios para proyectar y ensayar nue- 
Ams modelos de m aterial de guerra, estu
dio encomendado al Arma do Artillería, 
Dicha Coinisión tendrá á su cargo el com
probar los productos que elaboren los 
establecimientos industriales á cargo del 
Arma do Artillería, los que se contraten 
y adquieran en la industria particular^ 
tanto nacional como extranjera, y lo re 
ferente á la ram a de automovilismo pe
sado.

La Escuela Central de Tiro del Ejército 
con ia Comisión de experiencias, depen
derá en lo técDÍco del Estado Mayor Cen
tral dol Ejército y del Ministerio da la 
G uerra en lo referente al personal y ad
ministración.

BASE 15
Los Regimientos que tengan Comisio

nes liquidadoras, ya sean do sus unidades 
expedicionarias ó afectas á ellos, aunque 
de otros Cuerpos, darán por terminados 
sus trabajos y rom itirán toda su docu- 
meiitaclón á la Sección de ajustes.

Las inei loncias y documentación de 
esta Sección hasta Ii(3gar al pago de todos 
los créditos, pasaíxiii ai Ministerio de Ha
cienda, y al promuigarse esta ley deberá 
dicha riecclón term inar todos sus trabajos, 
siendo inraediatamoute disuelta.

BASE IG

So fundirán en un solo Centro los talle
res dei Material, el Laboratorio dol Mate
rial y el Centro Electrotécnico y de Comu- 
líicaciorios, que están á cargo dei Cuerpo 
de Ingenieros.

BASE 17

El Depósito de la Guerra será el Centro 
cartográfico, geográfico y topográfico m i
litar, y tendrá á su cargo todos Jos estu
dios geográficos y la ojecución y repro
ducción de planos y mapas;, proyectos y 
trabajos geodésicos y topográficos, así. 
como la redacción de las instrucciones 
relativas á su ejecución; dirección ó ins- 
|)ecclón técnica de Jas Comisiones geo
gráficas y topográficas; archivos de ma- 
pas y pianos; depósito de íostrumonto.s; 
tallej'es de artes gráficas y encuaderna
ción; publicación y administración del 
Diario Oycia!, Colección Legíslaíivay Anua
rio Miniar. Seguirá depon d ion do de esto 
Centro la Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Muyot’-
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Cuando falte personal del Cuerpo de 
Estado Mayor en las Comisiones topográ
ficas, se encargarán del trabajo de ejecu
ción, bajo la dirección de Jefes del m is
mo, Oficiales de todas las Armas y Cuer
pos con diploma de Estado Mayor.

Será Jefe del Depósito de la Guerra un 
Coronel del Cuerpo de Estado Mayor, y el 
personal del mismo estará formado por 
Jefes y Oficiales de dicho Cuerpo y el 
personal auxiliar de la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor.

Se suprim irá en este Centro la actual 
Sección histórica, reduciendo en conso
nancia el personal del mismo.

El Depósito de la Guerra dependerá en 
su administración y servicios, de la Sub
secretaría del Ministerio, y para cuanto 
se refiera á sus funcioiiestécnicas, estará 
especialmente afecto al Estado Mayor 
Central del Ejército.

BASE 18
Se disolverá el Centro técnico de In ten

dencia, quedando encomendados al E sta
blecimiento central de Intendencia los 
ensayos y análisis que hoy se realizan en 
en aquél.

CAPITULO II 
Mando y administración regional.

BASE 19
Se conserva la actual división territo

rial m ilitar de España, con ocho regio
nes en la Fenínsula, una en Baleares y 
otra en Canarias, quedando distribuidas 
entro ellas las provincias en igual forma 
que lo están en la actualidad.

Al frente de cada región m ilitar estará 
un Teniente general con la denomina
ción de «Capitán general de tal región^), 
con iguales atribuciones que las que ac
tualmente tienen. Los Establecimientos, 
Parques y Almacenes destinados al ser
vicio general del Ejército, dependerán 
directamente de la Administración Cen
tral, cualquiera que sea la región en que 
estén establecidos, lim itándose la in ter
vención dél Capitán general á los asun
tos relativos al mando y disciplina mili
ta r y á la que lo corresponde como Auto
ridad judicial m ilitar de la región. En 
análogo caso se encontrarán, respecto á 
la autoridad de los Capitanes generales 
de región, las tropas de la Real Casa y 
las de Guardia Civil y Carabineros.

BASE 20

Un Oficial general ó un Jefe, ejercerá 
en cada provincia el cargo de Goberna
dor m ilitar de la misma, y en la capita
lidad de cada región corresponderán es
tas funciones al Subinspector de las tro 
pas de la reglón, cargo que subsistirá 
con iguales atribuciones que actual
mente.

El mando de las Plazas de guerra más 
importantes será ejercido por Oficiales 
generales con nombramiento expreso, y 
que no tendrán á su cargo División ni 
Brigada, orgáaica, t^eniendo á sus órde-
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nos un reducido Estado Mayor propio, 
independiente del do las Capitanías ge
nerales, Divisiones y Brigadas.

El Estado Mayor Central del Ejército 
estudiará para el porvenir la forma de 
dotar á estas Plazas de fuerzas especial
mente destinadas á su guarnición y de
fensa, y que serán independientes de las 
unidades orgánicas del Ejército en cam
paña.

En las Plazas fuertes en que esta orga
nización no se crea necesaria por su me
nor importancia, se nom brará un Oficial 
general de la Sección de Reserva, el cual, 
en caso de guerra, y al m archar á opera
ciones con el Ejército de campaña las 
tropas que la guarnezcan normalmente, 
deberá asum ir el mando de la Plaza y el 
de la guarnición de reserva que en ella 
ciuede.

BASE 21

En tiempo de paz, la unidad superior 
orgánica será la División, que tendrá 
permanentemonte asignadas las unida
des de las diferentes Armas y Cuerpos 
que han do constituirla, y los servicios 
auxiliares correspondientes.

Las Divisiones no estarán norm alm en
te agrupadas en Cuerpos de Ejército, y 
tanto aquéllas como las Brigadas inde- 
pendieiites, las tropas especíales y las co
rrespondientes á los Cuerpos de Ejército 
ó Ejércitos que hubieren de organizarse 
para campaña, estarán distribuidas entre 
las diferentes Regiones, según las necesi
dades estratégicas y orgánicas, quedan
do bajo el mando de ios Capitanes gene- 
Tciles respectivos.

La inspección de todas las tropas y 
servicios quedará á cargo do los Genera
les Inspectores de las diferentes Armas, 
Cuerpos y servicios, quienes ejercerán 
esta inspección como (íelegados directos 
del Ministro do la Guerra, á fin de conse
guir la unidad de doctrina en cuanto so 
refiere á instrucción y servicio.

BASE 22

Los Capitanes generales de Región que 
en caso de guerra sean designados para 
el mando de Ejercito ó Cuerpo de E jér
cito, serán reemplazados por otro Oficial 
general de la sección activa ó de la de re
serva, que asum irá entonces el mando 
territorial do la Región y el de las tropas 
que en ella queden.

BASE 23

El Capitán general de cada Región ten
drá á sus inmediatas órdenes y organiza
do permaneiitemento, un Estado Mayor 
compuesto de dos Secciones con personal 
de aquel Cuerpo, y que tendrá á su fren
te un Coronel del mismo, que se denomi
nará Jefe de Estado Mavmr de la Capita- 

i nía General.
I Estas dos Secciones corresponderán á 
i las dos agrupaciones en que estará divi- 
I dido el Estado Mayor Central; la prim era 
i tendrá á su cargo todo lo relativo al man- 
I do torritorial, orgamzación, reclutamien

to, armamento, vestuario y equipo, p a r
ques, almacenos, obras y edificios liiilita- 
res; parte de su personal podrá ser de se
gunda situación. La otra Sección, con 
todo su personal perteneciente á la p ri
mera situación, entenderá en lo relativo 
á operaciones, movimiento de fuerzas, 
instrucción, ejercicios, maniobras é in
formaciones, y su personal, do cometido 
esencialmente activo, estará exento de 
toda labor burocrática que no sea preci
sa, y acudirá, presenciará, y en lo que 
sea de su misión, intervendrá en cuanto 
constituya labor de campaña é instruc» 
ción de tropas y servicios.

BASE 24

Cada Región contará con los parques, 
depósitos y almacenes de armamento, 
municiones, equipo, vestuario y víveres 
de reserva necesarios para la moviliza
ción de las tropas que en ella residan, y 
cada Plaza fuerte tendrá sus depósitos y 
almacenes particulares ó independientes 
de los generales do la Región, para las 
fuerzas especialmente destinadas á cons
titu ir sus guarniciones de campaña.

BASE 25

Los Estados Mayqres de las Capitanías 
Generales, con arreglo á las instruccio
nes y bases dictadas por el Ministro de 
la Guerra como consecuencia de los pla
nes y estudios del Estado Mayor Central, 
serán los encargados de efectuar la mo
vilización de los Cuerpos y Unidades que 
residan en la Región, debiendo tener 
previstas todas las incidencias á queda 
misma pueda dar lugar, designando no- 
minalmeníe el personal de Oficiales de 
reserva y complemento con los que se ha 
de completar los cuadros de los Cuerpos, 
asi como el de Generales, Jefes y Oficia
les que han de asum ir el mando territo 
rial y ocupar los destinos y cargos que 
han do empezar entonces á funcionar; 
este personal deberá conocer en todo 
tiempo sus puestos en caso de movili
zación.

En cada Capitanía General, el servicio 
de reclutamiento estará centralizado en 
un Negociado de la prim era Sección, del 
que dependerán las Zonas de recluta
miento y demás organismos encargados 
de realizarlo.

BASE 26

Las bibliotecas particulares de los dis
tintos Centros serán disueltas, y en sus
titución de ellas y con la base de las 
obras que hoy existen en las mismas, se 
creará una Biblioteca en cada una de las 
capitales de las Regiones, y cierto núm e
ro de ellas en las grandes guarniciones 
en que se considere conveniente. Estas 
bibliotecas estarán á cargo del Cuerpo de 
Oficinas Militares y serán regidas y ad
m inistradas cada una de ellas por uña 
Jun ta  de Jefes de diferentes Armas y 
Cuerpos, designados entre los que ten
gan destifips do pl?intiUa la jo j
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blación en que la biblioteca esté insta
lada.

CAPITULO III 
Á7^ma de Infaníet'ia. !

BASE 27 \
El Arma de Infantería tiene por misión : 

prim ordial constituir el núcleo principal 
de los Ejércitos de operaciones; dirigirá . 
y ejecutará sus fortiñcaciones ligeras del 
campo de batalla; intervendrá en el ostu- i 
dio, elección y entretenimiento de los 
campos de tiro permanentes y eventua
les, así como en los polígonos abiertos y 
cerrados; form ará parte de las comisio
nes de estudio de ios futuros teatros de 
operaciones, desde el pun^o do vista tác
tico, ya que su constante intervención en 
el combate lo hace in iispensable; tomará 
parte en el estudio do la requisición y 
ejecución de la requisa de ganados y ca
rruajes; desempeñará Los cargos que la  
correspondan en la Administración cen 
tral y regional, y atenderá ai transporte ' 
de su matortal de guerra.

BASE 28
1.® Los Regimimitos de línea de la Pen

ínsula serán 58, agrupados, como en la 
actualidad, en 14 Divisiones de dos Bri
gadas, y todos con la misma organiza
ción de dos Batallones con fuerza y el 
tercero en cuadro. A éste pertenecerán 
los individuos del Regimiento que se en
cuentren en segunda situación del servi
cio activo.

2.® El Regimiento se compondrá de 
12 compañías, agrupadas en tres Batallo
nes; más una de ametralladoras y otra de 
depósito.

3.® Los B itallones do Cazadores serán 
14 (uno por división); se compondrán de 
cinco Compañías (una de ellas de ciclis
tas), más una Sección de ametralladoras 
y una Compañía de depósito, con funcio
nes idénticas á los torceros Batallones y 
á las Compañías de depósito de los Regi
mientos; pero sin que se movilicen como 
aquéllos.

4.® Las agrupaciones de los actuales 
Batallones de Cazadores en Brigadas y en 
medias Brigadas desaparecerán, pasando 
á depender aquellas unidades de los Ge
nerales de las respectivas Divisiones.

5.® Con el personal contratado de las 
actuales músicas, se organizará una en 
cada Brigada, y form ará parte del Regi
miento más antiguo. Las restantes, lauto 
en los Regimientos como en los Batallo
nes de Cazadores, quedarán suprimidas.

Las vacantes que se vayan produciendo 
serán amortizadas hasta quedar con sus 
efectivos de plantilla.

DASE 29
1.® Se creará en cada uno de los Regi

mientos de línea y afecta á su Plana ma
yor, una Compañía de ametralladoras, 
compuesta de dos Secciones en paz y tres 
en guerra. Cada Sección tendrá cuatro 
máquinas, sin perjuicio de modificar
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2.® En cada Batallón de Cazadores, y 
también afecta á i a Piaña mayor, se or
ganiza una Sección, dotada igualm ente 
do cuatro máquinas, número que tam 
bién podrá modiñcarse,

BASE 30
Las actuales Secciones do explosivos for

m arán una unidad en cada Regimiento ó 
Batallón de Cazadores, que se denomina
rá  de Obreros y explosivos. Su personal 
será aumentado convenientemente, y el 
Reglamento por que hoy se rigen será mo
dificado con arreglo á la nueva org.iniza- 
ción.

Estas Secciones estarán unidas para su 
administración á la Compañía de ame
tralladoras.

BASE 31
1.® En cada Batallón do Cazadores se 

organizará una Compañía de ciclistas 
con máquinas pî  gables, completamente 
independiente do los grupos ó Secciones 
afectas á los Cuarteles generales.

2.̂  ̂ Para prestar el servicio do estafe
ta y agentes de enlace habrá en cada Re
gimiento do Infantería seis individuos 
do tropa provistos de la misma clase de 
máquinas.

B iS E  32
1.® El tren de los Cuerpos de Infante

ría se organizará con ligeras modifica
ciones, como lo dispone el Reglamento 
de 14 de Marzo de 19 U y el táctico vi
gente.

En cada Regimiento existirá el núm e
ro de carros para víveres y equipajes, do 
Sanidad, y cocinas de campaña que sean 
necesarios, substituyéndose este material 
rodado por otro á lomo en los Batallones 
de Cazadores, que tendrán además un solo 
carro, análogo á ios de Artillería de mon
taña.

2.® P ara iac ilita r las comunicaciones 
del campo de batalla, cada Regimiento y 
B.atallón de Cazadores estará provisto 
del m aterial telefónico y óptico necesa
rio para el perfecto enlace entre sus un i
dades

BASE 33
1.  ̂ Los Cuerpos tendrán una planti

lla reducida, otra norm al de instrucción 
en paz y la de guerra.

2.̂  ̂ Para instru ir to ’o el contingente 
anual y atender á los gastos por aum en
to durante las maniobras, so reducirá en 
los Cuerpos el efectivo do paz á lo indis
pensable para el servicio durante ios me
ses en que así se considere oportuno.

BASE 34
Con objeto de conseguir la mayor efi

cacia en los procedimientos de instruc
ción, la debida interpretación de los Re
glamentos y la unidad de doctrina en to
dos los Cuerpos del Arma, se crea el car
go de General Inspector de instrucción, 
que será desempeñado por un General de 
división.

BASE 35
1,̂  A fin de dar unidad á la instruc- 

táctica cu todos ios Cuerpos
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Arma, y la debida interpretación á los 
Reglamentos tácticos y de tiro, servir de 
escuela de mando y auxiliar á la Comi
sión de experiencias y complementar las 
enseñanzas de la torcera Sección do la 
Escuela Central de Tiro, se organiza un 
Batallón, con un cuadro reducido do Je 
fes, Oficiales y tropa.

2.  ̂ Su fuerza so completará con Sec
ciones destacadas temporalmente de los 
Regimientos y Batallones de Cazadores 
que se señalen.

3.® Este Batallón residirá fuera de Ma
drid, en lugar donde pueda utilizar di
versas clases do terrenos.

BASE 36
1.  ̂ Para que baya relación én tre lo s 

Cuerpos activos y Jos que se puedan for
m ar de reserva, se reducen á 112 los Ba
tallones de segunda reserva actuales, quo 
constituirán 56 Regimientos y serán m an
dados por Coroneles.

' 2.® A cada uno do ellos estará afecta
una zona militar, que comprenderá los 
organismos de reclutamiento y estará 
bajo el mando del mismo Coronel. A esto 
fin, las 54 zonas existentes se elevarán 
á 56.

i 3.® Los cargos de Vicepresidente de
las Comisiones mixtas de Reclutamiento, 
serán en lo sucesivo desempeñados por 
los Coroneles do los Regimientos de re 
serva que se designen, y  los do Oficial 
mayor de aquéllas, por los Comandantes 
quo se nombren entre los que presten sus 
servicios en las Cajas de Recluta y tengan 
su residencia en la capital de la pro" 
vinel a.

4.  ̂ Cuando en 1927 lleguen los prim e
ros reemplazos á constituir la reserva te
rritorial, so organizarán tantos Batallo
nes de esta situación como Regimientos 
activos existen.

BASE 37
1.® Para amoldar la organización de 

las fuerzas do Infantería de Baleares á la 
vigente ley de Reclutamiento, los Regi
mientos do Infantería dejarán su actual 
organización y se constituirán en forma 
igual á los de la Península, con dos Ba
tallones con tropa y el tercero en cuadro. 
Pertenecerán á éste todos los individuos 
del Regimiento que se encuentren en se
gunda situación de activo. Se formará 
una Brigada con los Regimientos de Pal
ma ó Inca y otra con los de Mahón y Me
norca, teniendo cada uno afecta al Regi- 

> miento más antiguo una música.
1 2.*̂  Cuando los recursos d e l presu

puesto lo consientan, se creará un Bata
llón de Cazadores en Ibiza, y mientras 

I tanto se organizará una Compañía activa 
nutrida de fuerza y otra en cuadro.

3.® Las fuerzas de reserva se organi
zarán en Mallorca en dos Regimientos, y 
cuando la ley de Reclutamiento obligue á 
ello, se formará otro de Territorial, una 
Compañía de Reserva y otra Territorial 
en Menorca, y en Ibiza dos Compañías dq 
{leserva y más do Torritonal,
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4/  ̂ A los anteriores organismos de re 
serva se los afectai á en cada isla y para 
todos los efectos de reclutamiento una 
Zona m ilitar con elementos de mando y 
personal proporcionados á su impor
tancia.

r.ASE 38

1." En la isla de 'Eenerife y Gran Ca
naria, Jos llegimientos de Tenerife y Las 
Palmas se organizarán en dos Batallones 
con fuerza y uno en cuadro, á semejanza 
de los de la Península, y los de Orotava y 
Guía en dos Batallones, uno 3on fuerza y 
otro en cuadro.

En cada una do dichas islas, y al man
do de un CoroneL ss creará un regim ien
to de Keserva de dos Batallones de cuatro 
Compañías, que tendrá afecta una Zona 
m ilitar con dos Cajas de Recluta.

Se organizará también en ei porcenir 
un Batalión de Reserva territorial.

Las fuerzas de'renerif yy Gran Canaria 
se organizarán en Brigadas, y á sus Re
gimientos más antiguos estará afecta la 
única música que quede por cada dos de 
aquéllos.

2.̂  ̂ En la isla do La Paíina se organi
zará un Batalión de cuatro Compafiías, 
una de ellas de deposito, ó independion- 
temeiRe do aquél, dos C'Ompanías de Re
serva. ICi Comandante Jefe do dichas 
Gompanífis lo será igualmente íle la Zona 
militar, que con una Caja do Recluta es
tará afecta á olla. Cuafulo transcurridos 
dos anos aecesarios haya personal en la 
Reserva territorial, se organizarán dos 
Compañías do esta situación. :

3.̂ ' En las islas de Lanza roto, Fuerte- 
ventora y Gomera iliorro se org:nnizarán 
t^os Batallones, cada uno de dos Compa
ñías (una de ellas de depósito); tres Com
pañías do Reserva, y en tiempo oportu
no, otras tres territoriales.

í  ara los cíeeíos de reclutamiento se 
crearán también t r e s  Zonas m ilitares 
afectas á los organismos de reserva,

BASE 39

1/’’ La guarnición de los territorios do 
Africa la constituirán cuatro Regimien
tos de tres Batallones de á seis Compa- 
ñias, más-un Batallón de Cazadores, tam- 
biííii de seis (óompanías, en Ceuta; otros 
í.antos Regimientos y otro -Batallón do 
Cazadores, iguales á los anteriores, en 
Mclilla; y otro Regimiento y otro Bata
llón do Cazadores, igual, en Larache. To
dos estos Cuerpos tendrán su plantilla 
do guerra, los de Cazado.'v*s no tendrán 
(Compañía ciclista, pcr<) s í  l a  S e c c i ó n  ríe 
übrerc's y explosivos.

2.'̂  ims demás Cuerpos regresarán á 
la Peniíisula, y si por creerse necesarios 
continuasen algunos en  aquellos T errito 
rios, seguí i án perteneciemlo á ía organi
zación |.)oriinsular y se incorporarán á 
sus guarniciones tan pronto como sea 
pesióle.

CAPITULO IV 
A?ma de Caballería,

RASE 4 0

Las tropas do Caballería se compon
drán de 29 Regimientos, con igual fuerza 
en hombres y caballos; do un grupo de 
tres Escuadrones en Larache, y de dos 
Escuadrones por cada uno de los archi
piélagos de Baleares y Canarias.

De dichos Regimientos se organizarán 
actualmente 26, quedando para formar 
los restantes las tropas de Caballería ra 
dicantes en Africa, que una vez norm ali
zadas las presentes circunstancias, cons
tituirán tres Regimientos de igual com
posición.

Los Regimientos constarán de cuatro 
Escuadrones efectivos y un quinto de de
pósito.

Aunque no so desconoce la conven’en- 
cia de agrupar todas las unidades del 

; Arma en Brigadas de iros Regimientos,
; se constituirán por ahora solamente seis 
j de éstas, de las que dos formarán una 
I División independiente, quedando ios 
! ocho Regimientos restantes afectos á las 

Regiones para los servicios divisionarios, 
j Como inspector de instrucción de toda 
j la Caballería combatiente, se nom brará 

un Genera], cuyas atribucioaes serán las 
señaladas ondas bases de la A dm inistra
ción Central para todos los Generales de 
este cargo.

BASE 4 i

Aunque se tiende á la unificación del 
armamento en todos los Cuerpos de Ca
ballería, se aplaza esta resolución hasta 
conocer las enseñanzas de la guerra ac
tual. Por el momento continuarán con el 
que tienen, y quedarán dotados del m a
terial de ametralladoras, explosivos, de 
zapadores y transmisión de noticias, así 
para cortas como largas distancias, y 
también del número do carniajos indis- 
pensabie para municíonamieiilo y trans
portes, así como del necesario para los 
servicios de sanidad, provisiones y forja.

BASE 42
Rara facilitar la transmisión de noti

cias en la red regimental de exploración, 
evitar mei mas excesivas de jinetes en ios 
Escuadrones y ahorrar fatigas del g ma- 
dó, se crea, por vía de ensayo, un pelotón 
de 12 ciclistas en cada Regimiento.

mvsE 43
Tai Reínonia general quedará organi

zada como actualmente, en cinco Estahle- 
ci míen tos, debiéndose tender á reformar 
este sej'vicio, con el objeto de regubuazar 
las compras de caballos y potros en las 
Regiones central y septentrional de la 
Península.

B \s:s 44
Para el territorio do Africa se halla en 

pfN>yecr,o un Establecimiento mixto de 
Ch ía ( -abaMar y Remonta, que, previo el 
pato dio delenitlq de $u (upcionándénto,

atenderá á las necesidades de los Regi
mientos que allí prestan sus servicios, 
sobre la base de lo ya existente.

BASE 45

La Cría Caballar constará de siete De
pósitos de Sementales de las razas más 
apropiadas á la transformación de nues
tro caballo de silla, tiro ligero y arrastre 
lento, distribuidos indistintam ente en re
lación á lo^ caracteres morfológicos y al 
número de yeguas radicantes en sus de
marcaciones. Un Depósito pasará á esta
blecerse en la tercera Región cuando las 
circunstancias lo acon.sejen.

El personal de Jefes y Oñciales de 
cada uno pertenecerá al Arma de Caba
llería en seis de ellos, y á la do A rtillería 
en uno, reduciéndolo en todo á lo estric
tamente necesario para el buen funcio
namiento del .servicio. Por vía de ensayo 
podrá constituirse uno de acpaóilos con 
personal licenciado de los Cuerpos mon
tados, preferentemente si ha servido en 
estos Establecimientos. Los seis restan
tes conservarán por ahora la misma or
ganización.

BASE 46

Se gestionará el medio de mantener re
laciones con las paradas particulares en
clavadas en la demarcación de los Depó
sitos, para procurar que los reproducto
res respondan á las necesidades de la 
agricultura, tiro pesado y organismos 
militares, por lo menos en un tanto por 
ciento que resulte beneficioso para los 
fines dcd Ejercito.

BASE 4 7

Quedarán encargados estos Estabieci- 
mieiUos do la estadística de yeguas de 
cría existentes en las comarcas de su ear^ 
go, con distinción de alzadas, aptitudes y 
razas, así como de los nacimientos anua
les ocurridos, tanto en s u s  Depósitos 
como en las Paradas particulares.

HABE 48

Las Yeguadas militares seguirán fun
cionando como hasta ei presente, em an
cipándose las que dependan de los Depó
sitos do Semen tales, conforme lo vayan 
perm itiendo los recursos de Cría Caba
llar ó lo reclamen las exigencias de las 
propias Yeguadas.

BASE 49
A medida que lo consientan k s presu

puestos de Cría Caballar, se aum entará 
el número de ñmguadas hasta obtener 
tantas como Dei ositos de Sementales. Se 
las establecerá en las demarcaciones se
ñaladas á cada uno de éstos y á la mayor 
proximidad posible de loa mismos.

BAí-E 50

El Museo, la Academia y el Colegio do 
lluórfaiios corit nuarán con s u  organiza
ción acmal.

Ln cuarta Sección de la Escuela de Tiro 
pasará, unida á 1;;| tercera, á constituir exi



Gaceta de Madrid,-— Núm. 316 9 Noviembre 1915 291

el referido Centro una Sección de armas 
portátiles.

La Escuela de Equitación, sin desaten
der la función que hoy le está confiada, 
abrirá cursos especiales para ios Oficia
les de las Armas y Cuerpos restantes del 
Ejército, que, en la debida proporción, 
deban am pliar sus aptitudes hípicas,

BASE 51
A e s t) efecto, conservando su plantilla 

actual, se organizará en dos Secciones: 
una de alta equitación superior, forzosa 
para la Oficialidad de Caballería, volunta
ria para la restante; otra de equitación 
normal para los Jefes y Oficiales que asis
tan á ios cursos de la misma.

BASE 52
Tendrán obligación de pasar por la 

prim era en sus diferentes empleos, du
rante una breve permanencia, todos los 
Jefes y Oficiales de Caballería en p rim e
ra  situación, con program as diferentes 
según las graduaciones.

BASE 53
Los Regimientos de reserva de Caba

llería serán 14.
Estos organismos, á más de las funcio

nes relativas á los individuos de segun
da reserva, tendrán á su cargo las de es
tadística y requisición de ganado, y á esto 
fin, les estarán afectos los Comandantes 
delegados militares de las Juntas pro
vinciales del Censo de Ganado Caballar 
y Mular.

CAPITULO V 
Arma de ArtíUcría.

BASE 54
La Artillería divisionaria se organiza

rá, transitoriam ente, dotando á cada Di
visión de Infantería de un Regimiento 
montado do á tres grupos de á tres bate
rías. Los terceros grupos no tendrán per
sonal ni ganado, y para formarlos se 
aprovechará, hasta donde alcance, el raa- 
terial de tiro acelerado.

La División de Caballería independien
te se dotará con un Regimiento á caballo 
de dos grupos de á tres baterías.

Se procederá á construir ó adcjulrir el 
material necesario para completar los 
terceros grupos con cañones modernos, 
y también 14 grupos de á tres baterías 
de Chuses ligeros, constituyéndose con 
unos y otros ios segundos Regimientos, 
indispensables para que las Divisiones 
contengan la proporción mínima de Ar
tillería ligera asignada en las principa
les naciones.

La Artillería de m ontsña se organizará 
en tres Regimientos de á dos grupos de á 
tres Haterías, no teniendo las torceras 
Raterías personal ni ganado.

BASE 55
La Artillerííi pesada de campaña se 

compondrá de un Regimiento de tres g ru 
pos de á tres Haterías, uno de efios a r
mado con cañones de 12 centímetros, y

los otros dos con obiises de 15 centíme
tros, del material de tiro lento hoy en 

j servicio, único disponible. Las terceras 
I Baterías de estos gupos no tendrán per- 
I sonal, y la base de esta unidad será el ac

tual Regimiento de Sitio.
Se procederá á construir ó adquirir 33 

Baterías de obuses de 15 centímetros y 
seis Baterías de cañones de 12 centíme
tros, todos de tiro rápido, con objeto de 
organizar siete grupos do los primeros, 
uno para cada dos Divisiones, y dos Re
gimientos do á tres grupos, uno de caño
nes de 12 centímetros y dr>s de obuses de 
15 centímetros, que se emplearán como 
refuerzo de los grupos cuando las opera
ciones lo requieran, sustituyendo al Re
gimiento que se crea anteriormente.

Igualm ente se adquirirá el número do 
tractores y camiones automóviles indis
pensable para el arrastre de estas uni
dades.

Un General de división ejercerá la ins
pección de la A rtillería de campaña, lige
ra y posada.

BASE 5G
La Artillería pesada de Sitio so forma

rá  organizando en cada una de las Co
mandancias de Pamplona, San Sebastián, 
Barcelona y Badajoz un Batallón de cua
tro baterías de cañones de 15 centímetros, 
y obuses y morteros de 21 centímetros de 
tiro lento, tomados del armamento que 
tengan las mencionadas Plazas, los cua
les se movilizarán cuando se disponga 
concurriendo con el Ejército activo á la 
expugnación de puntos fortificados.

Se procederá á construir ó adquirir el 
m aterial moderno de los calibres más 
convenientes para reemplazar el m aterial 
enumerado coníorme á ios adelantos del 
d ía .

Con objeto de que las Comandancias 
citadas puedan practicar el arrastre y m a
niobra de su material, requerido por la 
doble misión que se les confía, se las pro
veerá del número de tractores y camio
nes automóviles indisí>ensable para la 
instrucción de una de sus unidades.

BASE 57
La Artillería lie Plaza y costa se orga

nizará con las Comandancias do Cartage
na, Cádiz, Ferrol, Mallorca, Menorca, Te
nerife, Gran Canaria, Barcelona, Badajoz, 
San Sebastián y Pamplona, conservando 
las dotaciones do personal que tenían 
asignadas, con las modificaciones exigi
das por las variaciones del artillado pos
teriormente efectuadas, y en cuanto á las 
cuatro últimamente citadas, por lo dis
puesto en la baso arit.orior, todo conforme 
se detalla en las plantillas correspon
dientes, aumentadas con la tropa indis
pensable j  reducidas en la Oficialidad y 
categoría de los Jefes por razón de eco
nomía. El x^ersonal de estas Comandan
cias que preste servicio en los respectivos 
Parquo.s será do segunda situación.

Se siiprime Iq Comandancia Algeoi-

ras, creándose en su lugar la de Badajoz,
Un General de brigada ejercerá la Ins

pección de la Artillería de Sitio, Plaza y 
Costa.

BASE 53
Entre los Establecimientos do Indus

tria  m ilitar á cargo del Arma de Artille
ría, conservarán su organización y desti
no actuales los siguientes:

L^ La Fábrica Nacional de Toledo.
2.̂  ̂ La Fábrica de Pólvoras y Explosi

vos de Granada.
3.  ̂ La Fábrica de Armas portátiles de 

Oviedo.
4.  ̂ La Fábrica do Artillería do Se

villa.
5.® La Fábrica de Trubla, y
6.  ̂ La Pirotecnia Militar de Sevilla.
Por razones do economía, la de Pólvo

ras de Murcia pasará á depender de la do 
Granada.

Por igual motivo, el Taller de preci
sión, Laboratorio y Centro Electrotécnico 
de Artillería, que se denom inará en lo 
sucesivo solamente Taller de Precisión y 
conservará sus actuales cometidos, redu
cirá su personal, y prestará su concurso 
á la Comisión de Experiencias y Auto
movilismo de A rtillería para el mejor 
desempeño do sus funciones en relación 
con el servicio del automovilismo po
sado.

Todo el personal do los establecimien
tos mencionados será do la prim era si
tuación, excepto tres de los seis Corone
les Directores, que pertenecerán á la se
gunda, con la precisa condición do ha
llarse ejerciendo la dirección del Esta
blecimiento cuando les corresponda el 
pase á la mencionada situación.

La Maestranza de Sevilla quedará ínte
gram ente á cargo del personal que so 
asigno al Parque de Ejército de dicha 
Plaza.

BASE 59
Para atender al municionamiento del 

Ejército y á la recomposición del arm a
mento y del m aterial do Artillería exis
tirán: un Parque Central en Madrid; tres 
de Ejército en Sevilla, Valladolid y Zara
goza; ocho Regionales en Segovia, Gra
nada, Valencia, Barcelona, Pamplona, 
Burgos, Salamanca y el punto que se se
ñale en la octava Región; y los afectos á 
las Comandancias de A rtillería de C arta
gena, Cádiz, Ferrol, Mallorca, Menorca^ 
Ten rife, Gran Canaria, Badajoz, San Se
bastián y á la Plaza de Jaca.

Las 14 Divisiones utilizarán para su 
S e r v ic io  ios Parques situados en la resi
dencia do sus Cuarteles generales, cual
quiera que sea su denominación, así como 
también los Parquea divisionarios de 
Gerona, Bilbao, Vitoria, Vigo, León y Ta
r r a g o n a , estos dos últimos de nueva crea
ción.

L o s  actuales 'Parques y Depósito ' de 
armamento servirán de base para la or* 
ganizacíón de lo^ antes mencionados, su-
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primióndose los de Gijón, Lérida y Fi- 
gueras.

Se conservan como cabezas de aprovi
sionamiento de las tropas de Africa los 
Parques de Málaga y Algeciras.

El considerable número de municiones 
que han de ser almacenadas en lo futuro 
hace preciso aumentos consiguientes en 
la capacidad de los Parques de Artille
ría, que habrán de tenerse en cuenta en 
los próximos presupuestos.

Los ocho Parques regionales moviliza
rán, en caso de guerra, otros tantos P ar
ques móviles, encargados de reaprovisio- 
nar constantemente las tropas en campa
ña y de ejecutar las reparaciones más u r
gentes.

El personal de Jefes y Oficiales con 
destino en los Parques de Artillería será 
de segunda situación, y para organizar 
en caso de guerra los Parques móviles y 
divisionarios, se distribuirá entre ellos, 
como aumento de plantilla, el personal 
de Jefes y Oficiales que obtenga el pase 
á las situaciones de supernum erario, ex
cedente ó de reemplazo.

El General Jefe de la Sección de A rti
llería del Ministerio de la Guerra ejerce
rá  el cargo de Inspector de los Estableci
mientos fabriles y Parques, utilizando la 
Comisión de Experiencias y Automovi
lismo para los estudios y comprobacio
nes del material que el servicio requiera.

BASE 60
El servicio de Cría y Remonta á cargo 

del Arma de Artillería continuará cons
tituido por la Comisión Central de Re
monta y el Depósito de Sementales de 
Hospitalet, siendo su personal de Jefes y 
Oficiales de la segunda situación, y la 
tropa, la señalada en las plantillas co
rrespondientes.

BASE 61
T<a Artillería de campaña de la^ islas 

Baleares se reforzará aumentando una 
Batería montada á cada uno de los actua
les grupos mixtos de Menorca y Mallor
ca, y organizando una Batería de monta
ña para Ibiza. Se aum entará también 
una Batería de montaña á cada de las 
Comandancias de Tenerife y Gran Ca
naria.

Las Baterías que se aumentan en Ma
llorca, Menorca, Ibiza y Canarias no ten
drán dotación de personal ni ganado.

BASE 62
La Artillería de la zona del Protectora

do en Africa comprenderá: primero, el 
actual Regimiento de Montaña de Melilla; 
segundo, el actual Regimiento Mixto de 
Ceuta, aumentado en un grupo de Mon
taña, y tercero, otro Regimiento Mixto 
en Larache, constituido por el grupo de 
Montaña de la Comandancia de este nom
bre, y por otros dos de á tres Baterías 
montadas cada uno.

Para organizar los dos últimos Regi- 
pn la tQvm  indicada; utiliza

rán  las Baterías orgánicas y expediciona
rias que en la actualidad existen en Afri
ca, cambiando por una Batería montada 
de nueva creación una de las dos expedi
cionarias del tercer Regimiento de Mon
taña, que se incorporará á Estandartes.

Subsistirán las actuales Comandancias 
de Melilla, Ceuta y Larache, quedando 
esta últim a al mando de un Teniente Co
ronel.

BASE 03

Por razón de economía, los 14 Depósi
tos de Reserva de Artillería se reducen á 
ocho, situados en las capitales de las Re
giones, conservando sus actuales cometi
dos de llevar el Registro del personal de 
la reserva y la estadística del ganado de 
tiro  y carga, así como la de los carruajes 
ordinarios y automóviles, sujetándose á 
lo que disponga la correspondiente ley 
de Requisición.

El personal de Jefes y Oficiales de es
tos Depósitos pertenecerá á la segunda 
situación.

BASE 64
So suprimo la Junta  Facultativa.
La Escuela Central de Tiro, la Comi

sión de Experiencias y Automovilismo, 
la Academia, el Colegio do Santa Bárba
ra  j  San Fernando y el Museo de A rtille
ría, se conservan con el destino y funcio
nes que sus respectivos Reglamentos se
ñalan.

La Comisión de Experiencias y Auto
movilismo, pasará á depender del Gene
ral Jefe de la Escuela Central de Tiro, 
conservando sus actuales cometidos de 
estudiar proyectos y nuevos modelos, de 
comprobar el m aterial fabricado ó ad
quirido j  de instru ir al personal de mon
tadores, mecánicos y conductores del au
tomovilismo pesado, en relación siempre 
con el Taller de Precisión.

La Inspección de la Escuela Central de 
Tiro y de la Comisión de Experiencias y 
Automovilismo, estará á cargo del Gene- 
ra l Jefe del primero de dichos organis
mos.

So suprim en las actuales siete Coman
dancias generales de Artillería de las sie
te prim eras Regiones y la Comandancia 
principal de la octava Región.

CAPITULO VI 
Cuerpo de Ingenieros,

BASE 65
Los servicios actualmente encomenda

dos á las Comandancias de Ingenieros, 
se clasificarán en dos grupos: 1.® Los de 
arquitectura m ilitar é intervención en las 
obras civiles en la Zona de costas y fron
teras. 2.° Los relacionados con la defensa 
del territorio nacional.

Los primeros estarán á cargo de Co
mandancias de Arquitectura militar; los 
segundos pasarán á las Comisiones de 
Estudios estratégicos dependientes del 
Estaco Mayof Central.

BASE 6 6

Se crea una Comandancia de Arquitec
tura  m ilitar en cada Región, en sustitu
ción de las Comandancias de Ingenieros, 
que se disuelven.

Entenderán: 1.®, en el estudio, dirección 
é inspección de todas las obras que el Re
glamento vigente encomienda al Cuerpo 
de Ingenieros; 2.°, en la organización de 
los Parques de Ingenieros, de Plaza, en 
los puntos fuertes; 3.®, en el proyecto y 
construcción de los campos de tiro, de 
acuerdo con las tres Armas; 4.% en el en
tretenim iento y conservación de los in 
muebles que están á cai'go del ramo de 
Guerra; 5.®, en las propuestas de inver
sión lim itadas á los dos capítulos de 
atenciones y entretenimiento, y 6.®, en los 
estudios é informes á que se refiere el 
Reglamento de zonas de cosías y fron
teras.

BASE 67
El sistema norm al de ejecución de las 

obras do nueva planta y de las grandes 
reformas en los edificios existentes, será 
el de contrata, detallándose en el Regla
mento, que habrá de substituir al de 4 de 
Octubre de 1906, los casos en que podrán 
hacerse por Administración y las form a
lidades que en su realización deberán 
observarse.

Los projmctos de las obras que se eje
cuten por contrata se sacarán á concurso 
entre los Oficiales del Cuerpo de Ingenie
ros, cualquiera que sea su destino.

BASE 6 8

La propuesta de inversión, en lo que 
atañe á obras nuevas y grandes refor
mas, se hará, para todo el Reino, por el 
Ministerio do la Guerra, oyendo á los Ca
pitanes generales.

BASE 69
El Jefe de cada Comandancia de Ar

quitectura m ilitar tom ará el nom bre de 
Ingeniero comandante regional; estará á 
las órdenes inmediatas del Capitán ge
neral de quien seiá el Asesor técnico.

En las grandes guarniciones residirá 
un Jefe del detall, encargado del entrete
nimiento y reparación de los edificios 
m ilitares de la Plaza, y de las demás la
bores que le ordene el Ingeniero com an
dante.

En la cabecera de la Comandancia re
gional existirá el personal técnico y au
xiliar estrictamente indispensable para  
las atenciones de la demarcación.

BASE 70
Las Comandancias de Arquitectui’a de

penderán, en lo técnico de un Inspector 
de Comandancias, General de brigada, 
que inform ará al Ministro de la Guerra 
por interm edio de la Administración 
Central, y revistará frecuentemente las 
Comandancias.

BASE 71
Los cuatro Regimientos de Zapadores 

oxisteqtes subsistiráa en tanto no



Gaceta de Madrid. — Núm. 313 9 Noviembre 1915 293

sea posible, por el aumento do gastos 
que llevaría consigo la reforma, adoptar 
la unidad Batallón. Cada uno de ellos re
cibirá el completo del m aterial para las 
secciones á lomo j  rodadas correspon
dientes á las ocho Compañías, y un par
que divisionario. En tiempo de paz, la 
dotación de ganado se reducirá á la de 
una Compañía por Regimiento.

BASE 72

A medida que lo consientan los recur
sos del Erario público, se aum entará el 
número de unidades do Zapadores hasta 
llegar á la proporción en que deben figu
rar estas tropas en la División, según re 
sulte de las enseñanzas de la presente 
guerra.

BASE 73

La Inspección de todas las tropas de 
esta especialidad estará á cargo de un 
General de división dependiente del E s
tado Mayor Central. Tendrá facultades 
para ordenar ai Establecimiento Central 
de Ingenieros las investigaciones y ensa
yos que estime convenientes sobre ios 
nuevos medios de guerra, en paírticiilar 
los químicos. Este Inspector form ará 
parte, en campaña, del Cuartel general 
del Ejército ó grupo de Ejércitos que se 
organicen.

BASE 7-1

El Regimiento de Pontoneros, conser
vando sus cuatro Compañías, completará 
el ganado de dos unidades; las otras dos 
estarán en pie reducido, en tiempo de 
paz; sin perder su carácter de unidades 
de puentes sobre-flotantes, estudiarán el 
tipo más conveniente de puente norm al 
no flotante, así como la m anera de susti
tuir la tracción de sangre por la  mecá
nica.

BASE 75

El Regimiento de Ferrocarriles reunirá 
en dos Batallones de explotación las 
ocho Compañías de que ahora se compo
ne, y se completará con un tercer Bata
llón (íe Zapadores ferroviarios, subsis
tiendo como hasta aquí la organización 
de las unidades de depósito.

Su Coronel, conservando el mando téc
nico, económico y m ilitar, podrá delegar 
lo referente al detall en los Jefes del Ba
tallón, y continuará formando parte de 
la Comisión Central de vías férreas.

BASE 76
Se alimentará á ocho el núm ero de uni

dades eléctricas y ópticas del Regimien
to de Telégrafos, formándose con ellas 
dos Batallones,

Su Coronel ejercerá el mando en las 
nilsmas condiciones que el de Ferroca
rriles.

BASE 77
Cuando se organice el Batallón Radio- 

telegráfico, se incorporará al Regimiento 
de Telégrafos, del que pasará á ser el 
primer Batallón.

BASE 78
A medida que lo perm itan ios presu

puestos de la G uerra, se organizarán 
nuevas Compañías de telegrafía eléctrica 
y óptica, para dotar con una de ellas á 
cada división.

BASE 79

La Brigada Topográfica de Ingenieros 
m antendrá su organización actual y de
penderá del Estado Mayor Central.

BASE 80
Las tropas de Aerostación compondrán 

una unidad con el completo de personal, 
ganado y material. Otra unidad, en cua
dro, servirá de base para el desarrollo 
ulterior del servicio de dirigibles y co
metas. El servicio de Aerostación conti
nuará en la misma forma que hasta 
aquí.

Las tropas de Aviación constituirán 
una unidad de Zapadores-Aviadores, au 
mentándose su número en armonía con 
el desarrollo que adquiera este servicio.

. BASE 81

Cuando se organicen los Cuarteles ge
nerales y servicios de plazas fuertes, se 
creará en cada una de ellas una Compa
ñía de Zapadores de fortaleza, á las órde
nes del Ingeniero Comandante.

BASE 82

Las tropas do Ferrocarriles, Telégrafos, 
Radiotelegrafía, Alumbrado en campa
ña, Aerostación, Aviación y servicio do 
automovilismo ligero, recibirán el nom
bre común de «Tropas de Comunicacio
nes:», y estarán bajo la dependencia téc
nica do un General do brigada, Inspector, 
que inform ará directamente al Estado 
Mayor Central.

BASE 83
Se refunden en un sólo organismo los 

talleres del Material, el Laboratorio y%l 
Centro Electrotécnico (continuando los 
Parques en Guadalajara), bajo el nombre 
de Establecimiento Central de Ingenie
ros.

BASE 84

El Establecimiento Central tendrá á su 
cargo la organización do cuatro unidades 
radiotelegráñcas, que en su dia form arán 
el prim er batallón del Regimiento de Te
légrafos. Organizará, también. Secciones 
de alumbrado en campaña, qjue se agre
garán luego á los batallones de Zapa
dores.

BASE 85
El referido Establecimiento llenará las 

funciones que hoy asumen los tres que 
se refunden; incluyendo en el automovi
lismo ligero el correspondiente al servi
cio de Sanidad; y abrirá—con elementos 
de su seno—enseñanzas de estudios su
periores de Ingeniería, á las que podrán 
concurrir los Jefes y Oficiales que lo 
deseen.

BASE 8 6

La Compañía de Telégrafos para la red . 
de Madrid, seguirá dependiendo del Es* |  
tabjeciniiento Centralf f

BASE 87
Interin  se crea el Museo G enerar del 

Ejército, subsistirá el actual de Inge
nieros.

BASE 88

Se disuelve la Junta  facultativa de In 
genieros.

BASE 89

So disuelve la Comisión de Experien
cias. Siempre que deba declararse regla
mentario para las tropas ó servicios de 
Ingenieros cualquier instrum ento, útil, 
máquina, carruaje, etc., el Ministro do la 
Guerra designará dos Jefes ú Oficiales, 
entre los más competentes en la materia, 
quienes, presididos por el Jefe del Esta
blecimiento Central y con el concurso del 
personal de esta dependencia, efectuarán 
ios experimentos, ensayos y pruebas que 
se les ordene, sin perjuicio de los que es
timen convenientes. El tiempo de dura
ción de estos trabajos so fijará siempre, 
con antelación, por el Ministerio de la 
Guerra.

BASE 90

Se suprimen las Comandancias gene
rales de Ingenieros de la Península y la 
principal de la octava Región.

BASE 91

El personal auxiliar del Material de In 
genieros seguirá constituido como hasta 
ahora, ínterin el desenvolvimiento de la 
nueva organización no patentice la con
veniencia do modificar los reglamentos 
por que se rige.

BASE 92

Las Comandancias do Ingenieros de 
Mallorca y Menorca, conservarán esto 
n ombre y sus funciones actuales.

Subsistirán las Compañías"de Telégra
fos, y las de Zapadores prestarán el ser
vicio de fortaleza, cuya denominación to
m arán.

BASE 93
Se hace extensiva á las Comandancias 

do Ingenieros de Tenerife y Gran Cana
ria  la organización de las de Baleares, 
con la salvedad de que las Compañías de 
Zapadores no perderán este carácter.

BASE 94

Las Comandancias de Ingenieros de 
Melilla, Ceuta y Larache, no alterarán su 
organización actual, excepto en el servi-^ 
ció telegráfico permanente, que pasará á 
las tropas de Ingenieros de dichos te rri
torios.

Se constituirá una Compañía de obre
ros en la Comandancia de Melilla, otra 
en la de Ceuta, y una Sección en la de 
Larache.

Las tres Comandancias se entenderán 
con la Administración Central, por con
ducto de los Comandantes generales de 
los territorios y del General en Jefe, quien 
dirigirá y unificará todos los servicios.

Los Ingenieros Comandantes de Meli
lla, Ceuta y Larache, cesarán de ser los
Jefes de los somcios y tropas do la Cgr
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mandancia general respectiva, concretán
dose al cometido jiropio do su puesto en 
la Comandancia.

BASE 95
Los Regimientos Mixtos de Ingenieros 

de Meliila y Ceuta, se compondrán do dos 
Batallones: uno de Zapadores, de cuatro 
Compañías, y otro de Comunicaciones.

Se organizará en la Comandancia ge
neral de Laraíáie un Batallón Mixto de 
Ingenieros, con dos Compañías do Zapa
dores, una de Telégrafos y Secciones de 
las demás especialidades. So tomará como 
base do este Batallón el Grupo Mixto do 
Ingenieros de Larache.

BASE 96
So disuelven las tropas de Ingenieros 

expedicionarias en Africa, quedando üni- 
cameiite la unidad de aviación y las tro 
pas destacadas del Establecimiento cen
tral, dependientes en lo técnico, de sus 
respectivos Jefes.

BASE 97
Subsistirán, con carácter interino, los 

actuales Depósitos de reserva, hasta que 
el Estado Mayor Central estudie una nue
va distribución de las Zonas de Recluta
miento y una enciente organización do 
las reservas del Ejército.

BASE 98
Para la implantación de los servicios 

del Cuerpo de Ingenieros, se dictarán 
instrucciones generales, encaminadas á 
concretar las funciones y regular las re
laciones con las Autoridades y organis
mos.

En el plazo do un año, cada Coman
dancia, Cuerpo y dependencia, redactará 
un proyecto do Reglamento, en vista do 
las enseñanzas de la experiencia; los Ins
pectores los cursarán á la Superioridad, 
con su in f o r m e ,  haciendo resaltar los 
puntos en que hay acuerdo y cuáles son 
motivo de discrepancia.

CAPITULO V il 
Cuerpo de Intendencia,

BASE 99
Las tres fábricas de subsistencia mili- 

res continuarán funcioiiando, corno has
ta aquí, á cargo del Cuerpo de Intenden
cia, mas sólo como elemento regulador? 
con virtiéndose progresivamente, y en el 
más breve plazo posible, en fábricas ex
clusivas de elaboración de comprimidos 
de guerra y víveres militares en conser
va, á la cual fabricación y necesarios en
sayos previos se dedicarán, para una vez 
alcanzado el prim er abastecimiento ó do
tación urgente del Ejército, proceder 
como fábricas modelos á difundir, des
arrollar y arraigar su fabricación en la 
industria particular, hasta lograr que ella 
constituya la principal base de abasteci
miento en paz y preparatoria para la 
guerra.

Para ensayos, prácticas y adaptación
el Ejército del consumo de comprimi

dos y conservas en campaña, se dispon
drá en la forma adecuada el sum inistro 
en época y ejercicios convenientes, den
tro de cada año, consiguiendo así consti
tu ir ó renovar las existencias do los de
pósitos necesarios do estos elementos de 
guerra, que so cuidará do m antener en 
las p>ropordones do previsión que el 
Ejército y su preparación para la guerra 
demandan.

BASE 100
El Establecimiento Central do In ten

dencia subsistirá con la misma organiza
ción que hoy tiene; pero lim itando sus 
oporacioiios industriales á ensayos, reco
nocimientos y producción de confeccio
nes tipos, tendiendo á convertirse en os- 
tablecimiento de depósito, cuyo principal 
abastecedor sera la industria particular.

Suprimido por esta organización el 
Centro técnico de Intendencia, pasan al 
Establecimiento central las funciones que 
á aquél estaban encomendadas,

BASE 101
Los Parques regionales do campaña 

estarán dotados de todo el material co
rrespondiente á la Región á que so ha
llan afectos para el servicio de Intenden
cia de prim era línea, ó sea el que consti
tuye las columnas de víveres y de ]3aniñ- 
cación.

BASE 102
En los Parques móviles divisionarios 

subsistirán las columnas de víveres es
tablecidas en la actualidad como regla
mentarias, y puraque das de p'aniñcación, 
con sus hornos desmontables, no diñen 1- 
ten el avance táctico, utilizarán la loco
moción automóvil, aplicándola también 
al transporte de sus repuestos do harinas.

BASE lv03a
/El ccServicio de estadística económico- 

administrativa», so establecerá bajo la 
dependencia del Estado Mayor Central, 
encomendándose su formación á las Co
mandancias de tropas do Intendencia.

BASE 104
Los Parques administrativos de sumi

nistro sólo existirán en guarniciones 
cuyo consumo diario exceda de 1.000 ra 
ciones, instalándose depósitos cuando 
llegue á 500, almacenes desde 100, cele
brándose contratos á precios ñjos cuan
do baje de dicho número, y apelando al 
suministro por pueblos, para pequeñas 
partidas aisladas.

BASE 105
Subsistirá una Comandancia do tropas 

de Intendencia en cada Región, y en for
ma tal, que sus elomeníos puedan fácil
mente incorporarse á la división á que 
correspondan. Una unidad de plaza con
tinuará afecta al servicio general de la 
Comandancia, así como una de Dei^ósito 
de reserva.

Para las tropas do Baleares, Canarias 
y Africa se mantiene la actual organiza- 
eión,

BASE 108
En los servicios de Intendencia de Ba« 

loares, Canarias y Comandancias genera- 
rales de Africa, no se establece modiñca- 
ción alguna.

BASE 107
Un Intendente do Ejército ejercerá la 

inspección de tropas y servicios de In 
tendencia.

CAPITULO V III 
Cuerpo de Sanidad Mililar.

BASE 108
La Junta  facultativa de Sanidad Mili

tar, quedará dopondiente de la Seción 
respectiva del Ministerio, y se reorgani
zará, segregándole todos aquellos asun
tos adm inistrativos de que hoy entiende, 
y quedando reducida su misión á lo pu
ramente técnico, organizándose en cam
bio un Negociado en la Sección del Mi
nisterio, que resolverá los asuntos ind i
cados.

BA S E  109
Para el mejor cometido del servicio, se 

am pliarán los Laboratorios existentes en 
el Instituto de íTigierie, im plantando la 
preparación de distintas clases de sueros 
y vacunas, y en adelante figurará el P ar
que de desinfección como una dependen
cia del mismo Instituto.

BASE 110
So disolverá el actual Parque de Sani

dad Militar, constituyéndose en cambio 
cinco Parques sanitarios, que radicarán 
en Madrid, Barcelona,, Sevilla, Zaragoza 
y Yailadolid.

En cada uno de ellos figurará una So > 
ción de Earmacia y otra de Veterinaria 
encargada la prim era de proporcionar 
medicamentos y efectos do Farmacia á las 
distintas unidades do las dos divisiones, 
y la segunda do proveerlas del m aterial 
preciso para el servicio veterinario.

Se sostendrán los tres Parques que en 
la actualidad existen en el Ejercito de 
Africa, convenientemente dotados, para 
Cuerpos, sino también los Hospitales.

BASE 111
El Estado Mayor Central, cuidará de 

que por una Comisión competente se es
tudie la reforma del Reglamento de Hos
pitales, así como también do que en pla
zo breve se determinen los locales que, 
situados en sitios extratégicos, pudieran 
habilitarse para Hospitales en caso nece
sario, á fin de compensar la insuñcencia 
de los actuales.

BASE 112
Se disolverá la Brigada de tropas de 

Sanidad militar, organizándose cinco Co
mandancias de tropas de Sanidad Militar^ 
con residencia en Madrid, Barcelona, Se
villa, Zaragoza y Valladolid, las cuales 
tendrán á su cargo todos los servicios 
sanitarios de la Península.

En nuestra zoaa de inñuoncia en Áfri
ca se agruparán las uní i ules cxpodiíjip
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liarlas y las compañías mixtas de Melilla, 
Couta y Laraclie. En-Balearos y Canarias 
se sostendrá el reducido personal que exi
gen ios servicios on diciias islas.

BASE 113
IJn Inspector módico do prim era clase 

tendrá á su cargo la inspección de tropas 
y servicios do Sanidad Militar.

CAPÍTULO IX
Reservas,

B A S E 1 1 4 
Por el Estado Mayor Central se proce-

cerá á im detenido estudio para modiñ- 
car la demarcación territorial do las Ca
jas de Keclutíp tendiendo á llegar, en lo 
posible, á que el reclutamiento de los 
Cueiq30S sea región a], sin perturbar mas 
de lo estrictamente indispensable la que 
hoy se halla establecida, y preparado el 
\wm  de UFxa á otra mediante la acertada 
distribución do los futuros contingentes.

La organización do las reservas v ios 
sistemas que deban seguirse para la ins
trucción de las mismas, so estudiarán 
también por el Estado Mayor Central,

como continuación y consecuencia del 
de la demarcación xerritorial do las Cajas 
do Kecluta á que so roñero el párrafo an
terior.

CAPÍTULO X

. BASE 115 

1,03 Cuerpos de que no se hace men
ción en estas bases, conservarán su actual 
organización y fancioncs, con las p lanti
llas que T3ara ellos se iljan.

CAPÍTULO XI
R.esum en de p la n t i l la s , J

BASE 116 t

Las plantillas totales del Ejercito, conio consecuencia de la j 
organización á que se refieren estas bases, serán las siguientes: |

Generales y asimilados, ^

OapU-aiíes
genaraie-s.

Tenientes
generales.

Cvonerales
ÍÍ3

división.

Generale
cié

brigada.
TOTAL

1.  ̂ Sección del Es
tado Mayor Gene 
r a l . , . . ' . . . .......... 1 17 38 71 127

Guardia Civil.. ^

Intendencia. -  .........
Sanidad Militar (Me

dicina) .....................
Cuerpo Ju ríd ic o ........

Intendentes 
;le Ejército, Ins- 

poc toros 
Médicos de 1.  ̂

do
Sani-dad Milita?, 

Consejeros 
. Tog dos.

Intendentes  
de división , ín s ' 

pretores 
Médicos de 2.« 

de
Sanidad Militar 

y  Auditores 
general s 

d e  E j é r c i t o .

TOTAL

Alabarderos^ Guardia Civil y Carabineros,

l 1 Mayor General de categoría de General de 
Al T m ) división,
Alabarüeros... i i  Jefo de armas de categoría de General do

b rigad a .
1 General Inspector do 1.% do General do di- 

. visión. I
2 Generales Inspectores de 2.% de General de ; 

( brigada. '
i 1 General Inspector de 1.% de General de di- ;

Carabineros..  ̂ Qo^eral Inspector de 2Ry do General do bri- ;
f gada. " i

Asimilados á Generales. ]

Jefes, Oficíales y asimilados.

ARMAS Y CUERPOS

situación.

Alabarderos. 
Cuíorjao do Estado 

M ayor. . . .  
In fan te ría ... 
Caballería. ,. 
A rtillería.. .. 
Ingenieros ., 
In tendencia . 
Sanidad M il i ta r  

(Medicina).

1)0 cualquier Arma ó Cuerpo . 
Sanidad Militar (Farm acia),..
Yetorinaria M ilitar...................
Cuerpo jurídico.........................
Equitación m ilita r ...................
Clero castrense...........................
Oficinas m ilita res . .
Brigada Obrera y Topográfica 

do E. M.........................r . .

T o t a l  ...............30̂ 1

s j
H

“ 7^  ie
IS

o
II

..
J -

. 1
II 
; $ 
:

P ^

ri

o

i 1
i i l i : 1 • 1. 

; g. if-(0 0)
2 3 3 3 21 35

17 34 58 . 74 183
137 248 498 1.689 2.405 4.977
38 42 136 379 438 1.033
39 62 138 403 502 1.144
23 39 55 180 205 502
17 36 54 220 242 569

16 48 109 310 177 660

1 1 2 6 )) 10
2 12 23 43 56 136
1 6 21 84 122 234
7 9 15 22 13 66
1 1 3 o 2 45 82
1 9 12 68 175 265
- 4 25 69 131 231

i> )) 1 5 10 16

301
i

554 1.(53 5.587 4.545 10.143

BASE 117

Los destinos que podrán ser desempeñados por Generales 
de la sección de reserva del Estado Mayor General ó por Jefes 
y Oficíalos y asimilados do segunda situación, során en su to
talidad ios siguientes:

(1) Oficiales menores.
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Segunda sección del Estado Mayor General,

Consejo Supremo de Guerra
y Marina  ....................

Comandancia g e n e r a l  del 
Cuerpo y Cuartel de In 
válidos............... .................

Tenientes

nerales.

Generales
de

división.

Generales!
de TOTAL 

brigada.

Los Generales nombrados para estos cargos, sólo podrán 
desempeñarlos hasta la fecha en que cumplan las edades re_ 
glam entarias en la actualidad para el pase á la sección de re
serva.

Jefesj Oficiales y asimilados de segunda situación.

ARMAS Y CUERPOS

Cuerpo de Estado
Mayor..................

Infantería. . . . . . . .
C aballería .............
A rtillería .
Ingenieros .
Intendencia...........
Sanidad Militar.— 

M ed ic in a .... . .

T o t a l ..............

y  asi
milados.

3
81
11
12
8
5

71

Tenientes 
coroneleB  

y  asi
milados.

11
142

13
27
20
17

13

243

G o m a n -
dantfcs

y
asim ila

dos.

14
242
71
56
24
23

435

Capitanes 
y  asi

milados.

136
23 
25 
11
24

222

TOTAL

28
551
118
120
63
69

22

971

Estas cifras no deberán considerarse como plantillas fijas de 
cada Arma ó Cuerpo, pudiendo reducirse cuando no exista per
sonal suficiente de segunda situación, ó nom brarse para des
empeñar los destinos que .no tengan carácter técnico personal 
del Cuerpo de Inválidos ó Jefes ú Oficiales retirados de cual
quier Arma ó Cuerpo.

BASE 118

Además del personal de Jefes y Oficiales pertenecientes á las 
escalas activas del Ejército en prim era y segunda situación á 
que se refieren las dos bases que anteceden, figurara n en des
tinos de activo y zonas y reservas los siguientes Oficiales de la 
escala de reserva y de la reserva territorial de Canarias.

Capitanes. Subalter
nos. TOTAL

í In fan te ría ............ 362 1.067 1.429
\ C aballería------ -- y> 75 75

Escala de reserva.? A rtille r ía ............ 8 148 156
/In g e n ie ro s ....... .. 8 86 94
f Intendencia.. . . . . 8 13 21

Reserva teriátorial de C anarias......... 13 25 38

T o t a l ................. . 399 1.414 1.813

No se considerarán estos destinos como 
plantilla de la escala de reserva, y cuan
do no exista número suficiente de la m is
ma, serán desempeñados: los de Capitán, 
por personal de la segunda situación, y 
ios de subalterno de los Cuerpos arm a
dos, por Oficiales de la escala activa.

BASE 119
En ningún caso se aum entarán las ci

fras consignadas en estas plantillas.
Para hacer desaparecer la excedencia 

que resulte en las Escalas de prim era si
tuación, durante los cuatro años do im 
plantación de la ley de Bebaja de edades, 
s© seguirá amortizando el 25 por 100 de 
las vacantes definitivas que ocurran en, 
ellas, como se 'practica en la actualidad, 
aparte de la amortización que en la cita
da ley se previene para las vacantes que 
se produzcan por pase á segunda situa
ción. Una vez transcurridos dichos cua
tro años, si continuase existiendo exce
dencia, se amortizará el 50 ó el 75 por 
100, según la circunstancia de cada clase 
dé las vacantes definitivas que ocurran en 
ella.

Desaparecida que sea la  excedencia en 
una ciase, no se cubrirán por ascenso 
otras vacantes que las definitivas, no pu
diendo ascender en cada una más que un 
Jefe ú Oficial, cualquiera que sea la si
tuación en que se encuentre. Los desti
nos que por este ú otro motivo puedan 
quedar sin cubrir, serán desempeñados 
en comisión por personal de la cabeza 
de la escala inferior, como preparación

para ejercerlos en propiedad cuando le 
corresponda el ascenso.

Los Coroneles no podrán ser Ayudan
tes más que de S. M. el Rey.

Los Capitanes y Tenientes generales 
tendrán derecho á un Ayudante de la cla
se de Teniente Coronel.

Los demás destinos de Ayudante de 
Campo y Órdenes, serán desempeñados 
por Comandantes ó Capitanes de las A r
mas y Cuerpos en que exista excedencia. 
Al desaparecer ésta totalmente del E jér
cito, los destinos que dejen vacante los 
que sean nombrados para estos cargos ño 
se cubrirán, conforme á lo indicado ante
riormente, sino que serán ocupados en 
comisión por personal de la categoría in 
ferior.

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.=E1 
Ministro de la Guerra, Ramón Echagüe.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley que le perm ita introducir, 
con carácter transito rio , determ inadas 
modificaciones en la aplicación del vigen
te Reglamento de recompensas por m éri
to de guerra.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos quince.

A LfO N Sa
El Ministro de la Guerra,

A LAS CORTES

Por mucho que sea el acierto para le
gislar, en asuntos m ilitares — como en 
otros de distinta índole—siempre es opor
tuno corregir en lo legislado aquello que 
la experiencia aconseja mejorar.

El vigente Reglamento por que se rige 
la concesión de recompensas á los Oficia
les en campaña, está inspirado en que las 
propuestas lleven el indeleble sello d® la 
equidad y la justicia; pero no siempre en 
el ánimo de los que creen haber contraí
do méritos, encuentra fe su aplicación; y 
lo demuestra el gran número de instan
cias que los Oficiales promovieron con 
ocasión de servicios por ellos prestados 
en las campañas coloniales y en la de Ma
rruecos, solicitando mejor recompensa 
que la recibida.

Una modificación radical del citado Re
glamento, una sustitución de sus disposi
ciones por otras completamente nuevas, 
podía caer en el peligro de que lo nuevo 
fuese menos bueno;cuestión delicadísima 
y objeto de detenido estudio es ésta de 
prem iar en la medida justa los servicios 
distinguidos y las fatigas de la guerra. 
La psicología de las colectividades m ili
tares es también un elemento del que no 
puede prescindirse, y ella acusa en varias 
y repetidas manifestaciones la necesidad 
de conseguir en lo posible una perfecta 
arm onía entre el mérito y la recompensa, 
sobi e todo si ésta comprende el ascenso, 
puesto que el adelanto en la carrera de
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unos, supone atraso en el porvenir de sus 
compañeros.

Así también, cuanto se refiere á pensio
nes de cruces, merece reforma, no sólo 
porque siempre es útil un régimen aus
tero que im pida la extremada generosi
dad á costa del Erario público, sino para 
quitar todo motivo á orientaciones u tili
tarias que no compaginan con el espíritu 
de la carrera de las armas, todo desinte
rés y altruism o.

La repetición, dentro de un mismo em
pleo, de cruces que llevan aneja una pen
sión, eleva los haberes de quienes las dis
frutan á cantidades superiores á los suel
dos correspondientes á dos y aun á tros 
empleos, lo cual, á más de producir un 
exceso de gastos en el presupuesto, cons
tituye una verdadera anomalía.

Á estos dos pu utos se ciñe la reforma 
que se propone; nada trastorna de lo ya 
estatuido, y sí sólo añade una garantía 
más para que la aplicación del Regla
mento robustezca la interior satisfacción 
recomendada por las Reales Ordenanzas.

E n v i r t u i d e l o  expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y previa la autorización de 
Su Majestad, tiene^ el honor de someter á 
las Cámaras el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo único. So autoriza al Minis
tro de la Guerra para que, con carácter 
transitorio, pueda introducir en la apli
cación dal vigente Reglamento de re 
compensas por mérito de guerra, la^ si
guientes modificaciones:

1.  ̂ Los juicios de votación que se for
mulen á favor de los Jefes y Oficiales del 
Ejército para prem iar méritos contraí
dos en campaña, serán remitidos al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, el que 
prepondrá en cada caso la recompensa á 
que se hayan hecho acreedores los refe
ridos Jef es y O a ci ales.

2.® Los Generales, Jefes y Oficiales 
que obtengan dentro del empleo que dis
frutan dos ó más cruces retribuidas de la 
Orden del Mérito Militar ó de la de María 
Cristina, percibirán la pensión de una 
sola; pero los que obtuvieren dos ó más 
cruces de María Cristina, percibirán al 
ascender la pensión correspondiente á 
una de ellas, es decir, que no podrá co
brarse por estas cruces en cada empleo 
m is  pensión que la diferencia del sueldo 
con el del inmediato superior.

Madrid, 8 de Noviembre d© 1915.=E1 
Ministro de la Guerra, Ramón Echagüe.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presenté á las Cortes un 
proyecto de ley de Estadística y Requisi
ción Militar.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Á LAS CORTES

La guerra ^o satisface ya sus exigen
cias con el esfuerzo y la vida de los ciu
dadanos; necesita m ás: exige de ellos 
cuanto puede aprovechar á los Ejércitos, 
y toma en sus propiedades aquello que 
durante la paz es un sagrado inviolable.

La Nación en armas, no sólo representa 
la entrada en campaña de todos los hom 
bres capaces de manejar un fusil y dis
puestos á cum plir con su deber; signifi
ca, la movilización de todos los recursos, 
la concentración de todas las energías, la 
entrega al Estado de todos los elementos-

Los campos, los talleres, las fábricas, 
las propiedades, los útiles de trabajo, las 
comodidades del lujo, el hogar; de todo se 
dispone, todo se ofrece al Ejército, como 
si el toque de llam ada que convoca las 
reservas y reúne bajo las banderas á los 
hombres, alistase también y diese vida á 
un tiempo á toda la riqueza acumulada 
entre el suelo y el cielo de la Patria.

La contribución á la victoria pertenece 
á  la Patria  entera; el valor, la abnegación 
y el desinterés no brillan solamente en 
los campos de batalla, también encuen
tran  ocasión lejos del peligro, ya traba
jando en las industrias que al Ejército 
han de proveer de lo que necesita para 
proveerse y combatir, ya facilitando el 
empleo de las enormes cantidades de m a
terial que exigen los servicios auxiliares.

El encauce y organización de este rau 
dal inmenso de recursos, su preparación 
y destino, no podrían ejecutarse sin un 
previo y minucioso examen de ellos; este 
es el objetivo da las leyes de estadística. 
El número de caballos utilizables, el de 
carros, carruajes y automóviles en sus 
diversas aplicaciones; los edificios pro
pios para albergue de tropa y estableci
miento de hospitales, depósitos y alm a
cenes; las fábricas de productos alim en
ticios, de paño, de guarniciones, de cal
zado; los talleres mecánicos, las forjas y 
fundiciones; las industrias transform a
bles en otras especiales de m aterial de 
guerra; en suma, el conjunto de las acti
vidades del país se anota, detalla, clasifi
ca, distribuye, para que la rapidez en dis
poner de su fuerza constructora no sea 
m enor que el patriotism o que ha de im 
pulsarla.

Las leyes de estadística preparan y ha
cen pronta la requisición', ésta, objeto de 
bien estudiada ley, es el tránsito automá
tico de la Nación en paz á  la Nación en 
guerra; ha de ser ñexible para amoldarse 
á  las costumbres del país, y rígida para 
evitar ó castigar ocultaciones y egoísmos 
poco probables si se considera el temple 
de la raza; ha de poder efectuarse por

partes ó del todo, y ofrecer las legítim as 
compensaciones.

En estas ideas y en la de una necesaria 
fiscalización durante la paz que no en
torpezca ni moleste el funcionamiento 
de cuanto es requisable en tiempo de 
guerra, se han apoyado los conceptos de 
la ley que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la Cámara, previos 
la conformidad del Consejo de Ministros 
y la venia de S. M. el R83^

PROYEOrO DE LEY  

1.°—Estadística,
Artículo 1.® Para que el Estado tenga 

conocimiento de los elementos de las 
fuerzas vivas de la Nación aplicables á 
la guerra, se crea el servicio de estadís
tica militar, á cargo del Estado Mayor 
Central del Ejército.

Art. 2.® La estadística comprenderá:
a) Los animales para silla, arrastre y 

carga que pueden utilizarse en el ser
vicio;

b) Los carros y demás vehículos, con 
sus tiros, atalajes y herraje de ganado; 
embarcaciones con sus aparejos y acce
sorios; bicicletas, motocicletas y autom ó
viles; líneas y m aterial ferroviario y de 
tranvías; líneas telegráficas, telefónicas y 
otros medios de transm isión del pensa
miento, palomas mensajeras, globos y  
aeroplanos;

c) Capacidad de locales para aloja
miento de hombres y ganado;

d) Edificios propios para hospitales 
y enfermerías;

e) Fábricas, talleres, hornos, molinc S| 
m ataderos, establecimientos industria
les de cualquiera especie; muelles y em
barcaderos; minas y su producción;

f) Materiales, herram ientas, m áqui
nas y aparatos necesarios para construc
ción, reparación ó destrucción de comu
nicaciones, y, en general, para la ejecu
ción de toda clase de trabajos manuales;

g) Todos los artículos y reses apro
piados para la alimentación del personal 
y ganado, así como los medicamentos y 
efectos do curación; combustibles, g ra 
sas, esencias y medios de alumbrado de 
cualquier sistema;

h) Efectos de equipo y vestuario, y 
prim e ras m aterias aplicables á los m is
mos;

j) Todo lo que, no comprendido en 
los anteriores apartados, puede ser de 
conveniente conocimiento al ramo de 
Guerra.

Art. 3.° Por los respectivos Ministe
rios se darán las órdenes oportunas para 
que, sin escusa ni demora, se faciliten los 
datos relativos á las materias menciona
das anteriormente, á los representantes 
del ramo de Guerra debidamente autori
zados.

2°—Requisición,
Art. 4.® El Gobierno queda autorizado 

para decretar la requisición en la to ta li
dad ó en parte del territorio español,
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Biempre que sea indispensable para las 
necesidades del servicio.

Art. 5.  ̂ La requisición podrá sor or
dinaria ó extraordinaria:

La prim era se ejercerá en tiempo do 
paz, y comprenderá los alojamientos, ba
gajes, raciones, guías y medios de trans
porte, así como los servicios de la Admi
nistración indisx->onsablos para el ramo 
do Guerra.

La extraordinaria so referirá ai tiempo 
de campaña ó estado do guerra.

Art. 6.® Son eiemontos requisables:
a) Los animales de siüa, tiro y carga 

para completar la dotación y necesidades 
del Ejército en pie do guerra;

h) Los vehículos, embarcaciones, ata
lajes para los transportes de material y 
aprovisionamientos de todas clases y los 
accesorios necesarios para su funciona
miento;

c) Los almacenos, cuadras, molinos, 
fábricas, hornos y demás cdiñcios que 
sean necesarios;

d) Los terrenos que deban ’'ociiparse 
por exigencias do las operaciones:

e) Los materiales de coiiátnicclón, mo
biliario, enseres do uso doméstico y apa
ratos necesarios para construcción, repa
ración ó destrucción de comunicaciones 
en general y para la ejecución do toda 
clase de trabajos que afecten á las nece
sidades del Ejército;

f ) Los servicios que puedan prestar 
los guías, pilotos, estafetas, conductores, 
enfermeros y obreros;

g) Los medicamentos y elementos de 
 ̂curación, así como la asistencia de enfer
mos ó heridos en las casas xearticulares, 
en tahto no sea posible trasladarlos á un 
hospital ó eriformería;

h) Los combustibles do todas clases, 
elementos para alumbrado por cualquier 
procedimiento y la paja para descanso 
de las írop-as;

i) Los V i v e r o s  frescos ó en con sor va, 
cereales, harinas, reses, forrajes frescos 
ó socos, y en general toclô  cuanto pmcda 
ser utilizado para la subsisi:en.cra del per
sonal y ganado, así C0 'm.0 ' la  aii:m;i3n:taei,éiii 
á cargo del hab'itaiiiei qa,e ;aliO'|0 á a!qn.é- 
líos; . '......

k) Todos los recursos en maieriíil j  
personal de que dispongan, las Ceim.pi- 
nías de ferrocarriies, tranrias, Iciégrdfus 
y teléfonos;

I) Las municiones, pólvoras, explosi
vos, armas, efectos de equipo y montora:

Vi) Todo lo que, no comprendií^o en 
los anteriores apartados, pueda ser do 
aplicación al ramo de Guerra;

Como caso muy especial do requi
sa, cuya necesidad impone cl carácter do 
las guerras actuales, so considera el de 
las fábricas y talleros que cuenten con 
elementos y personal adecuados para la 
producción do efectos do mat udal con 
aplicación al Ejército, ios cuales quedarán 
obligados, una vez decretada la moviliza
ción, á trabajar para el Estado, pudien-
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do recibir además del pago de ios pro
ductos qiiG elaboren, las compensaciones 
qiiQ se consignen en un Reglamento es
pecial.

Las fábricas existentes ó que en lo su
cesivo se establezcan, que sum inistren 
durante la paz material de guerra al Es
tado, quedarán obligadas á contar con 
los eiemontos necesarios para que en 
tiemx)0 do campaña aumente su produc
ción hasta la cantidad que previamente 
lia^m fíjado el Ministro del Ramo, deta
llándose en dicho Reglamento cuanto 
sea necesario para asegurar el servicio 
do que tra ta  este apartado.

Art. 7.  ̂ Se exceptúan de la requisi
ción:

a) Para el alojamiento do tropa: las 
casas donde no habite hombre mayor de 
edad; donde se encuentre una m ujer de 
parto; donde haya algún cadáver ó perso
nas atacadas de enfermedades graves; Las 
casas de lenocinio, las en que hubiere m i
litares enfermos ó heridos;

h) Para el ganado y carruajes: los per- 
toríecieiites á Sus Majestades, Príncipe 
do Asturias é Infantes; los que utilicen 
los Embajadores, Ministros plenipoten
ciarios y Cónsules; los de las Autorida
des oñcialos que lo tengan asignado; los 
empleados en el servicio de Correos; los 
que so juzguen indispensables pu raque 
los Médicos atiendan á su servicio; los 
afectos al de la Cruz Roja; los caballos 
enteros, especialrnente dedicados á la re
producción; las yeguas en gestación ó 
con cría.

Art. 8.  ̂ La cantidad de artículos re
quisables está sujeta á las siguientes li
mitaciones:

a) La reqiii iclón no puede exceder á 
ios recursos ex i :>íput en el Municipio, 
ó sea que no se le puede exigir que se 
procure de fuera y á sus expensas ios 
qiio no existan en especie;

h) Debe dejar ai Municipio los me
dios do atender á la alimentación de sus 
liiaMtantos du,rant0 tres días; .

c) .Debo dejar á ios establecimientos, 
granjas agrícolas ó de otra clase, los gra- 
:ii;OS w V.Í veres para el consumo de ocho 
días, 3M.h‘quirice por lo que se refiere á 
pa j a, ii en o ó f o rr? je s ..

Art. 9/  ̂ Por ser la requisición una 
prestación del ciudadano al Estado, se 
liará siempre mediante orden, recibo de 
lo prestado y pago de lo no devuelto, ó 
indoinnizacíóii de ios perjuicios que re
soltasen á la cosa prestada, mediante 
justiíi^acíón.

Art. 10 Las indicadas órdenes de re 
quisición se darán precisamente por es
crito, y p •.►nndcráa de la Autoridad m ili
tar en hi i\?ruia que expresará el regla
mento para la ejecución de esta ley.

Art. 11. El servicio de alojamiento es 
una carga vecinal que no da derecho á 
indemnización, y sus límites y condicio
nes serán las marcadas en los Reglamen
tos vigentes.
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Art. 12. El peticionario de un servi* 
c ío  do requisión, deberá expedir recibo, 
especificando para los artículos y efectos 
la cantidad y calidad, y la clase para los 
servicios, incuiTiendo, caso de no hacer
lo, en la responsabilidad correspondiente.

Art. 13. Las requisiciones ordinarias 
serán efectivas con sólo la orden de la 
Aiiíoridad m ilitar estampada en el pasa
porte, ó á petición escrita de un Jefe de 
fuerza en casos urgentes, de da que será 
reponsable y dará inmediato conocimien
to á ías Autoridades de que dependa.

Art. 14. Los ejecutores de las requisi
ciones ordinarias y extraordinarias se
rán los Alcaldes, en vista de la orden ó 
petición de las Autoridades militares.

Dichas Autoridades podrán llevar á 
cabo directam ente las requisiciones en 
los casos siguientes: '

a) Cuando la m unicipalidad no se 
halle en funciones, se encuentre desorga
nizada por efecto de la guerra ó no exis
ta ningún miembro del Ayuntamiento en 
la localidad;

b) Cuando la requisición haya do ser 
urgente y sobre un punto alejado de la 
residencia oficial do las Autoridades m u
nicipales, á las que sea imposible enviar 
la oportuna notificación;

c) Guando las prestaciones pedidas á 
la comunidad no sean satisfechas con la 
brevedad conveniente ó resulten aplaza
das con negativas ó subterfugios.

A.rt. 15. Lo dispuesto en esta ley no 
menoscaba las facultades extraordina
rias que conceden las Ordenanzas á los 
Genera i es en Jefe de los Ejércitos de ope
raciones.

Art. 16, Un Reglamento redactado por 
el Ministerio de la Guerra, de acuerdo 
con los demás Ministerios, previa audien
cia del Consejo de Estado, determ inará 
los detalles para la ejecución de esta ley, 
las penalidades en que incurran sus con
traventores y los medios de justificar las 
indemnizaciones que correspondan en 
cada caso.

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.—El 
Ministro do la Guerra, Ramón Echagüe.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Yengo en autorizar al Ministro de al 

Guerra para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley concediendo derecho á 
ingresar en la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo á los Jefes y Oficiales 
de los Cuerpos auxiliares del Ejército.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
1̂ Ministro de la. Guerra,

' á  l a s  c o r t e s  

En el día 10 de Julio de 1815 se insti* 
tuyó la Real y Militar Orden do San Her-
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m enégildo, para prem iar la lioaradpz 
acrisolada, é intachable conducía y la 
constancia en el servicio militar.

No se hizo en el íleai decreto que fun
dó la Orden, mención expresa ó especial 
de los Cuerpos, Amias 6 institutos á 
quienes debieran alcansar el honor y el 
beneficio; ios militares y marinos todos, 
como Ejército de m ar y tierra, recibieron 
aquella honrosa distinciGn. >

Pero el perfeccionamiento de las íiis- , 
tituciones armadas, ha sumado con el 
Ejército, organismo ó Cuerpos que, si al 
crearse la citada Orden carecían del ca
rácter militar, hoy lo tienen y ejercen en 
toda plenitud de sos deberes y de sus 
derechos. Y, sin embargo, estos organis
mos se hallan hoy exceptuados de los 
honores y beneficios de la Orden de San 
Hermenegildo.

Obra de justicia y de equidad es que 
desaparezca tan infundada excepción; 
que en los Cuerpos auxiliares del Ejérci
to se reconozca y premie la constancia, 
la honradez y el buen concepto, virtudes 
venerandas que deben ser inseparables 
del uniforme militar, cualquiera que sea 
el Cuerpo á que pertenezca quien lo os
tenta

Un siglo cumple en el año actual la 
Oid_n de San Hermenegildo; sirva su 
centenario para qu^q por una más justa 
interpretación de la idea del legislador, 
alcance tan preciada recompensa por 
igual á todos cuantos haciéndose acree
dores á ella, pertenecen al Ejercito de 
la Patria.

En vista de lo expuesto, el Ministro de 
la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y previa la venia de S. M., tie
ne el honor de presentar á las Cortes el 
adjunto

PROVECTO DE LEY

Artículo primero. Se declaran incliil- 
dos en el artículo 10 del vigento Regla
mento de la Pieal y Militar Orden de San 

 ̂ Hermenegildo, gozando en lo sucesivo 
de los mismos derechos que hoy tienen 
ios que ya pertenecen á ella, á los Jefes y 
Oficiales de ios Cuerpos que, formando 
jjarte del Ejército, detalla como Auxilia- 
res del mismo el arííciilo 5.  ̂ d"fe la ley do 
Í9 de Julio de 18S9, adicional á la Cons
titutiva del Ejército.

Art, 2.-̂  Dicho personal será clasifica
do ó incluido en la categoría de la Orden 
que por sus años de servicio lo corres- 
j)onda.

Art. 3.® Para satisfacer el importe de 
las pensiones que se deriven de esta ley, 
se solicitará de las Cortes el aumento en 
el crédito consignado en el presupuesto 
de la Guerra para tal atención.

Madrid, 8 dé Noviembre de 1915.—El 
Ministro de la Guei’ra, Ramón Echagüe.

i l l l S T i l l ®  m  B iC IE SM
REAL DhCPh'i'O 

De acuorclo con  el Corísojo de  M iñis-  
t ros ,

Vengo en autorizar al Ministro do Ha
cienda para que presente á las Cortos el 
proyecto de Presupuestos generales del 
Estado para el año econoraico de 1916.

Dado 6 0 , Palacio á ocho de Noviembre 
de mil novecientos qulnco-

A Í.FO N SO .
<S1 Ministro do

líUvaiuíl.

A l.AS CORTES

No son ciertamente las eircunstancias 
actuales las que mejor se prestan á eva
luar ingresos y gastos sobre bases que 
ofrezcan las suficientes garantías de éxi
to en su ejecución durante un período de 
tiempo en que necesariamente han de 
reñejarso en nuestro país ios efectos de 
la contienda europea.

La reducción de determinados ingre
sos, aconsejada por muy altos intereses 
nacionales, el aumonto d© los gastos im- 
puostos por no menos atendibles razo
nes, lo indeterminado del momento en 
que deba cesar este perío io  do porturba- 
cióii en iodos los órdenes de la vida so
cial, son otras tantas causas que alejan 
de las previsiones la conciencia de que 
se formulan con la seguridad de que los 
hechos han de responder á lo^ cálculos, 

Pero á pesar del estado de perplejidad 
que produce la solución del magno pro
blema, surge desde luego, corno verdad 
inconcusa, la necesidad de no aum entar 
los gastos y do fomentar ios ingresos. 

Ardua tarea ia de contener el impulso 
natural del progreso en servicios del Es
tado que tienden al desarrollo da la r i 
queza y de la cultura nacional y á la ga
rantía  de la integridad ólc i a Patria, como 
las obras públicas, la etisedanza, la m a
rina y el m aterial de gCv rra. No ha habi
do Gobierno que haya dmdaJ.o ante estas 
necesidades de la Patria, y que 'huya va
cilado ante el temor do obligar al Tesoro 
de la Nación á soportar la enorme pesa- 
duiTibro de los gastos que aquellos servi
cios traen consigo; no de otra manera so 
explica quo en un período do quince 
años so hayan elevado las Obligaciones 
del Estado de 905 á 1.465 inillones, ó 
sea en 560 millones de pesetas.

Pero la liquidación de lo.s presupues
tos viene de tiempo en tiempo con ia 
fuerza avasalladora de los números á 
imprniier lirnitacionos, nuevas orientacio
nes, momentos do espera, en esta vertigi
nosa corriente que im pulsa al dosarrojio 
de los gastos.,

La liquidación del presupuosto de 1914 
acusa un déficit de 95 millones, después 
de haberse aíendldo á sus pagos con 
70.000.030 de Obligaciones, lo cual repre- 
sentauna deficiencia de rociuxos ordina

rios de 165 milloiios, y ante esta cifra 
fuerza os parar ia atención y inediíar so
bre la necesidad do extinguirla.

Giorto que esto i'osuitade es excepcio
nal, y que Svonhi lauienla!)lo error ísm fun
dir el déficit, que pudiéramos ilarnar 
normal, de nuestros presupuestos con el 
ocasional y pasajero á ípa© dan lugar las 
circunstancias especiales del momento, 
quo prevaiecorá mioníras éstas subsis
tan, y soexiingüirá tan pronto como dos- 
aparezcan, pero en cuanto á la parto quo 
puede considorarse non na!, preciso os . 
tudoptar, desdo luego, las nierlídas que 
mejor respondan id r  stableciniiento del 
n ive l.'

Las economías.—-}]y] d'denido estudio 
de cada uno- de los créditos y de su dis
tribución en los diferentes servicios á quo 
afectan, produce el ínílino con vencimien
to de las enormes diflciilíadeH que ofrcco 
la reducción de créditos, sin x^rodiicir 
honda x í̂^TlRTbacion en los servicios, y 
más si se tiene en cuenta quo muchos de 
ellos se hallan organizados por leyes es
peciales que imponen ia perm an^r ‘a dei 
gasto, porque á su amparo se han des
arrollado industrias que no pueden 
desatender.

No obstante, se han introducido econo
mías en aquellos servicios en que lia sido 
posible, y en tales tórininos se han prac
ticado, que importando las obligaciones 
impuestas por leyes más de 37 millones 
el proyecto sólo acusa un aumento, com
parado con el presupuesto vigente, que 
no llega á seis millones, lo cual implica 
una reducción de gastos de más do 31 
niiiloiies de pesetas.

Figuran, en prim er término, entre las 
obligaciones ineludibles, los aumentos 
que impone el pago de intereses de las 
Obligaciones del Estado, la nueva Escua
dra, los riegos del Alto Aragón, la pro
tección íi ia industria sedera y las Glasés 
Pasivas, cuya sincera evaluación aconse
ja el aunicnto de crédito consignado en el 
presupuosto vigente.

El proyecto de reformas militares in
duce á suspender, por el pronto, la for
mación de un nuevo presupuesto del Mi
nisterio de la Guerra, pues introduciendo 
aquél una completa reorganización on los 
servicios que le son propios, es lógico es
perar á que dicho proyecto obtenga la 
aprobación de las Cortes pro'a redactar 
un presupuesto deímitivó ííjustado á la 
nueva forina do los servicios, y optándo
se, en sil consecuencia, por reproducir ín 
tegro el que rige en la actualidad.

Los iuip'esos.- Soí)re la base de un pre
supuesto normal, la evaluación de los in
gresos probables on 1916 se funda en los 
recursos obtenidos por el Tesoro durante 
los doce meses inmodiataniento aiitorio- 
res á ia guerra europea, es decir, desde 
1.  ̂d ) Agosto de 1913 á 3 L de Julio de 1914, 
reforzados con los productos que ofrece 
rán  los proyectos complementarios qno 
sob *0 diferentes bases de imposición so
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someten á la deliberación de las Cortes.
Refiórense á la contribución de U tilida

des, Derechos reales, Transportes, Cargas 
de Justicia, recursos de los Ayuntamien
tos de las capitales y poblaciones asim i
ladas, al aumento do valor de los bienes 
inmuebles y al patrimonio que afecta á 
todos los bienes que se posean ó d is
fruten.

Los productos que de los proyectos se 
esperan se elevan á la cifra de 65 m illo
nes, que juntam ente con los demás recur
sos arrojan un presupuesto de ingresos 
de 1.406 millones.

Cuanto queda expuesto se refiere al 
presupuesto que puede calificarse de nor
mal, pues el circunstancial á que dé lugar 
la actual perturbación europea, fuerza es

G A S T O S '

declarar que escapa á toda previsión. 
Para atender á las nuevas obligaciones 
que por esto concepto se impongan, se 
piden á las Cortes las autorizaciones ne
cesarias en la misma forma que se hizo 
en el presupuesto vigente.

En resumen: el proyecto que se somete 
á la deliberación do las Cortes ofrece los 
resultados siguientes:

S E C C I O N E S
CRÉDITOS CRÉDITOS

DIFERENCIAS EN 1916

que se solicitan  
para 1916.

a u t o r i z a d o s  
para 1915. M is MENOS

O bligaciones g e n e r a l e s  2 s ^ a d c .

1  ̂ 'Casa Real. ..................................................... .............. .. - ........ 8.978.750,00
2.486.000,00

434.179.689,25

8.828.333,28
2.486.000,00

150.416,72
))

y>

2 ^—Cuerpos Colegisladores .........................  ............................... y>

))3  ̂ Deuda púb lica.................................  ...................  . . . . . . . 422.519.916,49
79.534.500,00

T l.659.772,76
1.000.000,004,^—Clases pasivas. .......................................................... . . . . . . 80.584.500,00 ))

526.228.939,25 513.418.749,77 12.810.189,48 »

O bligaciones fio 1j3 B e p a r t a m o n t o s  m i n i s t e r i a l e s .

1  ̂ Presidencia del Consejo do Ministros .................... 851.500,00 927.750,00
6.614.437,50

19.863.776,811
41.689.479,50'

164.640.575,58'

)) 76.250.00
88.550.00  

235.056,19
_ y>

2.̂ ^—Ministerio do Estado............................................... .............
3 .^ -I d o m  de Gracia y  Ju s tic ia ... ¡ M em  e c S s S ! ^ ■ ! . ‘ ' 
4  ̂ Idem de la Guerra. . •. .« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..........

6.52,5.887,50 
19.628,720,62 
41.709.574,75 

164.640.575,58 
82 934.557,00

»
1 »
1 20.095,25  

))
5  ̂ Idem de M arina............................. ............................. ........... 68.783.557,00!

94.151.859,28
74.355.989,00,

14.151.000,00
1.595.408,53

))

y>

6  ̂ Idem de la G obernación......................*................................ 95.747.267,81
72.912.271,64

172.743.370,96

))
7  ̂ Idem de Instrucción púbhca y  Bollas A rtes ................. .. 1.443.7Í7,36

11.577.843,67
y>

8  ̂— Idem de Fomento............................................................. .. 184.321.214,63
18.583.588,08

150.990.869,81
1.900.000,00

124.802.235,80

))
9 ^—Idem de H acienda............. ............. ......................................... 18.813.670,72 230.082,64

y>
»

10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas..................
11 —Posesiones españolas del Golfo de Guinea............................

141.502.562,83
1.900.000,00

124.710.291,80

9.488.306,98

12,—Acción en Marruecos .............................................................. • y> 91.944,00

944.620.251,21 951.625.332,99 15.996.586,42 23.001.668,20

R E . ^ Í J S I E M

O hlT 0 'af‘ín'nAQ o'ATieT’alecí ííaI F f ita d o  . . ............................................. .. . •« 526.228.939,25 513.418.749,77 12.810.189,48 y>

Idem de los Departamentos m inisteriales. . . ............................... 944.620.251,21 951.625.332,99 15.996.586,42 23.001.668,20

1.470.849.190,46 1.465.044.082,76 28.806.775,90 23.001.668,20

I M G B E S O S

S E C C I O N E S
P R “í SUPUESTOS

REALIZADOS 
desde 1.® de Agosto

D IF E R E N C IA S E N  1916

para 1916. de 1913 
á SI de Julio  de 1914 MÁS MENOS

Contribuciones directas . . . . . .  ......................... ... ........... , , . , . 550.378.068,32
489.800.000.00
319.400.000.00
18.700.000.00 

800.000,00
27.400.000.00

489.978.068,32
485.600.000.00
319.400.000.00
18.700.000.00 

800.000,00
27.400.000.00

60.400.000,00
4.200.000,00

))
))

))
Idem indirecta?...................................... . ...................................... ))
Monopolios y servicios explotados por la Administración . . . ))

))Propiedades y derechos del E stado ,............ < )) ))
Recursos del Tesoro................... ........................................................ )) ))

1.406.478.068,32 1.341.878.068,32 64.600.000,00 ))

R  E  S U M ,lí M
Im portan los gastos   .................................. ........... .......................... . . .   .............   1.470.849.190,46
Idem los ingresos .........................................          - 1.406.478.062,32

Diferencia..................................... 64.371.128,14

En atención á lo expuesto, tengo la honra de someter á la deliberación de las Cortes, con la autorización de S. M. y el acuerdo 
del Consejo de Ministros, el siguiente
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PROYECTO DE LEY

Artículo 1A Sa concedon créditos para 
los gastos del Estado, durante el año eco
nómico de 1916, liasta la suma de pesetas 
1.470.849.190,46, distribuidas en la forma 
que expresa el adjunto estado letra A,

Los ingresos para el mismo año, se 
calculan en 1.406.478.068,32 pesetas, cuyo 
porm enor detalla el adjunto estado le
tra  B,

Art. Se consideran comiprendidos 
en el estado letra A los créditos necesa
rios para satisfacer las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden durante el ejer
cicio del presupuesto, por los conceptos 
siguientes:

a) Intereses que lian do abonarse en 
equivalencia de la renta de los bienes 
enajenados á que se reñeren los a r
tículos 17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 
1856, los cuales no están comprendidos 
en la de 30 de ju lio  de 1904;

h) Intereses de inscripciones in trans
feribles de la Deuda perpetua interior, 
expedidas á favor del Clero por la per
mutación de sus bienes, en virtud del 
Convenio celebrado con la Santa Sedo en 
25 de Agosto de 1859. El importe de los 
pagos que se bagan con im putación ''á  
este concepto será baja en el presupuesto 
de Obligaciones eclesiásticas;

c) Amortización de los créditos pen
dientes de pago en Deuda del 4 por 100 
amortizable;

d) Amortización del |)rimer décimo 
de los títulos del empréstito de 175 m i
llones de pesetas y documentos represen
tativos del mismo;

e) Gastos que ocasione la situación de 
fondos -en el Extranjero con destino al 
pago de la Deuda exterior y de Obliga
ciones de ios Departamentos m iniste
riales;

f) Indemnización de derechos de Adua
nas por m aterial de Obras públicas;

g) Recargo m unicipal sobre la Con
tribución industrial y de comercio; .

h) El im porte de las contribuciones 
impuestas á bienes del Estado para su 
formalización; el de los descubiertos á la 
Hacienda, de los que se hace pago con la 
adjudicación de bienes inmuebles, y el 
de los quebrantos que resulten en la re
fundición y abono de mermas en la acu
ñación d@ moneda, sin que produzcan 
salida m aterial de fondos de las Cajas 
públicas;

i) El importe de las cantidades que 
se liquiden á favor de los Ayuntamientos 
por el 20 por 100 sobre las cuotas de la 
Contribución territorial urbana y sobre 
la industrial y de comercio, por conse
cuencia de la ley de 12 de Junio de 1911 
isobre sustitución del impuesto de Con
sumos;

j) El crédito necesario para el caso 
que el Gobierno considere conveniente, 
en interés del Estado, hacer uso de las 
autorizaciones que le están concedidas

por las condiciones 4.% 5.'̂  y 35 del vi
gente Contrato de Administración de la 
Renta de Tabacos, si bien deberá haceido 
distinguiendo, por medio de conceptos, 
cada una de dichas obligaciones.

h) Formalización de los derechos de 
Aduanas por importación de m aterial de 
Artillería con destino á los buques com
prendidos en las leyes de Construcciones 
navales, que se im putará ai crédito con- 
cedido-por dicha ley, para i^revisióii do 
las rectificaciones cine requieran los va
lores de las mismas obras;

I) Reembolso de las Obligaciones del 
Tesoro y Deuda flotante del mismo, en 
su caso, emitidas y negociadas, y comi
sión al Banco de España x^or este servicio;

II) El crédito necesario para el servi
cio de recibo, comprobación, cancelación 
y demás Qperacioiies de cupones en las 
dependencias de la Dirección General de 
la Deuda pública, hasta el lím ite máximo 
de 125.000 pesetas;

m) El crédito necesario para satisfacer 
las cantidades que se reconozcan y liqui
den durante el ejercicio del presupuesto, 
por el interés del 6 por 100 al año sobre 
los desembolsos que vaya haciendo la 
Compañía Española de África, con apli
cación á la Empresa del feiTocarril Tán- 
ger-Fez, dentro de las condiciones fija
das en el Convenio aprobado por el ar
tículo 2.® de la ley de 17 de Julio de 1914;

n) Gastos que origino la desmoneti
zación de la moneda de plata.

Art. 3.  ̂ De los créditos comprendi
dos en dicho estado letra A, se consi
derarán ampliados hasta una sum a igual 
ai im porte de las obligaeiones que se re 
conozcan y liquiden los que á continua
ción se expresan:

a) En la Sección 3.% ((Obligaciones 
generales del Estado», los correspondien
tes á intereses de la Donda xierpetua ex
terior é interior al 4 por 100, en la X3arte 
necesaria á satisfacer los intereses co
rrientes y atrasados de la Deuda que se 
emita con |)osterioridad á la formación 
de este presupuesto y durante el ejerci
cio del mismo, así por el reconocimiento 
y liquidación de créditos, como por con
versión de otras deudas; el del capítu
lo 9.Á ((Intereses de la Deuda flotante, 
con inclusión de la de Ultramar;» el capí
tulo 10, ((Intereses de depósitos necesa
rios en metálico y de consignaciones vo
luntarias», y el capítulo 11, ((Intereses de 
las Obligaciones del Tesoro», emisión de 
1.® de Julio de 1915; gastos de confección 
de dichos valores en su emisión, nego
ciación y canje, y en el de pagos de los 
mismos á sus vencimientos;

b) En la S e c c ió n  4.^ de dichas 
((Obligaciones generales», en el capítulo 
único, artículos 1."̂  al 11, ((Clases pasi
vas»;

c) En la Sección 2.% ((Ministerio 
de Estado», los del capítulo 5.®, artícu
lo 2.°, «Gastos extraordinarios de las Le
gaciones y Consulados», por las Obliga

ciones quo'he reconozcan y liquiden hasta 
la suma de 350.000 i^esetas; los del ar*- 
tículo 3.Á ((Correspondencia postal y te-« 
legráfica», por las que se reconozcan y 
liquiden, y los del artículo 5.®, «Alquiler 
y conservación de edificios del Estado en 
el extranjero», hasta lo que fuera preciso 
para el alquiler de la Casa-Embajada 
de París; los del artículo 7.®, «Gastos do 
vigilancia y reservados», hasta la suma 
de 300.000 pesetas, y los del capítulo 5.®, 
artículo 8.”, «Socorros de españoles des
validos, etc», por las Obligaciones que se 
reconozcan y liquiden hasta la cantidad 
de 300.000 pesetas;

dj En la Sección 3. ,̂ « Ministerio 
de Gracia y Justicia», capítulo 3.°, «Per
sonal de la Administración de Justicia» 
artículo 4."̂ , en las 75.000 pesetas, calcu
lada como baja x^robable por licencias y 
vacantes;

e) En las Secciones 4 .% 5 .^, 6 .̂ "̂ y  
10, «Ministerios de la Guerra, de Ma
rina, do la Gobernación» y «Gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas», los 
de los capítulos y artículos á que corres
ponden las Obligaciones por sum inistros 
de pueblos, cuando haya dispensa de ex
ceso en el plazo de presentación de com
probantes, premios de constancia, re
enganches, cruces pensionadas, relief, 
sueldos por resultas de sentencias abso
lutorias, gastos que ocasionen la vacuna
ción y revacunación, los que sean indis
pensables para el sostenimiento de la  
Sección de ajustes y liquidación de los 
Cuerpos disueltos del Ejército y prim e
ras puestas de vestuario, que se reconoz
can y liquiden, siempre que reúnan las 
condiciones reglam entarias y no hayan 
prescrito por caducidad;

f) En las Secciones 4.% 5 .^  Gh, 10  y  
12, el transporte de Generales, Jefes y  
Oficiales y sus familias y equipajes, que- 
varíen do residencia con ocasión de des
tino torzoso, entendiéndose x)or familia 
la esposa é hijos menores de edad é hijas 
solteras, así como las atenciones de hos^ 
pitalidades, y en las Secciones 4. ,̂ 5 h  y 
12, ios transportes de personal, ganado y 
material de guerra y gastos i:>or raciones, 
acuartelamiento y estancias en hospita
les, previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, oyendo á la Intervención general 
de la Administración del Estado;

g) Se considerarán ampliados, ips cré
ditos de los capítulos y  artículos á que 
afecten de las Secciones 4.̂ ^̂, 5A y  12, en 
una suma igual á las cantidades que se 
reconozcan y liquiden como consecuen
cia de las variaciones que resulten en el 
personal de las escalas de reserva por ios 
ascensos que por años de servicios les 
corresponda;

hj En la Sección 5.®' «Ministerio de Ma
rina», los del capítulo 7.°, artículo único. 
«Consumo de máquinas y adquisición y 
reemplazo de municiones y  torpedos», 
los del capítulo 13, artículo 2."̂ , «Carenas 
y reparaciones de buques», ^  el capí-
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tuio 14 ios del artículo 1."̂ , ((Obras auto
rizadas por la ley de 17 do Febrero de 
1915, hasta la suiua do 3G.OOOOOO de po- 
jg )tar-5, y ios que so i. u vi crian en la adqui
sición do pertreclios y niuriicionos para 
los buques en coiistrucclón, con les ro- 
quisltos expresados en el apartado f);

i) En Ja Sección G.‘̂ ((Ministerio do la 
Gobernación)), los del capítulo 7F artícu
lo 29\ «Defoiisa do cniorraodados ovita- 
bles», hasta UTUi suma do 400.000 pesetas; 
el doJ c ipMtdo 15, articulo 3/', ((Gastos do 
viajo y dio. "S (|uo dovonyiio ol personal 
do vipiri *a*> y (órransporios do los fuii-' 
cionru’i')-. ^ediciio (Jiiorpo»,hastala suma 
de GOD.OOO pesetas; ol del capítulo 23, a r
tículos 2."" y 3F, ((Saldos do la correspoii- 
dónela postal y telegráñca Inter nacional 
y derechos por cxpodición do giros ínter- 
nacionales)) y «Para pago de íiideDiniza- 
clones por pérdidas do coríiñcados, ex
travio y siistraccióii de correspondencia 
asegurada con valores en metálico y pa
quetes postales pertenecientes' á la Pe
nínsula, Islas adyacentes y el extranje
ro; los dcl capítulo 31, «Para satiaíacer 
ia bonificación de residencia á los Jefes, 
Oficiales, clases ó individuos de tropa 
del Instituto do la Guardia Civil, que ten
gan su destino en Seo Urge!, Jaca, Olot y 
Flgiieras, y en los dol capítulo 30, aríícii- 
ios 2.'̂  y 3Cy «Pliises y transportes de la 
Guardia Civil»;

4) En la Sección «Ministerio do 
Instrucción Pública y Bellas Artes», los 
gastos de oposiciones á Cátedras que figu
ran  011 el capítulo 3F, en la cantidad cjúe 
sea necesaria, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, oyendo á la Intervención 
general;

k) En la Sección 9.̂  ̂ «Ministerio de 
llacíonda», en el capítulo 13 «Gastos de 
movimíeato de fondos», artículo 1.  ̂ «Gi
ros y remesas dei Tesoro», y el del capí
tulo 15, artículo 1.̂  «Gastos diversos de la 
Penda; '

l) En la Sección 10, «Gastos do las 
Contribuciones y Prniitas públicas»; los 
del eapítiilo lA artículos i : \  2A y 3A, 
«Premios de cobranza do la Contribución 
de imnuebles, cultivo y ganadería», cKe- 
cargos j  gastos en expedientes de apre
mio y adjudicación de fincas», y «Gastos 
de rectificación de amillaramiontos, re 
clamaciones de agravios, comprobación 
de la riqueza territorial y otros diver
sos»; los del capítulo 3.  ̂artículos 1."̂  y 2. ,̂ 
«Premios de cobranza do la Contribución 
industrial y de comercio» y «Premios de 
formación de m atrículas y demás gastos 
de dicha Contribución»; el del capítu
lo 4.'5aid.ícnIo único,«ProniIos do cobran
za dol impuesto do utilidades de la r i
queza mobiliaria»; el dol capítulo 5. ,̂ ar
tículo único, «Premios de cobranza del 
im puesto de minas»; el del capítulo 6A, 
artículo 3A, «Premios do expendí don  do 
cédulas personales»; el del capitulo 7.A 
íirtículo 6A, «Promios de cobranza del

impiiosto sobro carruajes de lujo»; los del 
íp.--) .Q qo Ua fabri-

""t í c '  ̂  ̂ lo 2k\
i  ̂ i  ̂  ̂ 'í , > rrr

ti . . ! inul-
, (.t í j i O v b í d ,  ES’

laao»; ol dei cap nulo 8v', ariicuio 4 A «Gas
tos do Administración de la Renta dol 
Tlmívre y pago de 0 omisión á la Compa
ñía A rrendataria do Tabaeos, encargada 
de su venta»; el del capítulo 970 articu
lo 1. ,̂ «Premios do cobranza á las Compa
ñías de transportes por oí impuesto sobre 
tirinsportes de viajeros y mercan cía-)'y el 
dol capítulo 12, artículo imico,«Galles de 
Administración del Monopolio de eoG- 
Ilas; el del capítulo 13, artículo lA, «Comi
siones c indemnizaciones á ios Adminis
tradores do Loterías»; artlciiio 2A, «Gastos 
diversos do Loterís.s»; oí dol capítulo 13, 
artículo 4A, «Importe do las ganancias 
ofrecidas á los jugadores de la Lotería 
Racional»; el dol capítulo 14,artículos 2A 
y S.'ó «Para acuñación y reacuñación de 
Bioueda»; el dei capítulo Í5, artíoulo ún i
co, «Comisión á la Compañía A rrendata
ria  de Tabacos por el servicio do Giro 
Riiitao del Tesoro e internacional, espe
cial para la prensa periódica y demás 
gastos que origine este servicio»; el dol 
capítulo 19, artículo único, «Premios de 
ventas y de investigación de bienes des
amortizados, gastos generales de ventas, 
publicación de Boletines Oficiales^ derechos 
do peritos tasadores, apeos y desliiide de 
fincas»; los del capítulo 20, artículos lA 
y 2A, «Pagarés do bienes desamortizados 
devueltos sin realizar por el Banco H i
potecario», y sobre el importo de pagarés 
de bienes desamortizados que realice; los 
dei capítulo 22; para satisfacer la bonifi
cación de residencia á los Jefes, Oficíalos, 
clases ó individuos de tropa del Instituto 
de Carabineros que tengan su destino en 
Seo de Urgel, Olot, Jaca y Figiieras, en 
iguales condiciones que las consignadas 
en el presupuesto de Guerra para los Je 
fes y Oficiales del Ejército, y los del capí
tulo 24, artículo 10, en la cantidad necesa
ria para satisfacer los gastos de pasaje y 
equipajes do las familias pertenecientes á 
las clases ó individuos do tropa del Cuer
po de Carabineros que varíen de residen
cia con ocasión de destino forzoso, enten
diéndose por familia la esposa é hijos 
menores de edad é hijas solteras;

II) En la Sección 12, «Acción de Ma
rruecos», los del cax)ítulo 9.®, artículo 13; 
«Ministerio de Estado», gastos políticos 
de carácter reservado, y en el Ministerio 
de la Guerra, los de los capítulos y a r
tículos á que coTTospoiidan las boniñca- 
ciones de residencia do Generales, Jefes 
y Oficiales y tropa, raciones do etapa y 
demás devengos especiales para las fuer
zas que, portouociendo á las giiarniclonos 
normales de la Península, Balearos 6 Ca
narias, disponga el Gobierno pasen tran 
sitoriamente á reforzar las guarniciones

de África, y los del capítulo lA, artícu^ 
lo 2oA ^'a'At’ñío 5J*, artículos lA y 4A y ca« 
■pitillo "'A" luo único, en la liarte eo- 
iTCGi: u. I  ̂ . d osteniiníeiito de la Com
pañía ....pcJicicnaiía, dé Intendeiicla en 
la Oornandaricia do Larache, hasta la 
siinia para todos ellos de 202.649,31 pe
setas;

'5/p Se consideran ampliados hasta ii na 
suma igual al importe do las obligácio» 
Í103, que se reconozcan y liquiden jynm 
atender á las necesidades que previene la 
ley de 30 de Enero de 1900, sobre acci
dentes dol trabajo, los créditos consigna
dos on cada una do las Secciones do los 

, Departamentos niliiisteriales para dichas 
obligaciones, considerándose esto con
cepto como capítiilo^,adicional en las Sec
ciones que expresaniente no figure.

Art, 4A Se autoriza al Gobierno para 
que m ientras existan las Firounstancias 
determinadas por la guerra europea, pue
da ampliar, con acuerdo del Consejo do 
Ministros, los créditos do la Sección. 4A, 
capítulo 2A, artículos 2A y 4A y capítu
los 5.''̂ ; 6A', 7A, 8.'̂ ' y 9.'̂  y en la Sección 5 A 
los del capítulo 7A artículo ú d íc o  y ca
pítulo 13, artículo 2A

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso que haga de esta autorización.

■ Art. 5A Las autorizaciones á que so 
refieren los artículos 5A j  6A de la ley do 
26 do Diciembre de 1914, se declaran en 
vigor duraiite ol curso dol presiiiiuesto 
de 1916, ampliándose las operaciones cu 
dichos artículos, determinadas á las quo 
resulten indispensables para obtener re 
cursos por la diferencia entre lo que se 
recaude durante el año por ingresos ordi
narios y los pagos que se ejecuten en el 
mismo. •

Art. G/̂  Si fuera preciso administrai: 
por cuenta de la Hacienda el im puesto dq 
Consumos en algunas poblaciones, se en- 
tenderán autorizados en las Secciones 9A* 
y 10 ios créditos necesarios' para satisfa
cer los gastos de personal adm inistrativo 
y de inspección, m aterial y resguardo,

Art. 7."̂  Los Ayuntamientos de capita' 
les de provincia y poblaciones asim ila
das, á los cuales corresponda ajilicar en 
1.̂  ̂ do Enero próximo ol régimen de su 
presión del iriipiiesto de Consumos, d is
puesto por la ley de 12 de Jim io de 1911, 
por term inar en 31 de Diciembre de este 
añool periodo de prórroga para efectuar-i 
lo, que los fue concedida por autorización 
de preceptos do leyes do presur>iiestos 
cuya vigencia terminase, podrán solicitar 
la contiiiiiación de la qirórroga que h u 
bieran disfrutado á tal efecto., si subsis
tieran las circunstancias especiales do 
carácter local que la determinaron;, y el 
Gobierno podrá concederla si la juzgase 
oportuna y justificada.

El mismo aplazamiento podrá otorgar
se x)or idéntieas ó seinejarítes razones, á 
los Municipios de poblaciones de igual 
categoría económica que hubieran de im*»
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plantar el régimen de supresión eon arre
glo al articulo 1*̂  de la mencioriada ley, 
porque term inen en la misma feclia sus 
arriendos en vigor, 3U1 municipales ya 
celebrados directamente por la Hacien
da. En ias poblaciones donde sean de , 
esta últim a clase los actuales contratos ■ 
se requerirá previamente á la concesión 
que solicitaron la aceptación por sus ■’ 
Ayuntamientos dol oorrcspondiento cupo 
del Tesoro. {

Se suspende asimismo la aplicación | 
del apartado G) del artículo 2P C ' bi 
presada ley y continuará suspendida la | 
del apartado B) dol mismo artículo, como = 
dispuso el 8T do la lo.y do Presupuestos 5 
do 26 de Liciembro próximo pasado. : 

Árb o.-' be autoriza un crédito do pe- ’ 
setas 8.232.333,32 á un capítulo adioioiial 
de.la Sección 122 «Ob.ligacioiies de los do- J 
partanieiitos imoistorlalosí), Presldoiicia ' 
del Consejo do Ministros, para pago do \ 
la segunda anualidad de los 10 mlllooos \ 
de pesetas concedidos por la ley de i 6 do j 
Julio de 1914, p>ara subvencionar la Ex- \ 
posición internacional do ladustrlns olóc- ‘ 
tricas y sus aplieaciones y n la .Exposi^ ! 
ción general española que lia de celebrar
se en Barcelona en 1917.

Art. 9E Para acabar de reducir las 
plantillas de Magistrados al número que 
fijó el artículo 13 de la ley de Prepuestos 
para 1915 y para la dotación do las p la
zas de Yicesecretario y Oficial del T ri
bunal Supremo, cuyas amortizaciones 
tendrán lugar al ocurrir las vacantes, so 
considerarán ampliados en la csrJidad

0 Kovieiiibre 1915 3 0 3

necesaria, los eredites, de los artículos 
respectivos de los capítulos 3T y 4.̂  ̂ de la 
Sección 3E 

Art. 10. Se autoriza al Ministro de la 
Guerra para reducir el efectivo do Gene
rales, Jefes, Oficiales y tropa, consignado 
en la Sección 12̂  en la proporción que 
juzgue conveniente, quedando en este 
caso ■̂̂0 ‘iru iilos Ljs créditos correspon- 
dientr^*' r-i p. r-uum. dolos haberes jmlo- 
Riás dc'rongos de bm fuerzas Glimina.das. 

.03 créditos so transferirán, e n lap a rte  
'Ha, á 2' 2 ■:ción 4.H á medida que 

if“-' fuerzas y el ganado do su dotación 
vayan incorporándose á la Península. ■ 

Art. 11. So autoriza á los Ministros 
de la Guerra y do Marina para, proceder, 
sin las lonaolidadcs que previcuo la ley 
de Adnniulstracíón y GoiitabiliJad, por 
medio do concurso, á la enajenación ó 
perm uta dol matorlal inútil existente.

El ])ro(lucto de las ventas y permutas, 
ingresará en el Tesoro público.

So autoriza al Miaistro do Marina para 
aplicar ios sobrantes do los créditos do 
cualquiera de los eoncoptos comprcDdi- 
dos en el artíciilo 12' del capitulo 14 «Nue
vas coEstruccioíios de buques9 á las de 
cualquiera de los otros conceptos del 
mismo artículo.

Asimismo so autoriza al Ministro de 
Marina para atender, con las economías 
que. obtenga en el curso del ejercicio 
en los - gastos del capítulo 6. ,̂ artículo 
único, á la dotación y armamento de los 
buques que se adquieran en España ó en 
el oxtraajero, así como á la inspección y

P’O las obras y á la instrucción 
'ual en los astilleros y fá» 

desembarcado por

vigilancia .
I^revia dol porso.' 
bricas. El personaj. 
consocuencia do tales perci
birá sus sueldos fijos do íiei7^ 
presado capítudo.

Art. 12. Para llegar á producir 
economía defiriitiva del 10 por 100 en íoA 
créditos totales íigií'í.TvdoB en las SecciO'* 
nos 9c'̂  y 10 con déstlrio al pago de ha
beres dol personal profe
sión el y pericíab central y pHO'vincicil, sn 
redactarán nuevas plantillas Minis-- 
terio do Hacienda, estableciendo, idiota
mente con la proporcionabiildad pvTsiblo 
do las escalas, los correspondientes 
nos do amortización de vacantes.

A tL 13. So declara ampliado en 500.00CÍ- 
pesetas el crédito del artículo capítm - 
lo 22, Sección i O, «Servicios do Carabino- - 
rcsr para mejora do haberes de las tropas , 
do ias Ooinandancias que so determinen 
por el Director general, teniendo en cuen
ta los servicios que practiquen y la me?-- 
vilidad y gastos oxtraordiAa.rios á que 
les obligao,

Art. 14. So fija 011 la cuarta parte deh 
total Importe dol presupuosto de gastos 
el máxioium de la deuda :fi.otanto (M Te
soro, que podrá contraerse nuovamonte 
durante el año económico de 191G.

Sólo en ios casos de guerra 6 grave al
teración de orden público será lícito ai 
Gobierno traspasar el expresado límite.

Madrid, B do Noviembre do 1925.~EI 
Ministro de Tíucinníhy vHbino BugalHL



9 Noviembre 1915 Gaceta de Madidd. — Nám. biS

ESTADO LETRA A
d e  g a s t o s  p a r a  e l  a f i o  c c o n ó m i e o  d s  J 9 ’ 6 .

CREDITOS PRESÜ PIJESTO S

DESIGNACION DE DOS GASTOSCapítulos Artículoe.
P o r capítu los.P o r artiGulüB.

3.«
4.«

6.^
7.^
8.« 
OT

3.^

IT

Único.

Único.

Único.

1.̂
24'
34'

4.^

5.^

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

CASA EExVL

Dotación de S. M. el Key.  ......... ................................... ....................
— de S. M. la Reina.  ..............................................................

de S. A. R. el Príncipe de ÁsíiuTas....................................
(le S. A. el Infante D. Jaim e.................................................

— do S. A... la Infanta DA Be.atriz...................  . . . . . . . . . . . .
— do S. A.0 la Infanta D/"̂  María Isabel   ...............................
— do S. A. la Infanta DA Mnría de la Paz J u a n a .. .  ....
— do S. A. la Infanta DA María Eulalia Francisca do. Asís.
— de S. M. la Rolo a DA' María C ristina..................................

SECCIÓS' SECítJHIíA

CUERPOS GOLEGISLADORES

SENADO

Personal íle las oíicinas del Sonado  .........
Maícrial de ídem id   ................. . .............

CONGRESO

Personal de las oñcinas del Congreso  ..............
Material do idom id .......................     .

RESUMEN

S enado ...
Con uros o .

979.000 
í.507,000

2.486,000

S-BOOIÓJT TEBCSRA

DEUDA PUP,LIGA

PARTE PR IM ER A.— BEU D A DEL ESTADO

Iritere.ses do la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 estam pillada..............
Idem id. interior al 4 xror 100, y exterio?’ ai 3 por 100.......................................
Comisión do 0,25 pesetas por ioo al Bsiico do España por el servicio do 

pago do intereses de la Deuda perpetua interior conformo al artículo 12
do la ley do 27 de Marzo de 1900 ................... .......... ................................... .

Intereses quo han de abonarse oii equiraloneia do la renía de ios bienes 
enajonailos á que se reñeron los artículos 17 y 19 de la ley de 11 de Julio
de 1856.....................................................................................................................

Idem do las inscripciones intransferibles de deuda porpotua interior al 4 
por 100 expedidas á favor del Cloro por virtud del coiivenio celebrado 
con la Santa Sede en 25 de Agosto do 1859. ...............   .

Bíima y sigue. . . , ,  —   ................... .

41.115.268
263.009.609,50

525.840,85

7.000.000
450.000
500.000
150.000 
78.750

250.000
150.000
150.000
250.000

8.978.750

351.000
628.000

979.000

598.250
910.750

1.507.000

304.650.778,35

304.650.778,35
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Capítulos.

9.^
10

11

Artículos.

2N Ú n ico .
3.° T)

4.^ y>

5N 5>

1.^
6.^ 2.^

8.°

1.^

7.^ 'j 2.^
Q 0 ' O.

8.^ único.

Único.
y>

Unico.

1.«

2.°
3.^
4.^
5.^
6.^
7.^
8.^ 
9.^ 
10 
11

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Simia ante

Intereses de la Deuda del Tesoro procedente del personal.........................
Amortización de los créditos pendientes de pago en Deuda al 4 por 100

amortizable.  ..................... ...............  ............................. ....................
Idem del prim er décimo de los títulos del empréstito de 175 millones de

pesetas   ..................................................... ...................................................
Para atender al quebranto que ocasiono la situación de fondos en el ex

tranjero con destino al pago de la Deuda exterior.......................................
Intereses de la Deuda al 5 por 100 am ortizable..............................................
Amortización de la ídem id. id .............................................................................
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por este servicio___

Intereses de la Deuda del 4 por 100 amortizable croada por la ley de 26
do Junio de 1908 y Real doíToto del mismo mes y añ o ....".....................

Amortización de la ídem id. id .............................. ...........................................
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por este servicio..

Comisión al Banco de España por el servicio de pago de la Deuda exte
rior y del de Tesorería del Estado en el extranjero..................................

PARTS SEGüxXDA.— DEUDA DEL TESORO

Intereses do la Deuda flotante, con inclusión de la de U ltram ar...................
Idem de depósitos necesarios en metálico y de consignaciones volunta

rias .
Idem de las obligaciones del Tesoro, emisión de 1.® de Julio de 1915; 

gastos de confección de dichos valores en su emisión, negociación y 
canje y en el pago de ios mismos á los respectivos vencimientos .

RESUMEN

Parte prim era.—Deuda del Estado .................    408.747.679,80
— segunda,—Idem del T esoro , ...........    27.432.009,45

434.179.089,25

SSCCIÓSJ CITAIi'rA

CLASES PASIVAS
Pensiones rem uneratorias, limosnas de Almadén y pensiones á obreros

inútiles do dichas m inas.............................. ...................................................
Regulares exclaustrados............. ........................................................................
Montepío m ilitar.  .......................................................................................
Idem civil...........................  *.......................................................................
Mesadas de supervivencia  .................................................................
Retirados de Guerra y Marina y cruces pensionadas. ...............................
Jubilados de todos los M inisterios...................................................................
Cesantes de ídem i d . .    ..................... .......... ...................................................
Excedentes de ídem i d . - .......................................... ..........................................
Pensiones de secuestros ' ............... ...................................... ..................
Em igrados.............................................................................................................

RESUMEN

Sección 1.^—Casa R ea l.................   8.978.750
— 2.^—Cuerpos Colegisladóres......................................  2.486.000
— 3.^—Deuda imiblica.................   434.179.689,25
— 4.^—Clases pasivas....................................    80.584,500

526.228.939,25

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

76.853.875
17.282.500

196.914

6.040.600 
1.372.500 

15.512,45

470.000 
500

22 . 100.000 
12.000 000 

60.000 
38.200.000 
7.200.000

400.000
150.000 

4.000 
))

Por capítulos.

304.650.778,35

10.000

»

91.833.2S9

7.428.612,45

325.000

406.747.679,80

2.032.009,45

1.000.000

24.400.000

27.432.009,45

80.584.500
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Capítulos

1.^

Artículos.

1.^
2.^
3.^

1.^
9 o

Dnico,
30

Único.

1.*’
2̂ ^

4y

3.'̂
4/^
5Ĵ
6.'̂

1/' 
o r>

4“

D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  G A S T O S

OBLIGACIONES BE LOS BEPARTAlEfi'OS ilI lS T E S lA L iS

SECCXOH PBXMEa,A

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SEBVIOIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Presidencia .

Personal.

Sueldo del M inistro . ...............      . ......... .......... .....
Gastos de representación......................... ........... ............  ............................ .
Personal de la Subsecretaría................................................... - ......... ..

Mai erial.

Para calefacción, alumbrado, e tc .. ........... ...................
Para la Comisión de Producción NaciomiU ^ .

Oosisajo de Estado.

P ersonaL . .............    . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
Material............. ......................*............. ............................. . . . . . . . . . ______

SER!ICIO S DE CARÁCTER TEMPORAL

Para pago do las obra^ dol monumento conmemorativo de la Constitiición 
de 1 8 1 2 . . . . , ; . . . . . ; ............. ............................................ .................................

SBGCXÓH i£ a X J n S A

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Personal.

Sueldo del M inistro................. ................................................ ..........................
Jefes do Misión................................................ .............................. ....................
Personal de las carrera.s dijplomática, consular y (U) intérjireles, asignado

á las Secciones, Centros y dependencias do este Ministoiio.............^. . .  .
Cuerpo auxiliar y adm inistrativo  ................... ......................................
Portería ....................................................................................... .............. .............

Plaierlal.

Secretaría, alumbrado, calefacción y conservación del edificio.....................
Interpretación de lenguas............................................................ ........................
O rdenes......................................................... ........... ..............................................
Cancillería   ............... ...................................................................................
Centro de información comercial y do la Junta de coniercío de exportación 
Asignación para condecoraciones y títulos de las Ordenes de Ca>̂ ‘los III, 

Isabel la Católica y damas de María Luisa, según estaíuíós...................

, Personal.

Cuerpo diplom ático.  ..................................        • • ................................................
Ideoi consid 'ir............... - ............. ^................................ ........................... .........
Idem de intó^'protes en el extranjero   ........................ ...............
Tribunal de la Ilota.  .................................................. ........................................

Suma y sigm ,^  ..............................   • •

CRS DITO S PRESUPUESTOS

Por ai'tícuioñ.

30.000
15.000 
78.500'

150,000 
i  0 .0 0 0

304)00
517.500

181.000
63.500
43.500

83.000
2.425 
2.850
1.425

25.000

20.000

1.447.900
1 .0 7 9 .1 2 5

44.000
140.500

Por capítulo©.

123.500

160.000

370.000
48.-000

701.500

150.000

851.500

835.500

134.700

2.711.525

3,681.725
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Capitule®. Artículos,

6.^

1.^
2.^

o

1,^

2,^

g o
4.«

5 /'
6.^
7g>
S P

9 y

10

n
12

Í8

14

15
16 
17

1/^
2

Unico.

1.^

22'̂
3.^
4,^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Simia anterior.

Material,

Cuerpo diplomático. 
Idem consular.. . , . .  
Tribunal de la Rota.

GASTOS DIVERSOS

Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y consular, habilitaciones de esta
blecimientos é insta lación ..  .................................................  ...................

Idem e.iíraordinarios de las Legaciones y Consulados, y comisiones tran
sitorias en g en era l..      ........... . .. .,

Idem do corrospond^Ecia postal y telegráflca.
Para impresiones y encuadernaciones oñcia-Ies, suscripciones á la Gaceta

y Prensa extranjera y adquisición de obras ciontiñcas destinadas á la 
Biblioteca de este Mili'Ministerio, su comsorvación y catalogado,

Alquiler y  conservación do ediñcios del Estado en el extranjero
Cámaras do Comercio en el ex tran jero ......................... ...................
Gastos generales do vigilancia en el extranjero y los de carácter reservado. 
Para socorro de españoles desvalidos, estancias en los hospitales y ropa- 

tííaciones de indigentes y náufragos, con arreglo á ios Convenios in te r
nacionales.................................... ^.........................................

Para gastos de la imprenta, aJniinistracióii y x^iiblicacióii del Boletín Oficial
del Minislerio de Estado   ..........  '•.........  . . . . . .

A la Unión Ibero-Americana encargada do la Comisión internacional X3er- 
manente para procurar el cumplimiento de los acuerdos del Congreso 
Hispano-Americano celebrado eo esta corto el mes de Noviembre de 1900.

Para la Liga Marítima intornacioíiaL . . . . . . .  ........................... . ..................
Para subvención á un Instituto libre de enseñanza y de las m aterias que 

constituyen las carreras Diplomática y Consular y para organización
de un centro de estudios m arroquíes. ............................- ..........................

Para subvención á la «Unión interparlamentariaD para ios gastos que
ocasionen las coníerencias anuales y los com isionados.. -   .....................

Para servicios y subvenciones á esciieias y misiones científicas en el ex
tranjero ......................     ‘ ......................

Para servicios médicos en Marruecos. • ................
Para servicios auxiliares de la jurisdicción Consular 
Para atender á los gastos de x)Tepara.ción y propaganda del II Congreso 

internacional de Ciencias adm inistrativas

P a tro s ia to  d© la  O b ra  P ía  do

Personal.

CRÉ UTOS PRESUPUESTOS

P o r u ríícu los.

Iglesia de San Francisco el Grande. .. 
Consorvaduria de la Iglesia y edificio.

180.712,50
337.750

9.500

300.000

250.000
125.000

100,000
292.000 
40.000

145.000

125.000

20.000

30.000
5.000

50.000

5.000

85.000
75.000
65.000

6.000

29.500
16.500-

Por capítulos.

3.681.725

527.962,50

1.718.000

46.000

Maierial.

Gastos de ceilto y servicio de la iglesia de San Francisco el Grande, de la 
Consorvaduria y de la Hospedería del expresado edificio..................... 16.500

S erv ic io s  á  cargo  de lass .l’Iisiones.

C o l e g i o s  de Santiago y Chipiona, Misiones do Tierra Santa y Marruecos
y servicio de la Iglesia de Argel......................................................................

Asignación al Vicario Apostólico do Marruecos-..............................................
Material de la Sección de la Obra P ía ......................... .......................................
Gastos extraordinarios, eventuales é imprevistos dei Patronato ú otras 

Misiones religiosas... y............................................................ - .......................

374.000
10.000
6.000

145.700
535.700

6.525.887,50
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Capítulos.

1.®

2.^

5.«

6.°

Artículos.

1.^
2.^
8.^
4.^
5.^

1.^
2.°
3.^
4.^
5.^

1.^
2.^
3.^
4.^

5.°
6.  ̂
7.^

1.""
2.^ 
8.^
4.^
5.^
6.^

IP
2P
8«
AP
hP
QP

XP
2P
dP
4P
bP
6P

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SE C C IÓ Jí ^£B,OEB,A

MINISTEEIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVII ES 

Servicios de carácter permanente,

A dm in is trao i6 n  cen tra l.

Personal.

Sueldo del M inistro..................................................................................................
Subsecretaría............................................................... ............................... ...........
Dirección general de Prisiones..............................................................................
Idem de los Registros.................................... ............ ............................................
Comisión de Codificación y «Colección Legislativa» de E spaña...................

Material. ‘

Asignación para la Subsecretaría........................... ................ ............................
Idem para la Dirección general de Prisiones ...........................................
Idem para la ídem de los Registros....................................................................
Idem para la Secretaría de la Comisión general de Codificación..................
Idem para adquisición d© obras y publicación del catálogo de la Biblio

teca del M inisterio...............................................................................................

A d m in is tra c ió n  de ju s t ic ia .

Personal.

Tribunal Suprem o........................................ .............. ............................................
Audiencias territo ria les......................................................................... .................
Idem provinciales  ....................................... .............................................
Juzgados........................................      i .................

Im porte de los cuatro artículos an teriores................................................. .....
Baja probable por vacantes y licencias........................... ...................................

Para  pago de haberes á los sustitutos de los Jueces de prim era instancia..
Médicos forenses..................... ..................................................................................
Instituto de análisis químico y toxicológico y Laboratorios médicolegales.

Material.

Tribunal Supremo. ............... ...............................................................................
Audiencias territo riales........................... ....................................... .....................
Idem provinciales ......................................................................................
Juzgados.............................................................   .
Instituto de análisis químico y tóxicológico y Laboratorios médicolegales. 
Gastos de autopsias............................................................................. .....................

Gastos comunes á la Administración central y á los Tribunales.

Indemnizaciones, dietas y transportes.................................................................
Dietas á funcionarios y Tribunales industriales................................................
Compensación y pasaje á Canarias  ........................................................
Obras en edificios civiles, moblaje y alquileres....................................... .........
Análisis químico y ejecución de sentencias............................. .........................
Imprevistos y eventuales de carácter personal y m ateria l..............................

Gastos diversos.

Para la publicación de la estadística do los Registros mercantil y notarial. 
Gastos de viajes y dietas á funcionarios de la Dirección de los R eg istros..
Suplementos de honorarios á los Registradores de la P ropiedad  ........
Obras de reparación en el Archivo de Protocolos de M adrid.........................
Auxilio á la Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de corrección paternal. 
Subvención al Real Patronato para la Represión de la tra ta  de blancas. . .*

Suma y sigm >

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

80.000
307.250
186.500
155.759

16.000

48.340
25.000
25.000 

1.700

1.275

1.030.500
2.594.080
2.180.417
3.196.910

9.001.907
75.000

8.926.907
50.000
67.300
24.250

60.320
108.224

95.989
226.985

5.600
18.500

2.260.000
165.750

27.000 
135.000

25.000
20.000

15.000
10.000
25.000 

3.000
10.000 
65.000

128.000

Por capítulos.

695.500

101.815

9.068.457

515.618

2.632.750

13.013.640
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Capítulos.

6.^

Artículos.

7.®
8.  ̂
9.^

7 0  1 ;
/ 2J

9.®

10

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Dietas al personal tem porero......................................................
Para distintas atenciones   ................................................
Obligaciones emanadas do la ley de Accidentes del trabajo.

Pirisionss.

Personal de las Secciones técnica auxiliar y facultativa. 
Idem para servicios especiales..............................................

Material.

Material de P risiones.

Único.

Único.

11

12

13

11

15

16
17

Único.

Unico.

Único.

Único.

1.«
2.«

4.^

Único.

SERVICIOS DE OARÁCRER TEMPORAL 

Conservación de edificios.

Al Ayuntamiento de Burgos, para conservación del Palacio de Justicia.

Ejorciclos cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo  .............................

R E S U M E N

Servicios de carácter perm anente ............................     19.620.720,62
Idem de carácter tem poral.........................................................   8.000
Ejercicios cerrados...................................... ......................... . •. d

19.628.720,62

Obligaeiosies eclesiásticas.

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

Personal.

Clero catedral, parroquial y conventual.............................

Material.

Culto, adm inistración y v is ita ............................. ...

Seminarios y Bibliotecas.

Material.

Congregaciones religiosas.

Noviciado de San Vicente, Institutos de San Felipe y Colegios do Escolapios.

Obras y alquileres.

Instrucción de expedientes para reparación de tem plos.. . .  
Para construcción y reparación extraordinaria de templos. 
Asignación para la Catedral de la Almudena, de Madrid . . .  
Alquileres de palacios episcopales  .................................

Tribunal do las Ordenes mlíitáreg.

P ersonal. 
M aterial..

Suma y  sigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

128.000

25.000
64.660

3.241.816,87
129.903,75

Por capítulos.

25.000
500.000
100.000 

4.080

' 13.013.640

217.660

3.371.720,62

3.017.700

19.620.720,62

8.000

30.936,712,75

8.835.079

1.150.347,50

95.412,50

629.080

10.000
1.500

41,658,131,75
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Capítulos.

18

1.'̂

9  o

3.^
4®
5.^

8.^
1).‘̂
10
11
12

13
14

A-Ttíciiios.

1.̂

3.^
4:̂

1.^

2.^

1.̂

3.^
4.^

Único.
))
))
))
ly  

' 2.'*
3.^
4.'̂  
3.'̂

Único.
))
»
)>

1.'̂
9 O

Único.

BESíGNAOIÓN DE LOS GASTOS

StiMa anterior.

Gastos diversos.

Asignación para el santuario do M onserrat...........
ídem para la casa natal de Sania Teresa do Jesús.
Ofrenda al apóstol Santiago..................... ..................
Imprevistos j  eventuales en general - . . . . . . . . . . . . . .

CREDITOS PR ESU PU EST O S

Por artículos.

RESUMEN

Obligaciones civiles. 
Idem eclesiásticas,,.

19.628.720„G2
41.7C9.574,75

61.338.295,37

B m a J Ó W  €W A B ,TA

MINISTERIO DE LA GUERRA

S E R V I C I O S  D E  C A R Á C T E R  P E R M A H S N T E

Personal y Maierial,

Personal de la A\dmlnisíraclón central, establecimientos de instrucción é
industria m ilitar...................................................................... ........................

Material de la Adiainistración cen tra l. ................... ............................

Personal do la Administración regional.
Cuerpos armados del E jé rc ito .  .
Material do la Administración reg io n a l. 
Idem de Cuerpos del E jército .................

Diversos.

Comisiones extraordinarias del servicio. , . . .
S -rvlcios del Depósito do ia G uerra...............,
Idem de A rtille ria ...................... ......................
Idem de Ingenieros............... ............................
Idem de subsistencias y acuartelam iento.. . .
Idem de campamento........................................
Idem, de transpo rtes ..........................................
Idem do H ospitales........................      .
Idem (le derechos y propiedades del Estado .

Servicios de Sanidad M ilitar.    .................................................
Idem de cría caballar y rem onta....................................................
Gastos diversos ó im previstos........................................ .................
Obligaciones emanadas do la ley sobre accidentes del trabajo .
Generales, Jefes j  Oíiciales sin destino de p lan tilla  .................
Jefes y Ofieialos retirados por Guerra y personal civi l . . . . . . . .

SERVICIOS DE CARÁCTER TEM PORAL

Servicios de Ingen ieros............... ...................... ..................................................
Construcción en el Real Sitio do El Pardo de un cuartel para el Regimien 

to de Ingenieros de Telégrafos. (Crédito por una sola vez).........................

14.875
4.250

12.318
20.000

14.276.000
285.800

8.511.219 
62.432 000 

511.430 
470.480

Foi’ capítulos.

»
))

20.2*26.000 
941.000 

6 .000.000 
3.718.842,49 
1.179.3G4.09

10,850.000
7.206.495

41.658131,75

51.448

41.709.574,75

14.561.300

71.925.129

1.100.000
205.240

12.000,000
3.917,500

32.065.206,58

935.000 
3.525.205

672.000

18.056.495

4.812.000

865.500

164.640.575,58
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Capítulos.

1.^

2.^

4.^

6.^

7.^

8.^

10

l í

Artículos.

1.̂

3.^
4.^

1.^
2.0 
q o

2.^
3.^

1.^
2.«
3.^

1.^
2.^
3.^

Üiiico.

Unico.

Único.
Único.

l.«
2P

\ IP  
\ 2.^

D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  G A S T O S

BECCIOIf, Q U m T A

Centros y  depeiideiicias del Ministerio  ............
Consejo Supremo de Guerra y  Marina y  Vicariato general. 
Jurisdicción do Marina en la Corte..........................................

ApostaderoBj, Arsenalss j  provincias marítim as. 

Personal.

Apostaderos.................
Arsenales......................
Provincias m arítim as.

MateríaL

Apostaderos..................
A rsenales............... ...
Provincias m arítim as.

Sarvicios ©vesitaales.

Personal de píantilia.
O riciales generales en situación de reserva. 
Personal excedente ............................. ...........

F n e r s a B  n a v a l e s .  

Personal,

Haberos del personal do em barco. ...........

Maíerial.

Material de la fiota................. ...............................

Infanteríí^ do Marina.

P ersonal. 
M aterial..

á l í

M I N I S T E R I O D E  M A R í N A

SERVICIOS- DE CARÁCTER PERMANENTE 

A diiiim slirac ión  c e n tra l .

PersonaL

Sueldo del M inistro.....................            j
Centros y depondoncias del Ministerio   ......................... ................ .................
Consejo Supromo de Guerra y Marina y Vicariato gen era l..  ...................... i
Jurisdicción do Marina en la C orte..  ............................................................... I

Material, . !

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

E s t s b l e o i m i e n t o B  c i e i i t í ñ c o s  y  C e n t r o s  d o  I n s t r t i e c i é n .

Personal.

Establecimientos cien tifíeos............................      i
Centros de Instrucción.......................................... ............. ...........................

Material.

Establecimientos eientífíeos. 
Centros de Instrucción..........

Sarna y sigue.

Por capítulos.

30.000
1.163.344

105.000
81.580

156.800
3.610
2.500

1.107.558
2.272.544
1.722,331

246.509 )
226.860 

93,618

907.650 
970.000 

1.675 095

151.000
1.097.359

68.790
194.135

1.439.924

162.910

5.102.433

'566.987

3.552.745

14.584.492

5.924,735

1.820.983
451.597

1.248.359

257.925

34,613.095 >

i
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Capítulos.

13

14

15

A rtfculoi.

12

3.̂

1.̂
2.^
3.°
4«

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
20

Ünico,

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0
3.0

1.0
2.0

D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  G A S T O S

Suma anterior.

GASTOS DIVERSOS 

Personal.

Gratificación de efectividad y aumentos de sueldo...............
Indemnizaciones por servicios especiales y destinos transitorios .
Cruces pensionadas...................................................................................
Pasajes, socorros y gastos generales  .....................................

Material.

Hospitalidades...........................
Servicios industriales  .
Obras nuevas y reparaciones. 
Gastos generales.......................

BEOOIOlf B-EXTA

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER N A C IÓ N

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

A dm in istrac ión  cen tra l.

Personal.

Sueldo del M inistro . .................................. ...................
Subsecretaría y Dirección de Administración y Sanidad.
Servicios especiales...............................................................
Dirección general de S eg u rid ad .  ...........................

Beneñcencía,

Personal asesor consultivo.
Cuerpo facultativo...............
Establecimientos generales.

Sanidad.

Inspecciones generales................... .....................
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.

Suma y sigue. »

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Nuevas construcciones.

Nuevas construcciones de buques .........................................................
Bases navales...................................................... ............ ............ .....................

E jercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.   ................................. ..

K E S U M E N

Servicios de carácter perm anente ...............    • 39.977.284
Idem de carácter tem poral.....................     42.830.425
Ejercicios c e rra d o s .— ......................................     126.848

82.934.557

410.000 
455.666
240.000 
405.827

306.896
2.496.200

589.815
459.785

32.459.205
10.371.220

30.000 
729.500
30.000 
84.750

3.500
104.000
128.605

47.000
113.050

Por capítulos.

34613.095

1.511.493

3.852,696

39.977.284

42.830.425

126.848

874.250

236.103

ieo.050

1,270.405
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Capítulos.

5.®

9.®

10

11

12

13

14

15

Artíoulos.

1.0
2.0
3.0

Único.

1.0
2.0
3.0

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0
3.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

Único.

1.0
2.0

1.0
2.0

Único.

1.0
2.0
3.0
4.0

D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  G A S T O S
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por articulas.

Suma anterior.

Material central.

Subsecretaría y Dirección general de Administración.
Secretaría del Real Consejo de Sanidad..........................
Dirección general de Seguridad.......................................

Moblaje y obras de conservación.

i e n e f i c e n c i a .

Gastos diversos.

Impresiones é investigaciones.................................
Sostenimiento de los Establecimientos generales. 
Servicios y obras...........................................................

B a n i d a d .

Material.

Impresiones y encuadernaciones  ...........
Defensa contra enfermedades evitables. ...........
Instituciones benéficas .................................
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.

Reform as sociales. 
Gastos diversos.

Instituto de Reformas sociales  .......................      —
Casas bara tas........................................................................................................... .
Instituto Nacional de Previsión...................................................  w  • "
Consejo Nacional de Protección á la Infancia y represión de la mendicidad.

A d m in is t r a c ió n  provinciail.
Personal,

Gobiernos de provincia......................... ............................ ....................................
Delegaciones especiales del Gobierno..................................................................
Gastos diversos.......................................................................................................

V ig ilan cia  y Seguridad.
Personal.

Cuerpo de Vigilancia. 
Indem nizaciones... . . .
Cuerpo de Seguridad.
Indemnizaciones _
Gratificaciones.............

Sanidad,

Inspectores provinciales de S an id ad .....................................

Sanidad ©xberior.
PuertoSj Lazaretos y Sanatorios marítimos.

Estaciones Sanitarias ..............
Servicios sanitarios especiales.

A d n iia is tra c iín  provincial.
Material.

Gobiernos de provincia. 
Delegaciones especiales.

Alquileres y obras.

V ig ilan cia  y Seguridad.

M aterial. ____ — ...................
Alquileres, obras y otros servicios.
Transportes........................................
Gastos reservados ...........................

Suma y sigue.

225.000
1.500

131.310

35.975
956.188
80.000

25.000 
157.500
12.500
83.000

395.300
500.000
525.000 
20.000

2.059.019 
38.250 
35.062,50

4.037.250
16.375

4.635.675
32.000
79.740

900.321
41.250

290.250
6.500

169,500 
387.617,50 
56.000 

648.000

Por capítulos.

1.270.405

357.810
15.000

1.072.163

278.000

1.440.300

2.132.331,50

5.801.040

252.500

941.571

296.750
230.000

1.261.117 50

18.848.988
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Oapltoloa. Artíoulos.

21

22

23

24

25

26

27

28

29

16

17
18

19

20

1.̂

3.«
4.  ̂
hP

Único.

1.^
2P
3.^

Único.

I.""

3.^

Único.

IP
2P
SP

IP
2P

IP
2P

Único.

IP
2.^

Único,

IP
2P
SP
4P
bP

DESIGNACIÓN DE LOS GxiSTOS

Suma anterior...........................................

Ftiertoj?, L a z a re to s  y  S a n a to r io s  m arítim o s .

Gastos de escritorio y m aterial ordinario.................... .....................................
Sostenimiento de asistencia, farmacia y c u lto ..................................................
Combustible y desinfectantes ................................ ........... ......................
Adquisiciones y construcciones.  .........................................................................
Material do Sanatoidos marítimos de Oza y Pedrosa........................................

Obligaciones im puestas ...................................................................................
G aceta de M adrid y Guia Oficial de España ......................................................

C o rreos.— A dm i-fiistración c o iitra l.

Personal de la Dirección general........................................................................
Personal de la Administración general do la Caja de ah o rro s ,...  ..............
Indem nizaciones.. ............. ............................................. ................................

Material.

Gastos de oficio de la Dirección general y Administración general de la 
Caja de ahorros   ......................... ............................................ .......................

A d m in is tra o ió n  p rov incia l.

P ersonal.................................................................................... ................................
Indem nizaciones................................................................................. ........... .
Carterías.....................................................................................................................

Material........................... ................................... ......................................................

Gastos diversos.

Conducciones y m aterial............................................. ......................................
Servicio internacional.............................................................................................
Indemnizaciones por pérdida de correspondencia   .......................................

C om isiones y  g a s to s  ev en tu a les .

Personal.................................................................................. ....................... ...........
Im previstos. ..................... .............................. ......................................... ..

T e lég ra fo s .—A d n iiu is tra c ió n  ceatr?*!

Personal facultativo..............................................................................  ..............
Indemnizaciones  ..................................................................... ...........................

Material............................................................................................... ...................

A d m in is tra c ió n  p ro v in c ia l.

P ersonal....................................................... .............................................................
Indemnizaciones. ...........     / ..........  * ’

M aterial     ................................... ......................................... .....................

G asto s d iversos.

Indemnizaciones eventuales.........................................................
Escuela general de Telégrafos........................................... 1 *
Servicios internacionales.......................................... ..............................................
Moblaje................................................................... 1 ! ...................
Alquileres y bbras................... ....................................

Simia y sigue...................................... ..

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

48.700
18.800
75.000

256.000
20.350

541.250
220.250 
100.000

6.660.250
1.235-000
2.178.666

7.385.300,25 
2 007.500 

26.000

52.000
20.000

623.172,50
81.000

9.604.777,50 
566.100

517.100
15.325
20.000
50.000

550.000

1.152.425

Por capítulos.

18.348.988

418.850
17.000

270.000

861.500

124.000

10.073.916

412.920

9.418.800,25

72.000

704.172,50
101.440

10.170.877,50
374.898

51.369.362,25
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30

31

33

34

37
38

Art|8iddff.

6.^7̂ 0
8.^

1.^
2.^
3.^

1 °
2.^

Único.
Único*

Único*

Único.

1.®
2.^

Único.

h9
2.9
3.f
A.9
5 f
6,??

DESIGNACIÓN DÉ LOS GASTOS

Suma anterior. . . . . .

Impresos  ............................................ *--------- . . . . . . .
Material de línea y estación. Arrastres y mano de obra.. 
Gáblós y radiotelegrafía, ............. . — . . . .

G t i a r d i a  c i i r i l .

Gastos dimrsos.

Alquileres y obras..................................................................
P lü ses..  ......................... .........................................
Transporte^ ..................... .................

Personal.

Dirección general................................ ......................... .........
Planas mayores y tercios. ................... .

Material de la Dirección      ..........
Proyisión de pienso y utensilio. .................. .’................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Gonstruccionea d© Sanidad .........................

Correos.

Coastruccionea  -------                    ^

Telégrafos»

Tendido de cables.     ; ...................................... .....
Adquisición de material por subastas. .................

GonstruGciones de la Guardia civil. ..................... ..
EjeíGieios cerrados.   i . . . . . . . .  —  ..  — . —

s s o c x ó a r  s é f t z b c a

MIIflSTBRIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMÁÑEKTE 

Administraoióst Centrel.

Personal.

Sueldo del Ministro............... .
Subsecretaría y Direcciones generales.
Inspección general de enseñanza.........
Consejo de Instrucción pública............
inBtiíúto de material científico*. . . . . . .
Gratiñcacíoneá. . . .  *. ¿  ..........

y stgm*

CRÉDITOS PRESUPUÍSTOa

Por RTtlculoa.

1.152.425

125.000 
1.630.000

145.000

820.000
2.400.000

400.000

183.000
30.350.937,71

1.333.333,33
547.100

20.000
451.250
6 6 2 .2 ^

87.250
ll.5(i)
4^000

Por oiipItuloB.

51.369.362,25

3.052.425

3,620.000

30.533.997,71

24.000
1.901.668,84

60.000

3.118*1^7,38

1.880.433,33
175.000
22.223,30

95.747.267,81

1.287.250

1.287*250
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OaplHiloi*

2.®

3.®

5.®

10

Artloulos.

2.^

1.®
2.^
3.<»
4.® 
5« 
6.^

lA
2.̂

1 «
2.^
3/̂

Único.

1.®
2.̂

1.^
2 °

1.^
20

. I.""
í 2.^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma a^iterior............

Material de oficina.

Subsecretaría... 
Otros servicios.

Gastos diversos.

Junta de ampliación de estudios ó investigaciones científicas.
Instituto de material científico............................................ .........
Ampliación de estudios en los centros oficiales de enseñanza.
Gastos de oposiciones ....................................................................
Alquileres de edificios.................................. ..........................
Otros servicios. .................................................. ............................

Administración provincial.

PRIMERA ENSEÑANZA

PersonaU

Escuelas nacionales de primera enseñanza.
Otros servicios.  .............................................
Escuelas Nórmales ......................................

Baja por economía en el movimiento del personal.

Material.

Escuelas nacionales de primera enseñanza.
Otros servicios.......................................
Escuelas Normales............... ...........................

Gastos diversos.

Fomento dé la educación nacional............... .

ENSEÑANZA GENERAL Y TÉONIGA;  ̂

Personal.

Institutos generales y técnicos.. 
Escuelas de Artes ó Industrias.,

Baja por economía en el movimiento de personal.

Material.

Institutos generales y técnicos . 
Escuelas de Artes é Industrias .

ENSEÑANZA SUPERIOR 

PersonaL

Unív^ersidades ...........................
Escuelas de Ingenieros industriales •

Baja por economía en el movimiento de personal.

Material,

Universidades  ..................................
Escuelas de Ingenieros industriales.

Sum a^ sigue.

CREDITOS PRÉSÜPÜÉST08

Por artlouloii   ^

loóldoff
33.25(y

575.000 
BOíXOOO
25.000

100.000 
i5ó;ooo

31.389.OO0
706.200

3.460.G00

35.555.200
383.750

4.584.000
802.700
313.785

5.326.625
2.773.125

8.099:750 
- 225.000

271.450
465.750

5.525.459
181.750

5.707.209
150.000

1.ÍMM6
54.000

l.?87.250

138.250

1.285.00Q

35.171.450

5.700.43Í

729.MO

7.874.750

787.200

5.557.209

1.175.600

59.606.144
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Oapltuldfw

11

12

13

14

15
16

17
18

19

20

21

22

23

Artlauloi.

1.<»
2.®

1.^
2.^
3.'"

1«
2.^

Único.
1.^

Único.
1.^
2.^

Único,
1.«
2.« 
3.^

2.^
3.<̂

1.^
2.^

4.^

>nico.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior...........................

ENSEÑANZA PROFESIONAL Ó DE ESCUELAS ESPECIALES 

Personah

Escuelas de V eterinaria............................................................. .......... .
Idem de Comercio......................................... ................................. ....

Baja por economía en el movimiento de personal.........................

Material.

Escuelas de V eterinaria  ..........................................................
Idem de Comercio................................... ............................................

BELLAS ARTES 

Personal,

Escuelas., ............................................ ................... ............................
Museos  ...................................... ....................................................
Otros servicios................................................................ ...........

Material....................... ............................. .. ....................... .................
Gastos diversos............. ..........................................................................

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS Y LITERARIOS

Personal...................................................................................................
Subvenciones.—Academias........................................................... ..... ..
Centros y Sociedades de cu ltu ra   ............. .....................

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Personal................................................................ ....................................
Material................. ............................................... ....................................
Gastos diversos ...............................................................................%

CONSTRUCCIONES CIVILES

P ersonal.................. ................................................................................. .
Material de oficinas y escritorio.  .................................... ...............
Monumentos artísticos é históricos y excavaciones........................
Gastos d iversos. ..................................................................... ...........

GEOGRAFÍA, ASTRONOMÍA, ESTADÍSTICA Y xMETROLOGÍA 

Personal,

Director g en era l. ................... ....................................................
Trabajos geográficos y astronómicos  ......................... .
Idem  estadísticos ...................................................... .......................
Idem de grabado, litografía y otros servicios.................................
Comisión perm anente de pesas y medidas........................................

Material,

Gastos diversos de la Dirección general..  ........................... .......
Trabajos geográficos y astronómicos  ...............................
Idem estadísticos.  .................................................................................
Idem  metrológicos.................... ............... ............. ..............................

A cc id en te s  de l tra b a jo .

Para las necesidades que previene la ley de 30 de Enero de 1900..

Suma y sigue.............................

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículoa.

269.450
1.430.400

1.699.850
40.000

45.250
147.750

692.500
174.500 
90.260

190.209
413.500

))
240.500
192.000

77.950
221.700

))
14.000

243.500
25.200

12.500 
1.280.250

881.550
137.550
10.500

72.000
1.068.050

273.000
14.550

Por capítulos.

59.606.141

1.659.850

193.000

957.260

603.700

84.775

432.500

1.610.925

299.650

203.250

282.700

2.322.350

1.427.600

69.683.704
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Capítulos.

24

25

4°

Artículos.

1.̂
2.  ̂
o o

Ú n ico .

1.̂
2.^
3.‘̂
4/'
5.^

7,^
8.^

10
Í1
12
13

'14

1.̂
2.«
3.'^
4.^

6.0
7.0
8.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0 
7.0

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

SERVICIOS DE CARACTER TEMPORAL

E d if lc io s  o s c u e la s ....................... ..
Id e m  de  In .s triic c ió n  p ú b l i c a ..............
M o n u m e n to s  a r t í s t ic o s  é h is tó r ic o s  .

Bjercicios cerrados.

O blig-ac iones q u e  c a re c e n  de  c ré d i to  l e g i s l a t i v o . .

R E S U M E N

S e rv ic io s  d e  c a r á c te r  p e r m a n e n te .
Id e m  d e  c a r á c te r  te m p o r a l ................
E je rc ic io s  c e r r a d o s .    ........................

69.683.704 
3.2I9.00Í) 

9.§67,64

T o t a l  g e n e r a l  .......... 72.912.271,64

SECCIÓN OCTAVA

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

SE RV ICIOS PERMANENTES

Personal.

S u e ld o  d e l M in is t ro ..............................................................
P e r s o n a l  a d m in is t r a t iv o  j  s u b a l te r n o   .........
A se so ría  J u r íd ic a -  . .  ...........................................................
C o n se jo  s u p e r io r  d e  F o m e n to ................................ .......
U rb a n iz a c ió n  v  c o n s tru c c io n e s .  . - ............................ ..
S e rv ic io s  e s p e c ia le s  ........................................    . . .  .
Id e m  g e n e ra le s  d e  A g r ic u ltu ra ,  M in a s  y M o n te s .
A g r ic u l tu r a  .............................................................................
M in a s    .................................................................. ..
M o n tes y  P e sc a   ......................
C o m erc io , I n d u s t r i a  y  T ra b a jo .  
D e le g a c ió n  r e g ia  d e  P ó s i to s  . .
C o lo n iz a c ió n ......................................
O b ra s  p ú b l ic a s .................. ................

QsíStoB de e scr itor io  y m ateria l de óñeinétíla áé l* s  dependencias 
de la  A dm inistración  central.

S e c re ta r ia  y  D ire c c io n e s  g e n e r a le s ............................  . . .
C o n se jo  s u p e r io r  d e  F o m e n t o   ..........
S e rv ic io s  g e n e ra le s  d e  A g r ic u l tu r a ,  M in as y  M o n tes.
A g r ic u l tu r a   ............ ................................................... ......
Minas. .  ................................................ .......................
M o n tes y P e s c a . ................ ...............
C o m erc io , I n d u s t r i a  y  T ra b a jo .  
O b ra s  p ú b l i c a s ...................................

G astos del pc rgouai de las oñcinas p rovinciales.
G o b ie rn o s  d e  p ro v in c ia . .
A g r ic u l tu r a   .............. ..
Ganadería.................  . ,. .
M in a s ........................................
M o n tes y P e s c a ...................
O b ra s  p ú b l i c a s  .

G astos de escritorio  y m ateria l de la s  oñoiaas pid^iisoiales.

C o n se jo s  p ro v in c ia le s  d e  F o m e n to  .
Agricuitura .......................................
G a n a d e r ía ......................................................
M in a s  ...............................................
M o n te s  y P e s c a  ...............................
C o m erc io , I n d u s t r i a  y  T r a b a jo .  
O b ra s  p ú b l i c a s .................................

Suma u sigue, .

Por artículos.

769.000 
2.050.000

400.000

30.000 
1.994.600

j)
38.000 

7.250
115.500
19.000

1.776.250 
1.481.750
1.499.250 

474.250
50.000

6.551.000

100.000
4.000
8.000 
4.000

11.500
13.000
90.350
29.200

649.900
284.500
34.500

1.608.737,50
310.760)80

150.000
6 |.^ 0

22*000
43.900
3.000

96.750

Por capítulos.

3.219.000

9.567,64

14.036.850

260.050

2.888.398,80

383.650

17.568.918,30
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Capítulos.

7,0

9.°

10

11

12

13

14

1 |

16

Artículos.

Unico.

Ünico.

1.^

1.°
2.®

1.®
2.«

1.^
2.^

1.^
2.®
3.^
4.®

6,^

Ünico.

1.^
2.^
3.^
4.<̂
5.^
6.? 
7.^

Único.

1.^
2,^

1.^
2.^
3.^

4.Q

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior..........................................

Servicioa diversos.
Servicios generales del Ministerio,

Secretaría, Direcciones generales y dependencias centrales  .........

Agricultura, Minas y Montes,

Servicios generales..................................................................................................

Agricultura,

Escuela especial de Ingenieros agrónomos.......................................................
Granjas-Escuelas prácticas de Agricultura, Estaciones y Establecimientos

esióeciales.................     ,
Servicios varios y secciones  ......................................... ......... .................

Ganadería,

Higiene y sanidad pecuaria.................................................................. ............. ..
Méjoras pecuarias .........................   , ................................

Minas.

Servicios centrales..................................................................................................
Idem provinciales................................................. ..................................................

Montes y Pesca.

Servicio de los distritos forestales................. .............................. .......................
Servicios especiales  .........................................................................................
Idem varios....................... ....................................................... .............. ................

Comercio, Industria y Trabajo,

Servicios generales................................. ................................................. .
Sección de Comercio........................................................................ .......................
Sección de Industria y Trabajo. ................... ...................................... .
Registro de la propiedad industrial y comercial..............................................
Sección Comerciai ................................................................*.............
Servicios especiales.......................................................... .......................................

Colonización,

Gastos generales. ............................................................................................

Servicios diversos de Obras públicas.

Gastos generales y publicaciones.........................................................................
Escuelas   ............................ .................................................. ................................
Alquileres de edificios................. ..........................................................................
Compra y recomposición de moblaje. ............................................. .............
Inspecciones y com isiones............................. ........................................................
Gastos de habilitación y quebranto de moneda........................... ....................
Éstadísticá, instrumentos y Depósito de planos................................................

Carreteras,

Conservación................... ...................................................................... ...................

Ferrocarriles,
Estudios y gastos generáles.................................    .̂...........................................
Gastos cíe inspección y vigilancia..........................................................................

Obras y servicios hidráulicos.

Aforos, observaciones y previsión de crecidas..................................................
Estudios. ...............................................  .................. .
Ordenamiento y modulación de zonas de regadío y vigilancia del régimen

de los r íos..."............. ............................................ ............................................
Reparación, conservación y explotación. ............................................. .

Suma y  sigue,  .........................

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

75.000

1.505.862
1.530.250

192.400
30.000

781.500
881.000

691.000
2.142.700

186.410

63.000
13.000 

163.500
500

15.000 
585.650

112.000
194.500
200.000
18.000

236.000
65.750
71.500

1.052.000
689.250

295.000
312.000

211.000 
200.000

Por capítulos.

17.568.948,80

95.000

72.700

3.111.112

222.400

1.112.500

3.020.110

840.650

1.000.000

897.750

27.629.708

1.741.250

1.018.000

58.330.128,30
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Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículoi. Por capítulo!.

Suma afiterioT,........................................ 58.330.128,30

Faros.

L9i Í(3o. Obi’iis A' scrvícios-í.......... ............................................................................... . . . . 1.256.541

Acxidentes del irahajo.

rniéo. Iii(lGinni/íicioiio^ . • . ........... .. • • ))
59.586.669,30

Servicios de carácter temporal.

C a rre te ra s ,

■ • 1 Obras niiovas,....................................................................................................... . 24.803.775
Kcparación..................................................................... ................................ . 12.965.165

37.768.940

C am inos v ec in a les .

ríiico. SiibvcncionB.s...................................................................... ..................................... 11.000.000

1F e r ro c a r r i le s .

ú n ico ,' Construcciones y subvenciones. .................. .........  ................................... 8.375.000

P u e r to s , F a ro s  y  B alizas .

í 1 ® P u erto s : ............. .................................... ................................... ........................... ... 14.915.371
2.*̂ 292.000

f i y 278.000
15.485.37111

Obras y serv ic ios hidrá-ulicos.

17̂ Obras nuevas..................................................................................... ...................... 8.232.354

6.597.646
2.726.250

I 27* Canal de Aragón y Cataluña, Canal de Castilla, encauzarniento del xManza- 
nares de Madrid v riegos del Alto Aragón.............. ................ .....................

Subvenciones y auxiiios............................. ................................. ........................
17.556.250

Comercio industria  y trabajo.

Comunicaciones M arítim as............................................................. ....................... 20.646.140,66
300.000
25.000

2.'̂ Exposición Hispano Americana...........................................................................
1

Centro instructivo del Obrero de Madrid............................................................
20.971.140,661

Pavim entación de Madrid.

Único. Obras de pavimentación de Madrid v canalización de servicios.......... i . . , . 2.000.000

113.156.701,66

KESUMEN

Servicios de carácter perm anente ............................................ 59.586.669,30
Idem de ídem tem poral.............................................................  113.156.701,66

172.743.370,96

Capítulos.

17

19

20

21

24
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

S E C c z ó ir  i r o v E x r a

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
S E R Y I C I O S  D R  C A R Á C T E R  P E R M A N E N T E  

. Administración central.
Personal.

Sueldo del Ministro....................... .................................................... .
Subsecretario, Jefe superior de Administración ...................

Personal de la Administración Central.  .............................
Idem de Arquitectos............................. ..............................................
Idem de Ingenieros de Montes   ........................................
Idem de Ingenieros Industriales d é la  Administración Central.
Idem de id. de Minas de la ídem id....................................................
Idem de Profesores Mercantiles de la Ídem id   .........................

Subsecretaría, Sección del Catastro y Registros fiscales é Inspección. . . .
Tribunal de Cuentas del Reino.. ...................... ......... .............
Intervención general de la Administración del Estado...............................
Dirección general del Tesoro público............. .................................................
Idem id. de Contribuciones  ............. .................................................
Idem id. de Propiedades é Impuestos  ............................. ............ ..
Idem Id. de Aduanas . . . . . . . .  — ................................................. ...........
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas   ................... .......................
Idem id. de lo Contencioso del Estado .......... ........... .............................
Intervención Civil de Guerra y Marina y del protectorado en Marruecos
Ordenación de pagos de Hacienda...................................................................
Idem id. de Gracia y Justicia y Gobernación ....................................
Idem id. de Instrucción pública y Fomento  ................................................
Intervención Central de Hacienda...................................................................
Tesorería Central de ídem ................................      *.....
Junta de Aranceles y Valoraciones..  ................. .................
Representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos 

y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo y del Monopolio de cerillas.

MateriaL

Subsecretaría y Sección del Catastro y Registros fiscales............................
Tribunal de Cuentas áel Reino  .................................... ..........................
Intervención general de la Administración del Estado.................. ..........
Dirección general del Tesoro público. . . . . . . . . . .................  .......................
Idem id. de Contribuciones..    ............... ...................... .. ...................
Idem id. de Propiedades é Impuestos ̂ ............................... .................. .....
Idem id. de Aduanas.      .........  , ......... .................................
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas      ............................................ ..
Idem id. de lo Contencioso del Estado ................................................
Intervención Civil de Guerra y Marina y del protectorado en Marruecos.
Ordenación de pagos de Hacienda. ................................................................
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación......................... ...............
Idem de ídem de Instrucción pública y Fomento..........................................
Intervención Central de Hacienda.   ....................................
Tesorería Central de Hacienda. .........   • ? - ...................      •
Junta de Aranceleáy Valoraciones..   ......................................................

Administración provincial.
Personal.

Personal administrativo—  ........  ........................... ... ........
Idem de Ingenieros Industriales de la Administración provincial.
Idem de ídem de .Minas de la ídem id ............................. ................. ..
Idem de Profesores Mercantiles de la ídem id.....................................

Delegaciones de Hacienda. * .................. .....................
Idem especiales de ídem    .................................
Inspección provincial de ídem . ....................
Administraciones de Contribuciones.   ...................
Idem ejecutoras de ídem    .........................
Idem de Propiedades é Impuestos  ............
Tesorerías de Hacienda ............... ...............................
Intervenciones de ídem ....................... ...........................
Administraciones de Aduanas  .........................
Idem y Depositarías especiales....................................
Indemnizaciones de residencia.....................................
Administraciones especiales de Rentas Arrendadas.

Suma y  sigue.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artlculoB.

80.000
12.500

.2.272.750
159.500
185.000
70.Ó00
18.000
55.Ó00

185.000
673.750
57.000
97.500
97.500
84.000

824.250
159.250 
965 000

34.000
16.000 
9.750

14.750
33.250
23.000
22.000

53.500

140.000
42.750
22.800
22.000
30.000
22.000
47.768
49.920
51.700
18.000
7.600
7.600
7.600
8.925
4.925
8.800

5.848.750
95.500
43,000

120.000

134.125
29.000 

112.2Ó0 
866.750
32.000 

203.250 
295.350 
320 000

2.544.000
82.400

110.660
77.500

Por eapituloB.

42,500

2.760.250

2.84-9.50^

487.388

6.107.250

4.257.285

16.504.173
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DESIGNAGIOH DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Material,

Delegaciones de Hacienda   • •.
Idem especiales de ídem . . . .  — , . .
Inspección provincial de ídem...........
Administraciones de Contribuciones.
Idem ejecutoras de ídem. • . ............
Idem de Propiedades é Impuestos, . .
Tesorería de Hacienda.........................
Intervenciones de ídem.
Archivos provinciales de ídem ...........
Administraciones de Aduanas 
Idem y Depositarías especiales. . . . . .

Cuerpo de Contabilidad central y provincial.

X^táblecimiéutbi fkbifiiés al iéícrYiclo dé lá
Pérsonah

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.  ............
Minas de Almadén  .......... ......................... ...^ . . . . . .
Intervención del Estado en el arrendamiento de las salinas de Torreviéja

y de la Mata.................................... ..... ..... ........... ..é .
Mina Arrayanes (Linares).  ........       . . . . . . . . . . . . . . . .

Material*

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre . ............................ ...................
Minas de Almadén.. .  ........................................................................ .
Intervención del Estado en el arrendamiento de las salinas de Torrevieja

y de La Mata . . . .  —   ....... ................................ . — . . . . . .    ------. . . .
Mina Arrayanes (Linares). .................................................  ¿.

Glastos comunes á la Administraeidn ééátí»ad y  provincial.
'Visitm*

Para las qué acuerden durante el eJéreiaio M MinistrOf el SnbseeretArio, 
los Directores generales y las Delegaciones de Hacienda. . . . . . . . . . . . .

Para gastos de locomoción y dietas del personal de la Intervención civil 
de Guerra y Marina y del protectorado en Marruecos. . . . . . . . . . . . . . . . .

Gastos de locomoción y dietas del personal de las Administraciones efecu 
tivas de Contribuciones ........ ........... ............ .............. .................................

Indemnizaciones de viaje á los funcionarlos destinados á Canarias,.. . . .

O asios de movimiento de fondos*

Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la monedá que se transporte
para su refundición,  ..................... .................................. ..

Diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecuta el Tesoro en 
el extranjero por cuenta de los diferentes Ministerios.............................

Compra y  eomposimón de moblaje.

Para compra y composicién de moblaje de todas las oficinas de la Admi
nistración central y provincial que acuerde el Ministro dé HaeiOndá é el 
Subsecretario................................... ....................... ...................................... .

Cusios diversos.

De la Deuda pública y para el pago de ios temporeros que se eenáideren
necesarios.........................................................................................

De Aduanas.................................... ............. ....... ........
Da Propiedades y derechos del Estado..................... ............. ................ .
Imprevistos y eventuales en general.................................... .............. .

BJercfcios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito iégislativo.

CRÉDITOS PRESUPtTBSTOS

Por trt!eu|oi.

48.450 
4.Q50 

22.650 
82.800 
13400 
32.250 
73.765
7 § ,m  
if.332,50 

I Í 3 .9 9 7
7.230

8#*|75
141.000

6.000
$8.250

1.700
4.995,5©

1.900
1.950

115.Q00

15.000

4O.Q00

81.000

m M Q
284.7Ó0
106,#5
é$,úm

Tox eapituióa. 

16.504.178

490.807,50
679.260

274Í25

1 4 :5 4 5 ,8 0

17Ó.O0O
20.000

85.000

50.000

526.485

18.813.386

284,73

18.813,670,72
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

S B C C IÓ z r D É C IM A

G A S T O S  D E  L A S  C O N T R I B U C I O N E S

Y RENTAS PÚBLICAS 

Ooutribxiciones directas.

Premios de cobranza de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 
Recargos y gastos en expedientes de apremios y adjudicación de fincas... 
Gastos de rectificaciones de amillaramientos, reclamaciones de agravios,

comprobación de la riqueza territorial y otros diversos  ...........................
Para  formalizar el importe de las contribuciones impuestas á bienes del 

Estado sin que produzca salida m aterial de fondos de las Cajas públicas. 
P ara formalizar el importe de los descubiertos á la Hacienda, de los que 

se hace pago con la adjudicación de bienes inm uebles............. .............

Avance-catastral y Registros fiscales.

Trabajos relativos á la propiedad rústica. 
Idem id. á la  propiedad u rb an a , ............

Premios de cobranza de la contribución industrial y de comercio...........
Premios de formación de matrículas y demás gastos de dicha contribución.

Premios de cobranza del impuesto sobre las utilidades de la riqueza mo-
biliaria.   ................... ....................................................................................

Premios de cobranza del impuesto de m inas. ....................... .......... .
Fabricación de pédulas personales y portes  ................................................
Dietas para Auxiliares temporeros,.con destino á la formación del padrón 

de cédulas personales en las capitales de las provincias Vascongadas y
Navarra. ...............................................................................

Premios de expendición de cédulas personales..............................   . . .

Gastos de investigación de las contribuciones, indemnizaciones á los In
genieros de Minas y gastos de locomoción............................................ ........

Idem que originen los ensayos de minerales y modificaciones del Labora
torio de la Escuela de Minas..............................................................................

Idem de investigación del impuesto de derechos reales y transmisión de
bienes  ....................... ........... ..................................................... .............

Idem de investigación de Propiedades é Inspección............. ......................
Material de Laboratorios de Minas   .................................... ..
Premios de cobranza del imx>uesto sobre carruajes de lu jo ............... ..
Idem id. del ídem sobre casinos y círculos de recreo............. ............. . • . .

Contribuciones indirectas.

Gastos de fabricación de efectos tim brados................................................ .
Compra de prim eras m aterias. . . . . .  .......................................... .....................
Premios á partícipes de m ultas satisfechas en papel de pagos al E stado .. 
Gastos de administración de la renta del Timbre y comisión á la Compa 

ñía Arrendataria de Tabacos encargada de su venta..............................

Prem ios de cobranza á las Compañías de transportes por el impuesto
sobre transportes de viajeros y mercancías...................................................

Para  íorm alizar el premio de cobranza correspondiente á los fabricantes y 
sum inistradores de ílúido para el alum brado..........................................

Gastos de investigación y otros diversos do la renta de Aduanas y de los 
impuestos sobre azúcares y alcoholes.................................................... ..

Monopolios y  servicios explotados por la  Administración.
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas.
Gastos de administración del Monopolio de cerillas. .....................................
Comisionés é indemnizaciones á los Administradores de Loterías  .
Gastos diversos de Loterías............................... ............................................... ..
Subvenciones á las Corporaciones y Establecimientos de Beneficencia, equi

valentes á  los productos líquidos que obtenían de las rifas suprimidas.. 
Ganancias de Loterías. Por las que corresponde pagar á los jugadores 

durante el año   ............................................................. .. — . . .

Sum ausigm .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

2.900.000
50.000

20.000

1.776.000
555.000

650.000
m m a

3

90.000

7.000
210.000

180.000

50.000
10.000 
2o.m
2.500

500

500.000
487.000 
75.000

5.000.000

290.000

300.000

2.568 000 
185.000

1.360.580

8M0O.OOO

Por capítulos.

2.970.000

2.331.000

780.000

400.000 
25.000

307.000

263.0C0

6.062.000

59Ó.Q00

890.000

li.480.000

90.113.580

116.711.580
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1.^

2.^
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4.«
5.^
6.^

Unico.

1.^
2*«

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Simia anterior.

Gastos generales de la Fábrica Nacional de la Moneda y T im bre..............
Idem por todos conceptos para acuñación de monedas y medallas, incluso

la adquisición de acero para punzones, matrices y troqueles.................
Para formalizar el importe do los quebrantos que resulten en la refundi

ción y abono de mermas en la acuñación do moneda, sin que produzca 
salida m aterial de fondos de las Cajas públicas .................................

Comisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos por el servicio de Giro 
Mutuo del Tesoro é internacional, especial para la Prensa periódica y 
demás gastos que origine este servicio....................................... .................

Alquileres^ obras y reparos.

Gastos de construcción, permutas, alquileres, obras y reparos en los edifi
cios de propiedad del Estado y de particulares ocupados por oficinas de 
Hacienda.............................................. ............................ ..................................

P ro p ied ad es y  derechos del P stado .

Gastos de explotación délas minas de Almadén.  ................. .......................
yldem id, de la mina Arrayanes (Linares) ......................................................

Gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, secuestros y Pa^
trimonio que fuá de la Corona...........................................................................

Premios de ventas y de investigación de bienes desamortizados, gastos ge
nerales de ventas, publicación de Boletines oficiales^ derechos de peritos
tasadores, apeos y deslinde de fincas ..................... ............ ..... ..

Pagarés de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el Banco Hi
potecario.................................................................. ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Comisión al Banco Hipotecario sobre el importe de los pagarés de bienes 
desamortizados que realice....................................... ................................ ...

Im p re s io n e s  y  encnadernaG Íones de l ib ro s  y dem ás 
docum en tos de c o n ta b ilid a d .

Servicios de la Subsecretaría  . . . . .     ..................... .............................
Idem de la Intervención g en era l. ............... .............. ............... ............. .
Idem de la Dirección general del Tesoro público. ......................... .......... ..
Idem de la ídem de Contribuciones............................. ............................. .
Idem de la ídem de Propiedades ó Im puestos  ................. ..
Idem de la Intervención civil de Guerra y Marina y del Protectorado en

Marruecos..............................................................................................................
Idem de la Jun ta  de Aranceles y Valoraciones..................................................
Recibos y demás documentos que exija la recaudación de las Contribucio

nes directas é indirectas y  p o r te s .................................. ...............................
Impresión del Boletín oficial de Hacienda.................................................. .

Cuerpo de Carabineros

Personal,

Dirección general................. ............. .............
Colegios........................................ . .....................
Jefes y oficiales de las Comandancias.  .............
Tropa....................... ................................................. ...
Oficiales de la Escala de reserva y  retirados . . . . . .
Vigilancia de salinas........................ .........................

Material,

Material de oficinas......................... ................ ...........

Gastos diversos.

Diferencia de sueldo y sueldos superiores.............
Indem nizaciones..........................................................

Suma y sigue.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

9.500

400.000

2.280.944
1.395.Q00

1.000

300

5.000
155.000 

7.500
20.000

5.000

8.000 
4.000

120.000

231.520
114.980

2.440.730
14.541.724,25

133.695
4,500

55.000
32.250

87,250

Por capítulos.

115.711.580

409.500-

90.000

760.000

J .6 7 5 .9  

25.000

60.000

1.300

329.750

17.467.149,25

138.940

138.669,163,25
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Único.
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

G ratiñcaciones............... .......... ................
Raciones de pienso, remonta y montura. 
Varios.............................................................
Boniñcaciones...........................................................................................................
Em barcaciones ..............................................................................................
Acuartelamiento..............................................  —
Premios de reenganche y constancia y cruces pensionadas de oficiales y

tropa ....................... ..................... .........................................................................
T ransportes................. .............................................................................................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Para la instalación de las 41 Administraciones ejecutivas de Contribuciones.

ÜOjercioioa cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo ..  .........................—

RESUMEN

Servicios de carácter perm anen te . ........................   141.455.740,07
Idem de carácter tem poral  ...................   41.000
Ejercicios cerrad o s  .....................  5.822,76

141.502.562,83

s a c c i ó i f  tr s ro S c z M A

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA

Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender á 
los gastos de las posesiones españolas del Golfo de Guinea durante el 
año económico de 1916, ó sea el importe de la diferencia entre los gastos 
y los ingresos calculados en el presupuesto especial de dicha Colonia..

s a c c i ó i r  s t r o D É c z H A

A C C I Ó N  E N  M A E R U E C O S  

M inisterio de listado.

GASTOS TEMPORALES 

Personal,

Sección de Marruecos en el Ministerio de Estado..........

Alta Comisaria,

Alto Comisario.......................................................................
Personal de la Alta Comisaría.............................................
Gabinete militar........................... .........................................
Conserjería................................................................. ..........

Secretaria general.

Servicio central..  ..................................................................
Interpretación............... ......................................................
Consulados .................. .................................................

Suma y sigue, . . . .  t

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

87.250

314.765 
771.503,60 
45.182 
75.749,97 
48.000 

368.630

1.001.996,25
73.500

37.500
80.000
18825
3.000

41.000
48.000 
75.900

Por capítulos.

138.669.163,25

2.786.576,82

141.455.740,07

41.000

5.822,76

1.900.000

33.000

139.325

164.900

337.225
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior, .. 

Delegación de asuntos indígenas.

Servicio central..........................................
Oficinas de intervención ó información
Sanidad....................... ....................
Enseñanza ..........................................
Administración de Ju s tic ia .  ...............

Delegación de Fomento,

Servicio central...............
Idem de Obras públicas.
Idem de M inas.................
Idem Agronómico...........
Idem  de M ontes..............
Construcciones civiles...
C orreos........................... .
Telégrafos ............

Delegación de asuntos tributarios^ económicos y financieros.
Servicio central. 
A duanas............

Material.

Ministerio de Estado............... ...............
Palacio de la Residencia  ..........
Secretaría general y Delegaciones.........
Consulados.   ................................
Oficinas de intervención é inform ación.
Sanidad.......................................................
Enseñanza................................................. .
Obras públicas.............................. .
Servicio de Minas.......................  ............
Idem de A gricu ltura  .............................
Idem de M ontes...................................... .
Construcciones civiles..............................

GASTOS DIVERSOS 

Construcciones civiles.
Sanidad.............
Enseñanza . . . . .  
Alta Comisaría.

ATENCIONES EVEfíTUALES

Comisión de límites, ídem de arbitraje, ídem de litigios mineros y otras
comisiones transitorias  .........................    *.................................................................

Gastos de la Jun ta  de Enseñanza.  ..............................................  2.000
Idem de la Jun ta  de asuntos privados  ..................................... 2.000

Idem extraordinarios de los Consulados...........................................................
Para repatriaciones y socorros á españoles........................................................
Instalación provisional de enfermerías en Tetuán, Larache, Alcázar y A r

d ía    .........      20.000
Para adquisición de vacunas, medicamentos y desinfectantes en

caso de epidem ia..........................................................    50.000

Subvenciones para estudios y publicaciones ....................................
Im prenta, administración y publicación del Boletín Oficial.........................
Gastos de viaje....................................................... .............. ..........  .................
Para diferencia de sueldo del personal que ascienda de categoría y d̂  ba 

conservarse en su puesto conforme al Real decreto de 24 de A ‘ ril
de 1914............................................................................................................

Para pago de sueldos del personal que resulte excedente de plantilla por la| 
reforma del Presupuesto, hasta tanto obtenga destino en ios escalafones
de sus Cuerpos en la P en ínsu la .  ..................................................................

Alquileres y censos de casas para oficinas. Escuelas y habitación
de determinados funcionarios  ..........................................  40.000

Reparación de edificios y adquisición y renovación de m obiliario 30.000

P ara pago del interés del 6 por 100 al capital que desembolse la Compañía 
general española de Africa parala construcción del ferrocarrilTánger-Fez.

Suma y  sigue,  .......................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

61.500
48.000
60.000 
77.600

180.500

44.500 
143.000
38.000
27.000
18.000
18.500 

102 000 
107.250

92.000
59.000

3.000
3.000 

13.000
6.400
7.800

73.000
10.600
3.000
2.000 
1.000 
1.000 
1.000

490.000
200.000 
60.000

100.000

4.000 
20.000

5.000

70.000
30.000
15.000
80.000

10.000'

20.000

70.000

874.000

Por capítulos.

337.225

427.600

498.250

151.000

124.800

750.000

1.288.875
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Capítulos.

10

Artfoulos.

3.®

6.^
i®

9.^

10

1.^

Único.

1.®

2.®

13
14

Único.

IP
2.^
3.^
4.0

Único.
»
D

1.0
2.9
8.'̂
4.0

Único.

Único.

Único.

1.0
2.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterioí^....................... ...............

Gastos políticos de caráctei reservado :   ............. .................................
Im previstos.......................................... ................................................................

SUBVENCIÓN AL GOBIERNO DEL JALIFA

Subvención al Gobierno de S. A. I. el Jalifa para enjugar el déficit de su 
presupuesto .......................................................................................................

M in is te r io  do la  Cinerva,

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

Personal y material.

Personal de la Administración reg ional. . .
Cuerpos Armados del E jército   ......
Material de la Administración regional.. . .  
Idem de Cuerpos del E jército.......................

Diversos,

Comisiones extraordinarias del servicio. . .
Servicios de A rtille ría .  ...............................
Idem de Ingen ieros........................................
Idem de Subsistencias y Acuartelamiento .
Idem de C am pam ento..   .............................
Idem de transportes ..................... ...........
Idem de H ospitales...................................... ..
Idem de Derechos y Propiedades del Estado.

Idem de Sanidad Militar ..................... ...
Idem de Cría Caballar y Rem onta.  ..........
Gastos diversos é im previstos. ..........
Obligaciones emanadas de la ley sobre Ac

cidentes del trab a jo ...................................
Jefes y Oficiales sin destino de p lan tilla ...

M in is te r io  do M arin a .
P ersonal. 
M aterial..

M in is te r io  d© la  O o b ern ac ió n .
Guardia c iv il.

M in is te r io  de Fosneato , 
Personal,

A gricu ltu ra . 
Minas..........

Servicios.

A gricu ltu ra ........................
Minas  ........ .................
Comercio, Industria y Trabajo.
Obras púb licas...........................
Servicios generales.....................

RESUMEN DE LA SECCIÓN DUODÉGINl
Ministerio de Estado...............................................   10.000.000

— de la Guerra.........................    108.535.638,75
— de Marina......................................................    1.630.761
— de la Gobernación.............    856.392,05
— de Fom ento ....................................    3.687.500

124.7 í̂).291,80

Ordinarios. Extraordiúáfibs.

3.868.741,40 1.221.345 5.090.086,40
43.700.000 15.400.000 59.100.000

100.814 1.820 102.634
80.000 80.000

50.000 > y>
540.000 y> »•

10.006.000
15.762.500 5.921.823,24 21.684.323,24

950.000 950.000
3.000.000 3.000.000
2.697.900 1.183.187,50 3.881.037,50

213.246,45 213.246,45

653.200 171.000 y>
2.206.151,16 488.460 »

225.000 í) 3)

94.500 y>

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículo!.

374.000

500.000
100.000

11.000
3.000

40.000
3.000

19.003
2.886.500

725.000

Por capítulo!.

2.288.875

974.000

6.737.125

10.000.000
iF' Ti'    ...

64.372.720,40

50.000
540.000

iO.OOOiOOO

29.728.607,19
824.200

2.694.611,16
225.000

94.500

108.535.638,75

1.294.883
336.378

1.630.761

856.392,05

14.000

3.673.500

3.687.500
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R E S U M E N  G E N E R A L

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Sección 1.*̂ —Casa Real.....................
Idem 2.“—Cuerpos Colegisladores,
Idem 3.^—Deuda pública...............
Idem 4.^~Clases pasivas.................

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 

MINISTERIALES

Sección 1.’ 
Idem
Idem  3.^— 

Justicia. 
Idem  4.^— 
Idem 
Idem  6.^- 
Idem 7.  ̂

A rtes.. 
Idem  8.^— 
Idem 9.*"--; 
Idem 10.®- 

públicas 
Idem 11.®- 
Idem  12.®-

Presidencia del Consejo de Ministros.
Ministerio de Estado..........................     ^
Idem  de Gracia y | Obligaciones civiles,

Idem de la Guerra.........
Idem de Marina.............
Idem de la Gobernación 
-Idem de Instrucción pública y Bellas

Idem eclesiásticas..

Idem de Fom ento..................................
Idem de Hacienda..................................
Gastos de las contribuciones v rentas

Posesiones en el Golfo de Guinea. 
Acción en M arruecos.......................

S E R V I C I O S

PERMANENTES

8.978.750,00
2.486.000.00

434.179.689,25
80.584.500,00

526.228.939,25

701.500,00
6.525.887,50

19.620.720,62
41.709.574,75

158.963.075,58
39.977.284.00 
90.501.458,80

69.683.704.00 
59.586.669,30
18.813.386.00

141.455.740,07
1.900.000,00

124.710.291,80

1.300.378.226,67

TEMPORALES

150.000,00
))
8 .000,00
»

5.677.500,00
42.830.425,00
5.223.590,71

3.219.000,00
113.156.701,66

»

41.000,00

170.306.217,37

EJERCICIOS
CERRADOS

126.848,00
22.223,30

9.567,64
))

284,72

5.822,76
y>

164.746,42

T O T A L .

8.978.750,00
2.486.000,00

434.179.689,25
80.584.500,00

526.228.939,25

851.500,00
6.525.887,50

19.628.720,62
41.709.574,75

164.640.575,58
82.934.557,00
95.747.267,81

72.912.271,64
172.743.370,96
18.813.670,72

141.502.562,83
1.900.000,00

124.710.291,80

1.470.849.190,46

Cftpítwlo.

Único.

A rtículo.

Único.

RECARGOS MUNICIPALES

Sobre la Contribución industrial y de comercio.

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.—El Ministro do Hacienda, Gabino Bugallal.
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ESTADO LETRA B

Cliaipítalos.

1.^

2®

f^réinplu.6sto de ingresos para el año económieo de 1916.

Artículos.

1.^

2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.^

8.®
9®
10
11
12
13

1.®

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

P B I M B K A

Oontribuciones direot&s.
Contribución territorial:
Riqueza rústica y pecuaria  ..............................     107.600.000
16 centésimas sobre la m ism a.  .............      16.600.000

Riqueza urbana. Cuotas del Tesoro. 
Recargo adicional.

56.100.000
4.300.000

124.200.000

16 centésimas sobre la m isma.............................. ......... .............
7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes á la zona de 

ensanche .................................. .......... ............. ...................

60.400.000
7.700.000

600.000

Cuotas correspondientes á bienes del Estado.
68.700-000

300.000

Contribución industrial y de comercio . . . . . . . . . .
Idem sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria__
Contribución general sobre el patrim onio  ............
Donativo del Clero y Monjas  ..........
Impuesto de derechos reales y transm isión de bienes.
Id o m a e m in a s ....  j I : : : I 4.600.000

5.600.000

Idem sobre Grandezas y Títulos de Castilla ....................... ............................................ ........
Idem de cédulas personales................................ ......................... ....................... ......... .............
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales, con dos décimas sobre el mismo.
Idem sobre carruajes de lujo, con dos décimas sobre el m ism o ..................... .
Idem sobre casinos y círculos de recreo............................................................ ......... .................

Contribución de inmuebles, cultivo y
g anadería .......................................... .

Idem industrial y de com ercio.. . . . .
Impuesto de derechos reales y trans

misión de b ienes.  ........ ..........
Papel sellado. . . . . . .   .............
Impuesto de C onsum os.. ..........
1 por 100 de pagos.................................
Transportes por las vías terrestres y

fluviales........................................
Carruajes de lu jo  ......
Asignaciones de las Empresas de ferro

carriles para gastos de inspección..
Casinos y círculos de recreo  ........
Impuesto sobre el alum brado de gas, 

electricidad y carburo de calcio—

Á deducir por compensaciones .

T o t a l  .

Alava. Guipúzcoa. Vizcaya. Navarra.

575.000 850.000 ' 1.205.876 2.000.000
101.407,76 518.448 1.046.779

35.142 439.234,96 1.053.659,75 ))
40.243 90.000 106.414 y>

171.537,85 605.000 830.000 ]0
15.060 50.000 96.140 »

10.292 30.000 545.268
2.000 7.000 12.000

9.250 2.350 36.800
1.500 7.500 10.000

9.000 65.000 90.000 y>

970.432,61 2.664.532,96 5.032.936,75 2.000.000
347.243 598.017 644.574 »

623.189,61 2.066.515,96 4.388.362,75 2.000.000

s z i c c i ó i r  s sG x rz fD A

C o n t r i b u c i o n e s  i n d i r e o t a s .

Renta de Aduanas.—Derechos de im portación.................................................... 202.200.000

Suma y  sigue.......................    202.200.000

PESETAS

193.200.000
45.900.000

151.300.000 
50.000.000
3.400.000

67.700.000

10.200.000
900.000 

11.500.000
5.000.000
1.700.000

500.000

9.078.068,32
550.378.068,32
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Gapítuloi. Artículos.

2.^
2.^
3.°
4.®
5.^
6.^

8.^
9.°
10

L*'
2.^
3.®

5.^
6.°
7.^
8.^

9P
10
11

IP
2.0

4.0
5.0
6.0

7.0

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Suma anterior.............  202.200.000

Recargo tran sito rio .  ......................................................  2.200.00.0
Derechos de exportación.  ..............................................  á.300.000
Impuesto de transportes por m ar y á la salida por las

Renta de Aduanas ¡ í̂ ’̂ nteras         24.600.000Renta de Aduanas. / tonelaje......................................    1.800.000
Derechos m enores.  ............................................    1.400.000
Idem sanitarios...................................... ............................ 200.000
Idem de Aduanas por material de obras públicas  900.000

Impuesto sobre el azúcar.   ............................................ ......... ........... .........................................
Idem sobre el alcohol...........................................................................................................................
Idem sobre la achicoria................................................. ......... .................... ......................................
Arbitrios de los puertos francos de C anarias. ................................................  .
Derechos obvencionales de los Consulados, con dos décimas sobre los mi smos . . . . . . . . . . .
Impuesto de Consumos ........................... ............... ......................
Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías por las vías teTrestres y fluviales.
Timbre del Estado................ ..................................................... ........... ............. ...........................
Impuestos sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.......................................... .......

M onopolios y  serv ic io s ex p lo tad o s p o r la  A dm inistráC idn .

Tabacos .............................................................................................................—  . — . . . . . .
Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos....................................................................
Loterías..  ......................................................  : ........................................... . .
Producto de rifas........................................... ........................................................
Casa de la Moneda.............................................................................................................................
Giro Mutuo del Tesoro, internacional y libranzas de la Prensa periódica...........................
Producto de la Gaceta................................................... ............................................................. ..
Correos: productos 1 Giro postal......................        \ . ono ono

diversos.. . . . . . .  f Otros productos  ...........  í i.í5uu.uuu
Producto de Telégrafos y Teléfonos.  ......................................................................................
Establecimientos penales  ................. .............. ....... ............. ... . ..
Exclusiva de la fabricación y venta de explosivos   — ........ ......................

SBCCXálff CUASTA

Propiedades y dereclios del Bstado.

Rentas.

Salinas de Torrevieja. 
Minas ...................... I

Almadén 
Linares...

4.200.000
800.000

Productos en admi
nistración de las 
fincas y rentas 
del Estado..........

Rentas de los bienes del Estado en general .......... íOO.OOO
Idem de las fincas al servicio de la Administración. . »
Producto de canales y navegación fluvial..................... 100.000
Idem de montes y plantíos. . . . ................... 200.000
Idem del Patrimonio que fué de la Corona   >

Diferentes d e r e 
chos del Estado.

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de fru to s .. ..................
Idem de Cruzada.—Producto líquido............. .............................. ...........................
Producto en adminisiración de las fincas de secuestros ......................

20 por 100 de la renta de Propios.  ..................... ..
10 por 100 de aprovechamientos fores- \ Fom ento., . .

ta le s .. . .................................................... I H acienda...
Consignaciones pora archivos y bibliotecas................
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para

gastos de inspección................................................ ..
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de 

Aduanas  .................................................. ...

Suma y  sigue     ...................... .

600.000
1.000.000

300.000
y>

1.500.000

3.400.000

PESETAS

235.600.000
37.100.000
26.600.000 

600.000
S.tOO.OOO
1.800.000

38.100.000
81.100.000

104.100.000 
11.200.000

489.800.000

152.000.00D
21.600.000

138fl00.000
»

500.000
1.800.000
1.700.000

4*300.000

319.400.000

700.000

4.500.000

400.000

2.700.000

8,mooo
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C«0ÉldB Arlíoüloa. PESETAS

7 0

8.®

10
11

12
13

1«
2.^
3>

5.°
6.« 
7.  ̂

-8.  ̂
9.^

10

D i f e r e n t e s  dere
chos del Estado.

M S I G i í A d i d N  D E  L O S  I N G Ü I S O S

Sumas anteriores.....................................  3.400.000

Intereses de demora por productos de propiedades y
derechos dél Estado............................     " »

Asignación de las Diputaciones provinciales para 
gastos de personal y m aterial de enseñanza . * . . . .  2.300.000

Renta de los bienes de los Institutos de segunda en
señanza .............................................................................

10 por 100 de administración de pa rtíc ip es .  ............  100.000
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas . . . .  800!000
5 por 100 de gastos de administración, investigación 

y cobranza de los recargos municipales sobre las
contribuciones ..........................................  ............ i 2 0 O 000

H onorarios devengados por los Abogados del Estado 
en los pleitos y causas en que recayeren sentencias
ú otras resoluciones favorables al Estado................. ^

Entrega que deben verificar varias Diputaciones y 
Ayuntamientos en pago de lós gastos de personal 
y m aterial de las Escuelas provinciales de Artes é
Industrias  ........  ....................... .................. . . .  . . .  400.000

Asigitación de las Compañías de Seguros para gastos
de inspección  .................................., . . . .  100,000

Idem de lás Diputaciones provinciales para gastos de 
personal adm inistrativo de las Juntas provinciáles
de Instrucción prim aria  ...........        200.000

Entrega que deben verificar las Diputaciones y Ayun
tamientos, excepto los de las provincias Vasconga
das y Navarra, en reintegro de los pagos del perso
nal de las prisiones preventivas y correccionales... 2.400.000

8.300.000

Venias,

Ventas anteriores á 1.̂  de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se form alicen..........
Plazos al contado y descuento de los posteriores por ventas y redenciones realizadas des

de 2 de Octubre de 1858, en adelante, de bienes procedentes del Estado ó del Clero y del 
Patrim onio de la Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados an
tes dé la ley de 21 de Julio de 1876.   .................................................  ...........................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.. .      .............................. ....................
Producto de la venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del 

Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en iá ley
de 21 de Diciembre de 1876.....................  ........ ........... .. .....................................

Idem de la venta de cuarteles, edificios y m aterial inútil del ramo de G uerra.............. .........
Idem id. de M arina  ........................................................................................................................

SBCCIÓS- q U U S T A

B i e c u r s o s  d e i  T e s o r o .

10.400.000

18.700.000

300.000

400.000
100.000

800.000

Cuótas m ilitares y mul t á s . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .       .
Reintégros de ejercicios cerrados de época corr iente. . . . , . . . . . . .  ___
Derechos de custodia de depósitos............. .........  .....................................
Publicaciones oficiales  ........................    , ........... ...................
Recursos eventuales de todos los ram o s... ........................... .....................
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión. 
Alcances. ..................... ........................................... ........... .................. ...
Atrasos hasta fin de 184fi. .................................................... ................................................... ..........
Reintegro de gastos de personal de la representación del Estado cerca dé la Compañía 

Arrendataria de T ábacos.    ................... ...............................................................
Recurso extraordinario.—Producto de negociación de Deuda.

r e s u m e n

^Sección 1.®- 
— 2.̂ ^
— 3."̂

Contribuciones directas...........................................................................
Idem indirectas...................................................................  ...................

-Monopolios y servicios explotados por la Administración     .
4.®—Propiedades y derechos del Estado...................................... j
Recursos del Tesoro...........................................................................................

12.800.000
3.000.000

100.000

11.000.000
J¡f
J>
))

500.000

27.400.000

550.378.008,32
489.800.000
319.400.000

18.700.000 
800.000

27.400.000

1,406.478.068,32

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.=E1 Ministro de Hacienda, Gablno Bugalla!.
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Nota resumen^ por Secciones y capitulas, de las modificaciones que introducen en el presupuesto de gastos, 
cuyo detalle se explica en las Memorias de los respectivos Ministerios,

C R É D I T O S C R É D I T  OS DIFERENCIAS EN 1916

PARA 1916 DE 1915
AU ME N T O DISMINUCIÓN

Pesetas. Pesetas. Pesetas, PeSiítas-

150.000,00
78.750,00

8.750.000,00

78.333,28
'b

8.750.000,00

71.666,72
78.750,00

b
>

8.978.751),00 8.828.333,28 150.416,72

2.486.000,00 2.486.000,00 >

. 804 650.778,35 304.410.036,92 240.741,43
[*

94.333.289,00 94.329.581,19 3.707,81

r
l

7.428.612,45 7.427.056,90 1.555,55

r "

2.032.009,45 1.972.603,76 59.405,69

L
24.400.000,00 12.015.000,00 12.385.000,00 >

3>
>

1.023.103,91
7.533,81 b

1.023,103,91
7.533,81

432.844.689,25 421.184.916,49 12.690.410,48 1.030,637,72

1.335.000,00 1.335.000,00 b

434.179.689,25 422.519.916,49 12.690.410,48 1.030.637,72

11.659.772,76

80.584.500,00 79,584.500,00 1.000.000,00

■

CAPITULOS

5.«

7 0

9.^

11

12
13

Unico,

s R VI c IO s

Olillsraciones geaerales del Wlntsíúo,

^^ECCÍÓN PRIMERA

Casa Beal.
Dotación de S. A. el Infante Don Jaim e.. 
Dotación de S. A. la Infanta D.^ Beatriz. 
Los demás capítulos, sin inodiñcación...

SECCION SEGUNDA

Cuerpos Coleg’isladores.

Ini forip total de Ja Serción.

SECCION TERCERA

Deuda Fáblica,
PAR'rE PRIMERA.- DeMda del Estado,

Intereses de la Deuda perpetua al .4 por 100.. 
Intereses y amortización de la Deuda al 5 p 

100 y comisión al Banco de España.............

Banco de España................

P a r t e  s e g u n d a . D cw d o  d c í Tesoro,

la de U ltram ar............................................
Intereses de las Obligaciones del Tesoro, emi

em isión.

P a r t e  TEHCEPi.a .*—Ca r l a s  de justicia.

Obligaciones corrientes.. 
Obligacione.s atrasadlas.,

Los demás capítulos de esta S?ecci6n, sin modi 
flcación..................................................................

Aumenlo líquido en JDeudn pública, . . .

SECCKJN CUARTA

C lases pasivas.
Obligaciones corrientes.........................................
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CAPÍTULOS
CRÉDITOS CRÉDITOS DIFERENCIAS EN 1916

S E R V I C I O S PARA 1916 DE 1915
AUMENTO DISMINUCIÓN

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

O bligraeiones de lo s  l le p a r ta m e n to s  
m in is te r ia le s . j

SECCIÓN PRIMERA

P resid en cia  del Consejo de M inistros.
Personal................................................................... 123.500,00 123.750.00 > 250,00

SERVICIOS DE c a r á c t e r  TEMPORAL

6.̂

70

8.̂

A la Junta encargada de erigir un monumento 
en Alicante á D. José Canalejas y Méndez, 
para costear el bronce que se invierta en la 
estatua, en cumplimiento de la ley de 12 de
Diciembre de 1912..........................................

Para instalación de la Presidencia debConsejo
en su nuevo ediflcio. . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . .

Para un ascensor eléctrico en el ediflcio del 
Consejo de Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Los demás capítulos, sin modificación...............

>

728.000,00

20.000,00

50.000,00

6.000,00
728.000,00

> 20.000,00

50.000,00

6.000,00

851.500,00 927.750,00 > 76.250,00

SECCIÓN SEGUNDA

M in ister io  de Estado.
1.'̂ Personal de la Administración central.. . . . . . . . 835.500.00 

2.711.525,00
527.962,50

1.718.000,00
732.900.00

836.000,00
2.749.775,00

530.762,50
1.765.000,00

732.900,00

500,00
38.250,00
2.800,004/̂

Persona del Cuerpo diplomático y consular... 
Material de ídem id ................................................

ií>
l>

9 .^ Gastos diversos. . . . . ............................................ )) 47.000,00
>Los demás capítulos, sin modiflcación........... .. ]0

6.525.887,50 6.614.437,50 1> 88.550,00

SECCIÓN TERCERA

M inisterio  de G racia y  J u stic ia .

Obligaciones civiles.

SERVIOIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal de la Administración Central............. 695.500.00
101.315.00

9.068.457.00
515.618.00

2.632.750.00
217.660.00 

3.371.720,62

689.500.00
101.315.00

8.793.290.00 
793.741,35

2.743.413,31
226.560.00 

3.388.220,62
3.030.200.00

6.000,00
n

275.167,00
2.̂
8.̂
4.®

Material de la ídem id ..........................................
Personal de la Administración de Justicia........
Material de la ídem i d . ..........................  *. . .

I »
i y>

278.123,35

110.663,31
8.900,00

16.500.00
12.500.00

5.® Gastos coinunes á la Administración Central y 
á los Tribunales..................................................

6.® Idem diversos............ ................. ..................
7.̂ Personal de Prisiones......................... ................ y>

Material de ídem.. ................................................. 3.017.700,00

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

9.® Gastos de conservación de edificios y matériál 
científico..................................... ....................  . 8.000,00 73.000,00 > 65.000,00

Ejercicios cerrados.
40 Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 24.536,53 24.536,53

19.628.720,62 19.863.776,81 281.167,00 516.223,19

Baja liquida en Obligacmies civiles......... 235.056,19

í

(*) Aun cuando en el crédito total del capituid no existe alteración, se produce un aumento en el artículo 1." de 5.000 peseta», 
compensado con una baja de igual cantidad en artículo 4.°
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C R É D I T O S C R É D I T O S DIFERENCIAS EN 1916

S E R V I C I O S PARA 1916 DE 1915
AUMENTO DISMINUCIÓN

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Obligaciones eclesiásticas.

Personal.—Clero catedral, parroquial y con
ventual................................................. ............... 30.936.712,75

8.835.079,00
1.150.347,50

787.435,50

‘̂ 0 Q11 9(\9 25.450,25 3)
Material.—Culto, administración y vi si ta. . . . . .
Idem.—Seminarios y bibliotecas.................

DKJiU i 1
8.839.309,00
1.151.472^50

787.435,50

4.230.00
1.125.00

Los demás capítulos, sin modificación___ ___ y
i . ... .̂.

41.709.574,75 41.689.479>50 25.450,25 5.355,00

Aumento liquido en Obligaciones eclesiásticas, 20.095^25

RESUMEN DE GRACIA Y JUSTICIA
Obligaciones civiles................. . i ........ ............. 19.863.720,62

41.709.574,75
19.863.776,81
11 ORO 170 50

235.056,19
Idem eclesiásticas . • .............................................. 204)95,25

61.338,295,37: 61.553.256,31 20.095^25 235.056,19

Baja líquida en el presupuesto de Gracia y 
Justicia .............................................. .. .......... .. 914 «fin (>4

SECCIÓN CUARTA

Misist.^rio la  Guery .̂
Im porte total de ía Sección, en lá cual nó se 

propone modificación a lg u n a .. . , . . .4 . . . 164.640.575,58 164.640.575,58 y

SECCIÓN QUINTA

Mínistario de Marina.

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración Central.
P erso n a l................................................................... 1.439.924,00

16^910,00
1.447.074,00

161.760,00
;¡j) 7.150,00

Material................................................... .......... . ■ 1.150,00

Apostaderos^ Arsenales y provincias marítimas.

Personal ............................ ................. 5.102.433,00 5.105.458,00
565.674,00

. ■ V .T' 3.025,00
M aterial................................ ......... ..........................

Servicios eventuales.

- - 566.987,00 l^ál 3^00

P ersonal................................................................... 3.552.745,00 ■3.803.605,00 2 ^ .8 6 0 ,0 0

Fuerzas Navales.

Personal.—Haber<^s de em barco......................... 14.584.492,00
5.924.735,00

14.326.463,00
5;444.180,0Ó

258.029^00
4S0.5a5,00‘

y
M aterial de la flota........... ....... ............ ......... .. 2í

Infantería de Marina.

P ersonal.................................................................... 1.320.988,00
451.597,00

í.320.964,00
450.943,00

24^00,
654,00

y
M aterial..................................................................... y

Establecimientos científicos y  €&n(ros 
de instrucción^

P ersona l......................... ......................................... 1.248.859,00 
2.57 925 00

807.130.00
200.925.00

441.229,00
57.000,00

y
Material................. ........................................ . . y

j Suma y  sigue................. ........... o . . . . 1.239*954,^0 861035 ,00

CAPITULOS

11

12
13

1."̂
2.^

4.^

7P

8.^
9.^

10
11
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CArixüLos

12

U

15

3.^
4.  ̂
6.° 
Y o

12

15
16 
18

19
20 
21

22
2 r
24

25
26
27
28 
29

33

S E R V I C I O S

Sumas anteriores    ................

Gastos diversos.
P ersonal................. ................................. ...............
Material. .  .........   —    *...............

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Nuevas construcciones .................

I^jercicios ceyri?ados.
Obligaciones que carecen de crédito legisla 

tivo ................................. ............ ...........

Aumento liquido en M arina . . . . . . . .

SECCIÓN SEXTA

M inistsrio de la  Gobernación.

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración Central,

Personal de Sanidad.................................
Material.—Subsecretaría y Direcciones.
Gastos diversos de Beneficencia............
Material de Sanidad..................................

Administración provincial,—Personal. 

Puertos, lazaretos y Sanatorios marítimos (*).•

Material,

Gastos diversos de seguridad y v ig ilancia .. .
Puertos, lazaretos y Sanatorios m arítim os-----
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Guia Oficial de España. .

Correos.

Personal central é indem nizaciones.. ..........
Material cen tra l............... .............. .....................
Personal provincial, indemnizaciones y car

terías .....................................................................
Materiál provincial.................................... ............
Gastos diversos.................................................. ....
Comisiones y gastos eventuales..................... ...

Telégrafos,

Personal central é indem nizaciones.. . .
Material central....................... ....................
Personal provincial é indemnizaciones .
M aterial.  ........................................ .
GástÓs diversos............. ....................... ....

Guardia Civil. 

Provisión de pienso y utensilio.

Suma y sigue,

C RÉ DI T OS  
PARA 1916

Pesetas.

34.613.095,00

1.511.493.00
3.852.696.00

42.830.425,00

126.848,00

82.934.557,00

160.050.00
357.810.00 

1.072.163,00
278.000,00

941.571,00

1.261.117,50
418.850,00
270.000.00

861.500.00 
124.000,00

10.073.916,00
412.920.00 

9.418.800,25
72.000,00

704.172.50
101.440.00 

10.170.877,50
374.898.00 

3.052.425,00

1.901.668,84

42.028.179,59

C R É DI T OS  
DE 1915

Pesetas.

33.634.176,00

1.487.680.00
3.593.791.00

29.970.961,00

96.949,00

68.783.557,00

153.050.00
371.060.00 

1.173.040,00
255.000,00

941.571,00

1.256.117,50
419.650,00
250.000,00

558.250.00
43.440.00

9.722.416.00
307.740.00

9.162.744.00
59.500.00

699.672,50 
31.440,00 I

9.749.250.00 
305.400,00

2.698.698.00

1.971.668,84

40.129.707,84

DIFERENCIAS EN 1916

a u m e n t o

Pesetas.

1.239.954,00

23.813,00
258.905,00

12.859.464,00

29.899,00

14.412.035,00

DISMINUCIÓN

Pesetas.

261.035,00

261.035,00

14.151.000,00

7.000,00

23.000,00

5.000,00

20.000,00

303.250.00 
80.560;00

351.500.00
105.180.00 
256.056,25
12.500,00

4.500,00
70.000,00

421.627,50
69.498,00

353.727,00

2.083.398,75

13.250,00
100.877,00

800,00

70.000,00

184.927,00

(*) Aua cuando en e l crédito to tal del capítulo no existe alteración, se produce un aumento en el articulo 1.® de 3.750 pesetas, 
compensado con una baja de igual cantidad en el artículo 2,.̂
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CAPITULOS

VA
:35
3(3

38

1/’
‘¿y
3"

4.^
5.  ̂
(3/̂

7.0
8,^

9/^
10

11
12

13
14

15
16

17
18

C R É D I T O S C R É D I T O S
S E R V I C I O S PARA 1916 DE 1915

Pesetas. Peseta?.

SuTficis Qfitet'ioTes............................... 42.028.179,59 40.129.707,84

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Construcciones de S an idad ................................... 50.000,00
3.118.157,38

1.880.433,33

22.223,30
48.648.274,21

80.000,00
3.321.157,38

1 6 2 7  5 6 0  9 2

Construcciones de Correos ...................................
Tendido de cables y adquisición de material de 

Telégrafos...............  ..........................................
Construcciones de Beneficencia............. ..
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito legislativo..................... .....................
Los demás capítulos, sin m odificación............

100.000,00

245.158,93
48.648.274,21

95.747.267,81 94.151.859,28

Aiimenio liquido en Gobernación • . . .

SECCIÓN SÉPTIMA

M in is te r io  do I n s tru c c ió n  P ú b l ic a  
y  B e lla s  A rte s .

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración Central.
P erso n a l................................................................... 1.287.250,00 

138.250,00 
1 2.35 0 0 0  0 0

1 2 8 0  0 0 0  0 0
Material de oficina.................................................. 147.000,00 

1 8 9 7  5 0 0  0 0Gastos diversos..................................................... i

Administración provincial,—̂Priynera enseñanza.

XfOv 1

P ersonal........................................ ........................... 35.171.450,00
5.700.435,00

729.000,00

7 9 7  7 9 5  0 0
M aterial...............................................................  ..

Oix* i •% £»%Jy\j\)
K aaa «qp; nn

Gastos diversos ..................................................... 789.000,00

Enseñanza general y técnica.
P erso n a l......................................... ........................ 7.874.750,00 

737 200 00
7 9 3 9  81 5 0 0

Material ........................................................ .............
1 .uoo.o LO,UU

9 0 2  2 0 0  0 0

Enseñanza superior.

i t/ # ̂ íU\J\Ĵ \j\J

Personal.................................... ....................... 5 5 5 7  2 0 9  0 0 5 562  1 79  0 0
M aterial.................................................................... 1.175.600,00 1.210.600,00

Enseñanza profesional ó de Escuelas especiales.

Personal.......................................................... 1.659.850,00 
1 0 'i non nn

1 615 150 00
M aterial............... ...................................................

1.0»0.1:0u,uU
248.000,00

BELLAS ARTES

Personal..................................................................... 0.57 2fiO 0 0 949.260,00
61 3 700 OOM aterial.....................................................................

t/O 1
6 0 3  7 0 0  0 0

Establecimientos científicos^ artísticos y literarios.

OiO» 1 Uv/jVyvl

Personal.................................................................... 84.775,00

432.500,00

84.250,00 

4.92 5 0 0  0 0
Subvenciones, Academias y Centros y Socieda

des de cultura.......................................................

Archivos^ Bibliotecas y Museos,

Personal..................................................................... 1.610.925,00
299.650,00

1 6 1 0  6 2 5  0 0
Material y gastos diversos....................................

1.. U JL V/. U M o  ,UVJ
3 3 2  1.50 0 0

Suma y sigue......... ........................ 65.447,804,00 66.091.589,00
1

DIFERENCIAS EN 1916

A U M E N T O DISMINUCIÓN

Pesetas Pesetas

2.083.398,75 184.927,00

)) 30.000,00
203.000,00

252.872,41
JO

JO
100.000,00

>
))

222.935,63
))

2.336,271,16 740.862,63

1.595.408,53

7.250,00
j)
))

JO
8.750,00

662.500,00

443.725,00
33.800,00

D
JO

60.000,00

))
»

58.065,00
165.000,00

» 4.970,00
35.000,00

14.400,00 JO
55.000,00

8.000,00 JO
10.000,00

525,00 JO

60.000,00

300,00
JO

JO
32.500,00

508.000,00 1.151.785,00
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CAPÍTULOS

19
20

22

24
25

1«

6.^

7.^
8.  ̂
10 
11
13
14
15
16 
17

19
21
22
23
24

2® 

4 ®

S E R V I C I O S

C R É D I T O S  
PARA 1916

C R É DI T OS  
DE 1915

Pesetas. Pesetas.

StltTlClS CifltBViot'CS . . . . . .  ................... 65.447.804,00 66.091.589,00

Construcciones civiles.
P ftrsnnal ................................ .............................................................. ori'i ofiO no 9 9 7  O ñ ñ  0 0

9Q9 7nn nn 997 7AH noi.TXCl.tv7X 1 ClX̂ vXLIlCiíj j  \..IX V ÜX OV/O ♦ • • • • • •  • *

Geografía^ Astrononiía, Estadística y Metrología.

¿¡y i , í uu ,uu

TVrfltftrial. . ....................................................... .......................... 1 4.97 6 0 0  0 0 1 .509 10 0  0 0

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

1 •UVJA/jvJv/

Edificios y monumGntos artísticos....................... 3.219.000,00

9.567,64
2.322.360,00

3.915.000,00
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 

de crédito legislativo ..........................................
Im porte del capítulo 21, sin modificación......... 2.322.350,00

72.912.271,64 74.355.989,00

Baja liquida en histrucción Pública > »

SECCIÓN OCTAVA

M i n i s t e r i o  de F o m e n t o .

SERVICIOS PPERMANENTES

Personal de la Administración central............... 14,036.850,00
o  QQQ OqQ on

14.009.850,00
2.750.369,44

378.150.00 
125.000,00

206.700.00 
9 9 7 7  4-08

Idem  de oficinas provinciales..............................
Material de ídem id ................................................ 383.650,00

95.000,00

72.700,00 
q i i i  1 1 9  0 0

Servicios generales del M inisterio.......................
Agricultura, Minas y Montes.—Servicios gene

rales .......................................................... ...........
A p t í  OyU 1 tu ra .. ...............................  ..................
Ganadería..................... ...........................................

O* i  X 1.1
222.400,00

q nqrv 1 1 0  0 0

1 .*±UOjOifc
237.400,00

Q 04.7 4 . 7 0 0Montes v n e sc a ................. ......................................
Comercio Industria y T rabajo ............................. 840.650.00

897.750.00 
27.629.708,00

1.741.250,00 
1 0 1 S 0 0 0  0 0

O.UTt < .‘x 1
865.650.00
967.750.00 

28.963.875,00
1.904.250,00 
1 17.fí 0 0 0  0 0

Servicios diversos de Obras públicas.................
C arreteras.................................................................
Ferrocarriles............................................ ..
Obras h id ráu licas.. .  ....................................
Faros.........................................................................

l.U lO.UUUjV/l./
1,256.541,00 1.192.863,00

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

C arreteras............................................................- •. 37.-768.940,00
8.875.000,00

15.485.371.00
17.556.250.00 
20.971.140,66
15.372.550.00

44.479.747,69
11.634.000,00
15.955.525.00
15.056.250.00 

• 23.721.400,66
15.372.550.00

F errocarriles...........................................................
Puertos, faros y balizas.........................................
Obras hidráulicas................................................ .
Comercio, Industria y Trabajo................... .........
Ii0 3  demás capítulos, sin modificación...............

172.743.370,96 184,321.214,63

Baja líquida en Fomento,.................

SECCIÓN NOVENA

V

i

M ija is te rio  de H ac ien d a

Administración central.

Personal general administrativo y técnico........
Personal especial y facultativo de los Centros y 

Direcciones. ....................................................

2.760.250.00

2.849.500.00 
487.388,00

2.650.750,00

2.760.000,00
469.388,00M ate ria l......................................................... \  ..

Suma y sigue,,................................. 6.097.138,00 5.880.138,00

DIFERENCIAS EN 1916

A U M E N T O

Pesetas.

DISMINUCIÓN

Pesetas

508.000,00 1.151.785,00

24.000.00
15.000.00

74.500,00

696.000,00

y>

))

9.567,64

517.567,64 ! 1.961.285,00

1.443.717,36

27.000,00
138.028,86

5.500.00

833.703,16
))
y>
y>
»
y>
y>
2)

63.678,00

))
))
»

2.500.000,00
D
2)

3.567.910,02

30.000.00

134.000.00
))

15.000.00 
27.365,00
25.000.00
70.000.00 

1.334.167,00
163.000.00
157.000.00 

»

6.710.807,69
3.259.000,00

470.154,00
y>

2.750.260,00)

15.145.753,69

11.577.843,67

109.500,00 i 

89.500,00
18.000,00 i

217,000,00 I
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C R É D I T O S C R É D I T O S DIFERENCIAS EN 1916

CAPÍTULOS S E R V I C I O S PARA 1916 DE 1915
AUMENTO DISMINUOidN

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6 097 138 00 5.880.138,00 217 000 00

AdministracAón provincial.

V/, L.' t/ I • L V

8.^

Personal especial y facultativo de las Delega
ciones y dependencias.........................................

Cuerpo de Contabilidad central y provincial. .

Gastos generales comunes 
á la Administración central y provincial.

4.257.285,00
679.250,00

4.261.035,00
575.000,00 104.250,00

3.750,00

11 Visitas ............................................. ...................... 1 7A non no 225.000,00 55.000,001 lU.UUUjUU

B jercio ios censados.
16 Obligaciones que carecen de crédito legisla

tivo ........................... .., ........... . • .......... . 9R4. 79 32.702,08
7 AAQ 71 Q AA

82.417,36
Los demás capítulos sin modiflcación.. . . . . . . . 7.609.713^00 1 .ouy. / io .uu y>

18 813.670,72 18.583.588,08 321 250,00 91.167,86

Aumento liquido en Hacienda.......... 230.082,64

SECCIÓN DÉCIMA
1

Crastos d s  la^  O ontribucioneg  j  i^ s u ta s
pfiblicas.

SERVICíOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Contribiiciones directas.

2.^ Avance catastral y Registros fiscales................. 2.331.000,00

780.000.00

263.000.00

7.312.000,00

5.131.009,00

213.000,00

d) 4.9811)00,00 

4 35lj0OO,OO
Gastos de la Contribución industrial y de co

mercio. . , ,  . - - - .................................................
7.« Gastos rio inv'  ̂ ‘ i ele las Contribuciones, 

propíoíiadí'S ó íoi.'Uln ios y premios de co
branza de los (i3 carruajes de liijo, casinos y 
círculos do recreo................................................

í)

50.000,00

Impresiones.
21 Impresiones y encuadernaciones de libros y de

más documentos do contabilidad..................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

32'•.750,00 321.750,00 •8.000,00

Ediílcio en Huesca para dependencias del Es-
t n f j í ) / ................................................. 25.661,96

168.496,00

25.971,78
137.792.990,07

25.66 L96 

168.496,00 

20.149,02

Adc|aisicicki do un solar para la OtÁtegación de 
flaciíMida 0 0  Córdoba..................................

))

26 Obligacloiies do ejercicios cerrados que carecen
do crédito legislativo.-. ..............................................................................

Los doíiias servicios, sin modificación .................................

y>

5.822,76
137.792.990,07

»

Baja líquida en Gastos de las Con- 
irihuciones i) Heñías.................................................... 141.502.562,83 150.990.869,81 58.000,00 9.546 306,98

SECCION UNDÉCIMA 9.488.306,98

B o se s ic n e s  es paño''as? ea el Golfn 
do ú-uiness,.

Im porte total de la Sección, en la cual no so 
pn’ooone modificación alguna................. . 1.900.000,00 1.900.000,00
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C R É D I T O S C R É D I T O S DIFERENCIAS EN 1916
CAPITULOS S E R V I C I O S PARA 1916 DE 1915

AUMENTO DISMINUCIÓN

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

SECCIÓN DUODÉCIMA

J.CCÍÓ3& en  M arraeco s .

MINISTERIO DE ESTADO

2 .̂ Personal de la Alta Comisaría y Gabinete m i
lita r................. .................................... .. ........... 139.325.00

164.900.00
427.600.00
498.250.00

151.000,00
124.800.00
750.005.00

120.500.00
173.900.00
425.200.00
522.500.00

159.500.00
1 2 2 .2 0 0 .0 0  
690.000,00

1.018.000,00
6.730.200,00

33.000,00
5.000,00

18.825,00
y>
2.400,00
))

y>
9.000,003 0

4.^
5.^
6 .̂

Secretaría general.............................. .....................
Delegación de asuntos indígenas.........................
Delegación de Fom ento.......................................... 24.550,00

8.500,00
y>
y)

Delegación do. asuntos tributarios económicos 
y íinancieros............................................... ))

IP
8

M aterial...............................................................
Construcciones civiles............. ............. .................

2.600,00
60.000,00
3>

1 0 .
Atenciones eventuales........................................... 974.000 ,00

6.737.125,00
33.000,00

44.000,00
y)Subvención al Gobierno del Jalifa . . . . 6.925,00

i>
)>

Im porte del capítulo 1.°, sin modificación.........
Por error de suma en 1915............................ ..

»
5.000,00

1 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0 1 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0 90.750,00 , 90.750,00

MINISTERIO DE LA GUERRA

Im porte de los créditos, sin modificación......... 108.535.638,75 108.585.638,75 3)

MINISTERIO DE MARINA

1 0 1.294.383,00
336.378,00

1.291.379,00
335.326,00

3.004.00 ^
1.052.00

))1 .
9  0 y>

• 1.630.761,00 1.626.705,00 4.056,00 ■Ji).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Im porte de los créditos, sin modificación al
856.392,05 856.392,05 í> !í)guna ........... *............................................ .............

MINISTERIO DE FOMENTO

Im porte de los créditos, sin modificación al-
crniníi ............ - ........................  ........................ 3.687.500,00 3.687.500,00 ))

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención especial del Protectorado de Es-
An lVíí!T*mAAns 'S> 96.000,00 )) 96 non 0 0

B esu m en  de la  Sección

IVÍiTiÍGífPTin flp! E s ta d o  .•.•••o»**** 1 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0
108.535.638,75

1 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0
408.535.638,75

1.626.705,00

90.750,00
D

90.750,00
))Tdpm d/-i la Gnorra ................................................

lílpm Ha l\/íaTÍna ............... .............................. 1.630.761.00 
856.392,05

3.687.500.00 
))

4.056,00
5)

))
ídATTi Ha la G o b e r n a c ió n .......................... .. • .......... .. 856.392,05

3.687.500,00
96.000,00

))
Tí'n't'no'nto ................. . )) ))

Idem de TTaAienda ...................................... . . . . • )) 96.000,00

, / 124.710.291,80 124.802.235,80 94.806,00 186.750,00

Baja liquida en ((Acción en Marruecos'^. 91.944,00
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G E I fS H ,A L  B E  D i r E E ,E N G I A S

S E R V I í! IO  S

DIFERENCIAS EN 1916

A U M E N T O

Pegatas.

DISMINUCIÓN

Pesetas.

O b lig a c io a a s  generíales d e l U stado .

Sección l. ‘̂ ~Casa Real............. ....................................................................................
idoin 2.'^—Cuerpos Colegisladores............................................................................
Idem 3.^—Deuda pública................................. ............................ .............................
Idem 4.̂ '—-Clases pasivas......................... ...................................................................

O b iig ac io ao s da los B ep a rta is te iito s  m m is ta r ia le s .

Sección 1.'̂ —Presidencia del Consejo de Ministros....................... ........................
Idem 2.^—Ministerio de Estado............. ....................................................................
Idem 3.^—Idem de Gracia y Justicia............................................. ..........................
ídem  4.^—Idem de la G uerra ........................................ .............................. .
Idem 5.*̂ —Idem de M arina  ............................................................................
Idem 6.̂ ^—Idem de la G obernación. ..................... ............................................
Idem 7.^—Idem de Instrucción piiblica y Bellas A rtes.. ..............................
Idem 8.^—Idem de Fom ento ......... ...............................................................
ídem  9.^—Idem de Hacienda......................................................................................
Idem 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas *.....................
Idem 11.—Posesiones españolas del Golfo de G uinea.  ......................................
Idem 12.—Acción en Marruecos................................................................................

Aumento líquido para 1916.....................

150.416,72

11.659.772,76
1.000.000,00

y>
y>

14.151.000,00
1.595.408,53

»
i>

230.082,64
3>

70.250.00
88.550.00 

214.960,94

y>
3>

1.443.717,36
11.577.843,67

y>
9.488.306,98

3)
91.944.00

28.786.680,65 22.981.572,95

5.805.107,70

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.=E1 Ministro de Hacienda, Gabino Bugalla!.
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MINIS1'ERIO DE U GUE!UtA 

EXPOSICION 

f SEÑOR: La amplitud de la misión ci
vllizadora de Espafía en los territerios de 
Ceuta, 'fetuán y Larache ha sido origen 
de riesgos, penalidades y fatigas que 
(naltecen los servicios prestados por el 
Ejercito de Africa, y así como para con
memorar análogos méritos contraídos 
por las tropa~ en el territorio de Malilla 
hubo de instituirse la Medalla de este 
nombre, así también es justo reconocer 

·que los hechos realizados en aquellas co
marcas de Cauta, Tetuán y Larache y en 
la ampliada zona de Malilla merecen idén· 
tica distinción. 

Por todo lo cual, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de,M

1
i· 

nistros, tiene el honor de someter a a 
aprobación· de V. M. el adjunto proyecto 
de ·Decreto. 

Madrid, 8 q.e Noviembre de 1915. 

SE!IlOR: 
A L.. R. P. de V, K., ' 

Ramón Echagüe. 

HEAÍ" DECRETO 
En consideración á las razones ex pues· 

tas por el Ministro ile la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se hace extensivo á las 

operaciones y servicios practicados por 
el Ejército en los territorios de Cauta-Te· 
uán y do Larache, así como en los de 

9 'Noviembre 1915 

Malilla, el uso de la Medalht conmemora· 
ti va creada por Raal decreto de 20 de Mar· 
zo de 1910, con la sola variación de llevar 
en el anverso la inscripción «Africa)), y 
sin la fecha que figura en la cara opuesta. 

Art. 2.0 Dicha Medalla llevará cinta 
verde y un solo pasador con la inscrip
ción «Tetuám) para las tropas de la zona 
Ceuta-Tetuán; la misma cinta y ún pasa
dor con la inscripción «Larache)) para las 
de esta comarca, y cinta color amarillo y 
pasador con la inscripción «Malilla)) para 
las de este último territorio. 

Art. 3.0 · Tendrán derecho á usar las 
dos primeras los Generales, Jefes, Oficia
les y tropa que en las respectivas zonas 
hayan asistido al períodO dt3 operaciones 
activas tomando parte en hechos de ar· 
mas y ~odrán ostentar la de Melilla los 
que' hayan servido en este territorio el 
plazo reglamentario de permanencia en 
Africa. 

Art. 4.0 Los heridos usarán sobre la 
cinta deJa Medalla el aspa roja descrita 
en el menCionado Real decreto de 20 de 
Marzo de 1910. 

Art. 5.0 No podrá optar atuso de nin· . 
guna de estas Medallas el personal que 
por sus destinos sedentarios haya per· 
manecido alejado de las operaciones 'ac-
tivas. · 

Dado en' Palacio á ocho do Noviembre 
de mil novecientos q uinrJe. 

lill Ministro de la Gnerra, 

Ramón Evhagüe. 

ALFONSO. 
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MINISTERIO DE MARINA 

REAL DECRETO 

Á propuesta del Ministro d~ Mari~a, 
Vengo en disponer que el V1Cealm1ran· 

te de la Armada D. Rafael Rodríguez de 
Vera y Rodríguez, pase á la situación de 
Reserva en 7 del actual, que cumple la 
edad reglamentaria al efecto. 

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos quince. 

111 Ministro de Marina, 

hgnste Miranda 

ALFONSO. 

---~~~-~mEG~~~a~---

ADMHUSTRAGION CBHTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA 

.Dirección General del Teso1•o pú~ 
blico y Ordenación general dto 
Pa~os del Estado. 

- Vacante una plaza de Aspirante á Ofi· 
cial de primera,clase en la Teso~·er~a do 
Hacienda de Oaceres, por fallecmuento 
de D. Manuel Morales Ortega, que la des· 
empeñaba, esta Dirección General ha acor• 
dado, con fecha de hoy, nombrar e?. ~u 
reemplazo por ser urgente ·su prov1s10n 
para que e'1 servicio no se interrumpa, y 
por traslación á D. José.Alvarez Suárez 
que lo es de 1d Intervención de Hacienda 
de Ciudad Real. 

Lo que se inserta en la GACETA D~ MA
DRID en cumplimiento de lo prevemdo en 
la vigente ley Electoral. . 

Madrid 8 de Noviembre de 1915.=El 
Director general, Eduardo Ródenas. 




